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INTRODUCCIÓN 

Uno de los acuerdos comerciales multilaterales vigentes relativo a propiedad intelectual, suscrito entre los países 

miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), corresponde al “acuerdo sobre los Aspectos de los 

Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC)”1 el cual establece ciertas condiciones 

mínimas que cada gobierno ha de otorgar a la propiedad intelectual de los demás miembros de la OMC. Dentro de este 

campo de propiedad intelectual se encuentra la industria del “software”, que en correlación con el avance del 

conocimiento y la tecnología (4ta revolución industrial), ingresa en los mercados por medio del Internet de las cosas 

(IoT), acaparando y formando parte de las demás industrias, como por ejemplo de la industria de la salud, 

manufacturera, minera, agrícola, administrativa, gestión educativa, entre otras.  

Las industrias en cuyas soluciones tecnológicas se involucra a software –soluciones tecnológicas que incluyen 

elementos de programa de computador, de algoritmos, de automatización que forman parte de sus bienes y servicios 

(soluciones que en varias legislaciones de la propiedad intelectual (PI) son denominadas como invenciones 

implementadas por computador)–, al tener poco conocimiento de la PI no logran aprovechar al máximo lo que ofrece 

esta herramienta; en específico no aprovechan lo que ofrece el sistema de patentes para la protección de sus invenciones 

en bienes y/o servicios (soluciones tecnológicas respecto a invenciones implementadas por computador), y solo buscan 

registro por el derecho de autor. Este desconocimiento por parte de los emprendedores nacionales para apostar por el 

sistema de patentes y apalancar su expansión hacia los mercados regionales, también es atribuida en parte por la falta 

de expertise al momento de responder a las objeciones a la patentabilidad, que las oficinas nacionales emiten en su 

primera evaluación; opinión o informe de patentabilidad en que la mayoría de las veces las oficinas nacionales, de Perú 

y Latinoamérica, rechazan la solicitud por considerarlas ser una exclusión a la patentabilidad. Por ello las empresas 

prefieren no apostar por patentar sus soluciones y solo brindan protección de la expresión en concreto del código fuente 

o código objeto como parte del derecho de autor; pero no aprovechan al máximo el registro del sistema o métodos, 

propios de la solución tecnológica, como patente. 

De manera análoga, pero en un escenario diferente tenemos las industrias extranjeras que luego de insertar protección 

en los países desarrollados –países en donde la legislación es más flexible para la protección de invenciones 

implementadas por computador– enfrentan dificultades al momento de solicitar protección en los países 

latinoamericanos. En particular, dificultad para obtener la amplitud de protección esperada dado que tienen que 

reformular el objeto y alcance de protección acorde a la legislación de cada país latinoamericano.  

De este modo, se da como resultado que las inversiones –de origen local o extranjero– de desarrollo tecnológico de 

industrias creativas, cuyas tecnologías contemplen elementos de software, es decir comprendan invenciones 

implementadas por computador, puedan verse disminuidas o desincentivadas.  

Razón por el cual, el presente trabajo muestra como objetivo evaluar si se requiere o no actualizar la legislación peruana 

sobre patentes; puntualmente, respecto a asignar o no alguna normativa o directrices sobre protección de invenciones 

implementadas por computador (soluciones tecnológicas que comprendan elementos de programa de ordenador); o si 

se requiere mayor fomento respecto a las formas viables de su protección. Y conforme a dicho análisis se muestra una 

propuesta de criterios técnico-legales comunes, que permitan dar sustento a la protección de estas soluciones 

tecnológicas bajo el sistema de patente en el territorio peruano. Todo ello con el fin de que se pueda promover con 

mayor claridad el desarrollo local e inversión extranjera de las industrias creativas tecnológicas y de software, y sea de 

                                                           
1 Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC o TRIPS por sus siglas en inglés), es el Anexo 1C del 

Acuerdo de Marrakech por el que se estableció la Organización Mundial del Comercio (OMC), firmado en Marrakech-Marruecos el 15 de abril de 

1994, y siendo el Perú miembro desde 1°enero de 1995. 
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referencia para las demás economías de Latinoamérica. Y al respecto se desarrolló tres capítulos basado en una 

jurisprudencia comparada, análisis estadístico y estudio de casos.  

En el capítulo I, referido a las formas de protección de tecnologías con elementos de programa de computador (software) 

en la propiedad intelectual, se analiza el alcance normativo de protección que se brinda mediante el derecho de autor y 

mediante el sistema de patente; enfocándose un análisis respecto a tres países desarrollados (Estados Unidos, España y 

República de Corea) y el panorama respecto a dos países en vía de desarrollo (México y Colombia), para luego ser 

comparado con la jurisdicción peruana. 

Para el estudio, se eligió a Estados Unidos por ser un referente de potencia mundial; a España por ser un referente 

europeo con crecimiento estable a pesar de diversas crisis económicas que la afectaron, pero sobre todo por el mismo 

idioma y el fácil acceso a las fuentes de información en bases de datos; y por el lado Asiático se eligió a República de 

Corea por su alto índice de crecimiento en los últimos años, superando a China en el ranking de innovación 2017. Para 

el caso de países en vía de desarrollo, se eligió a México por ser un referente latino de productividad; y a Colombia por 

ser un referente de alto crecimiento de la comunidad andina. 

En el capítulo II, referido a estadística de solicitudes de patente de tecnologías con elementos de programa de ordenador 

y ranking de competitividad en innovación tecnológica, se describe la clasificación internacional de patente que detallen 

o alberguen a invenciones implementadas por computador; y en base a dicha clasificación se analiza como ha venido 

desenvolviéndose el número de solicitudes de patente en cada uno de los países en estudio. Finamente se evalúa como 

ha sido el ranking en innovación y su tendencia en los últimos 10 años, con la finalidad de estimar si la estrategia de 

propiedad intelectual relacionada con la exportación/importación de tecnología, absorción de conocimiento, pagos de 

regalías por uso de propiedad industrial, entre otros factores, ha influido o no en el desarrollo como país. 

En el capítulo III, referido a análisis y propuesta relativa a tecnologías que involucren a invenciones implementadas por 

computador en el territorio peruano; como primer subcapítulo se analiza los principales campos de industria relacionado 

a invenciones implementadas por computador, las principales compañías desarrolladores y compradoras, y campos 

tecnológicos en el ámbito del internet de las cosas (IoT) con mayor demanda para el desarrollo de i+d, en los cuales 

pueden incursionar los países latinos, entre ellos el Perú; concluyendo en la necesidad de que si se invierte en esta 

creciente demanda, se requerirá de alguna estrategia nacional de protección. 

Como segundo subcapítulo se analiza la viabilidad de una posible modificación legislativa del sistema de patente, o si 

existe necesidad de implementación de directrices de examen de patente que delinee la hoja de ruta y reglas de juego 

tal como en España o en el país de Colombia (miembro al igual que Perú de la Comunidad Andina) o dejándolo más 

abierto como en Corea o Estados Unidos, o si falta mayor fomento de las formas viables para la protección de 

invenciones implementadas por computador; estos tres ámbitos son estudiados para determinar cuáles son los más 

convenientes actualmente para este nuevo escenario de crecimiento estable que vive el gobierno peruano.  

Finalmente como un tercer subcapítulo, se detallan una serie de propuestas técnico-legales para determinar la viabilidad 

de la protección de invenciones implementadas por computador bajo la legislación actual peruana, comparándola con 

el alcance normativo y de directrices que hay en la jurisdicción de los países de estudio, dándose énfasis en una 

evaluación con respecto a la normativa española y colombiana para su aplicación en el caso peruano; evaluándose 

algunos casos reales en donde éste tipo de soluciones tecnológicas (reivindicaciones de invenciones implementadas por 

computador) han sido resueltas. Detallándose, además, recomendaciones para los inversionistas, en especial 

inversionistas nacionales, al momento de querer proteger su invención o invenciones en países vecinos latinos o en 

países con alto poder tecnológico adquisitivo (para la explotación y desarrollo de sus invenciones). 
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CAPITULO I 

FORMAS DE PROTECCIÓN DE TECNOLOGÍAS CON ELEMENTOS DE PROGRAMA DE COMPUTADOR (SOFTWARE), EN 

LA PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 

Introducción: 

Desde la acepción más amplia de la propiedad industrial dada mediante el convenio de Paris en 1883, hasta 1986 en 

donde se da inicio a una serie de negociaciones entre los estados miembros (negociaciones de la Ronda Uruguay), no 

se había aún implantado o debatido norma alguna sobre las obras o creaciones intelectuales respecto a las nuevas 

tendencias de la ingeniería de software o industria con elementos de programa de computador.  

Y fue recién en la negociación final en 1994 (acta final, firmada en Marraquech) en donde, por mutuo acuerdo entre los 

miembros participantes de la Ronda Uruguay, se llega a regular “parte” de esta nueva tendencia de industria. Cabe 

precisar que en dicha negociación final se establece, por acuerdo, la Organización Mundial del Comercio (Acuerdo 

sobre la OMC) y una serie de acuerdos anexos multilaterales, como el relativo al comercio de mercancías (Anexo 1A 

del acuerdo sobre la OMC), relativo al Comercio de Servicios – AGCS (Anexo 1B), el Acuerdo sobre los Aspectos de 

los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio – ADPIC (Anexo 1C) –siendo este acuerdo el que 

sienta las bases normativas vinculantes y bases normativas facultativas que los estados miembros deben y pueden 

adoptar en su legislación respecto de la propiedad intelectual e industrial, así como una serie de estándares mínimos 

de protección que no pueden ser rebajados por los países que lo han adoptado–, el acuerdo de entendimiento sobre 

solución de diferencias (anexo 2 de OMC), sobre mecanismo de examen de las Políticas Comerciales (anexo 3 de 

OMC), y acuerdos comerciales plurilaterales (anexo 4 de OMC).  

Por tanto, el presente capitulo es para analizar cuál es el alcance brindado por el derecho de autor y por el sistema de 

patente que algunos países han adoptado, en base al cumplimiento del acuerdo ADPIC, en específico respecto a las 

creaciones de software y respecto a invenciones implementadas por computador.  

 

A. LEGISLACIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL - ALCANCE NORMATIVO EN EL DERECHO DE AUTOR 

En el acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC 

1994), se tiene como norma vinculante: «Articulo 9.2. La protección del derecho de autor abarcará las expresiones 

pero no las ideas, procedimientos, métodos de operación o conceptos matemáticos en sí», así mismo con respecto 

a las obras de programas de ordenador, se describe que «1. Los programas de ordenador, sean programas fuente o 

programas objeto, serán protegidos como obras literarias en virtud del Convenio de Berna (1971)» 2 

Entendiéndose como programa fuente a “instrucciones escritas por los seres humanos que, tal como están escritas, 

no pueden dirigirse al hardware”; mientras que programa objeto “es el resultado de la transformación del código 

fuente –el escrito por el ser humano- al código objeto, con el fin de que el hardware pueda entender y ejecutar las 

instrucciones” 3; siendo dicho código objeto (en concordancia con A. Liberman, citado por Baylos Carroza4) una 

configuración de impulsos magnéticos cuyas intensidades de impulsos son representados por un leguaje binario (1 

y 0), representación binaria que es legible por máquina para generar una acción o resultado. 

 

Siendo por tanto que el alcance de protección que se brinda por el derecho de autor, para creaciones intelectuales 

de software como programa, abarca solamente tales expresiones de código de programa según su originalidad 

                                                           
2 ADPIC, artículos 9 y 10. 
3 Juan Lapenne, La Justicia Uruguaya: Protección jurídica del software, 2012. (Francia: Universidad Americana de Beirut), 3. 
4 Hermenegildo Baylos Corroza, Tratado de Derecho Industrial, 2da edición, 630. 
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(programa fuente y/o programa objeto), es decir abarca solamente la literalidad del código de programa y no la 

funcionalidad ni los efectos técnicos inmersos en la tecnología. Por lo que podría inferirse la posibilidad de que un 

tercero pueda modificar literalmente dicho código de programa (sea de objeto o fuente), sea en el modo de 

reduciendo/ampliando/o cambiando dichas líneas de código, y con ello obtener la misma funcionalidad; existiendo 

según cada caso una plausible posibilidad de que dicho tercero no estaría implicado en infracción alguna respecto 

al derecho de autor. 

Se menciona que hay tal posibilidad de no estar implicado, puesto que «se configurará una infracción a las normas 

del derecho de autor aunque no se copie enteramente el código fuente u objeto, ya que de la misma manera que un 

plagio no deja de ser tal por la simple sustitución de alguna palabra, la infracción a los derechos de autor sobre 

un software no es evadida por una modificación menor de alguno de sus códigos. No se requiere entonces una copia 

íntegra del código para que se configure una infracción. En estos casos se deberá de hacer un análisis caso a caso 

para establecer si hay o no una similitud substancial entre los programas que acredite una infracción.» 5 

Asimismo, 96 países son miembros del Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor - T.O.D.A. (WCT6) el cual es 

un arreglo particular adoptado en virtud del Convenio de Berna que trata de la protección de las obras y los derechos 

de sus autores en el entorno digital, ocupándose de dos objetos de protección por derecho de autor: i) los programas 

de computadora, con independencia de su modo o forma de expresión, y ii) las compilaciones de datos u otros 

materiales ("bases de datos"). 

En base a estos alcances normativos explícitos en el acuerdo ADPIC y WCT, veamos cómo han sido redactadas el 

ámbito de protección para obras o creaciones con elementos de software (sean únicamente como programa), en el 

ámbito del derecho de autor, según legislación que cada país a establecido. 

Para ello se tomará como muestra de estudio a algunos países desarrollados así como también a algunos países en 

vía de desarrollo; para luego en un siguiente subcapítulo analizar la legislación sobre patente (invención 

implementada por computadora, que por supuesto contiene un programa de computación), en donde el programa 

interactúa con elementos físicos, e incluso con elementos virtuales (entre otros escenarios), pero siempre resolviendo 

un problema técnico por medio de características técnicas y produciendo un efecto técnico en la misma computadora 

o en el mundo externo. 

 

1. DERECHO DE AUTOR EN PAISES DESARROLLADOS (EE.UU, España, Rep. de Corea) 

a. Estados Unidos 

La constitución en su artículo I, sección 8, clausula 8, dispone que el Congreso tendrá facultad para: «…Fomentar 

el progreso de la Ciencia y las Artes útiles, asegurando a los autores e inventores, por un tiempo limitado, el 

derecho exclusivo sobre sus respectivos escritos y descubrimientos.» 

Por otra parte en la legislación sobre copyright7, se brinda definición a programa de computador como: «… un 

conjunto de declaraciones o instrucciones que se utilizarán directa o indirectamente en una computadora para 

generar un determinado resultado.»; de modo que como objeto de protección bajo este derecho se tiene:  

«§102 … La protección de los derechos de autor subsiste, de acuerdo con este título, en obras originales de 

autor fijadas en cualquier medio tangible de expresión, ahora conocido o posteriormente desarrollado, a 

                                                           
5 Juan Lapenne, La Justicia Uruguaya: Protección jurídica del software, 2012. (Francia: Universidad Americana de Beirut), 8. 
6 Tratado OMPI sobre Derecho de Autor (en inglés WIPO Copyright Treaty - WCT), ver partes contratantes o estados miembros. 

http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wct/ (consultada el 13 de julio de 2018) 
7 Copyright Law of the United States. https://www.copyright.gov/title17/ (consultada el 13 de julio de 2018) 

http://www.wipo.int/copyright/es/
http://www.wipo.int/treaties/es/ip/wct/
https://www.copyright.gov/title17/
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partir del cual pueden ser percibidas, reproducidas o comunicadas de otro modo, directamente o con la ayuda 

de un máquina o dispositivo… En ningún caso la protección de copyright para una obra original de autor se 

extiende a ninguna idea, procedimiento, proceso, sistema, método de operación, concepto, principio o 

descubrimiento, independientemente de la forma en que se describe, explica, ilustra, o encarnado en tal 

trabajo.» 

Siendo el objeto de programa de ordenador o programa de computación un intangible plausible de falsificación, 

tal como se define en su sección §506:  

«§506 · Delitos penales / (a) infracción criminal. (1) En general. Cualquier persona que deliberadamente 

infrinja un derecho de autor será castigado según lo dispuesto en la sección 2319 del título 18, si la infracción 

fue comprometido: … (C) Mediante la distribución de una obra que se está preparando para la distribución 

comercial (tal como un programa de computadora, un trabajo musical, una película u otro trabajo 

audiovisual, o una grabación de sonido), haciéndolo disponible en una red informática accesible para los 

miembros del público, si esa persona sabía o debería haber sabido que el trabajo fue destinado a la 

distribución comercial.»;  

Y también en su sección «§2318 · Tráfico de etiquetas falsificadas, etiquetas ilícitas o documentación o embalaje 

falsificados», en donde el Tribunal calculará los daños reales de estas prácticas de piratería, multiplicando:  

«(i) el valor de los fonogramas, copias u obras de arte visual que están, o están destinados a ser, pegados, 

encerrados o acompañados por cualquier etiqueta falsificada, etiquetas ilícitas o documentación falsificada 

o embalaje, por 

(ii) el número de grabaciones fonográficas, copias u obras de arte visual que están, o están destinadas a ser, 

pegadas, incluidas o acompañadas de etiquetas falsificadas, etiquetas ilícitas o documentación o embalaje 

falsificado».  

Definiéndose como "valor" de un phonorecord, copia u obra de arte visual a: «… (ii) en el caso de un programa 

informático con derechos de autor, el valor minorista de una copia autorizada de ese programa informático; 

(iii) en el caso de una película de derechos de autor u otra obra audiovisual, el valor minorista de una copia 

autorizada de esa película u obra audiovisual; …» 

Por lo que se puede afirmar que todo programa de ordenador, como tal (programa fuente y/o programa objeto), 

está comprendida en dicho derecho de Copyright. 

 

b. España 

Mediante Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (aprobado por el Real Decreto legislativo N° 1/1996 

de 12 de abril de 1996, y modificado hasta el Real Decreto-ley N° 2/2018, de 13 de abril de 2018), se puede 

apreciar, en el libro primero: De los Derechos de Autor, en su título VII -Programa de Ordenador-, que el objeto 

de protección para dichas creaciones como obra señalan:  

«1. A los efectos de la presente Ley se entenderá por programa de ordenador toda secuencia de instrucciones 

o indicaciones destinadas a ser utilizadas, directa o indirectamente, en un sistema informático para realizar 

una función o una tarea o para obtener un resultado determinado, cualquiera que fuere su forma de expresión 

y fijación…  

2. El programa de ordenador será protegido únicamente si fuese original, en el sentido de ser una creación 

intelectual propia de su autor.  
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3. La protección prevista en la presente Ley se aplicará a cualquier forma de expresión de un programa de 

ordenador. Asimismo, esta protección se extiende a cualesquiera versiones sucesivas del programa así como 

a los programas derivados, salvo aquellas creadas con el fin de ocasionar efectos nocivos a un sistema 

informático. Cuando los programas de ordenador formen parte de una patente o un modelo de utilidad 

gozarán, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, de la protección que pudiera corresponderles por 

aplicación del régimen jurídico de la propiedad industrial. 

4. No estarán protegidos mediante los derechos de autor con arreglo a la presente Ley las ideas y principios 

en los que se basan cualquiera de los elementos de un programa de ordenador incluidos los que sirven de 

fundamento a sus interfaces.» 8 

Por lo que puede atribuirse que, hay contenidos en una industria con elementos de software que pueden ser objeto 

de protección mediante el derecho de autor (en específico para protección de la expresión de instrucciones que 

realizan una función); mientras que la interrelación que abarca dicha función con otros elementos propios de un 

campo tecnológico seria atribuible su protección por la propiedad industrial. Por ejemplo en una industria minera 

donde un programa embebido (incluso no necesariamente embebido) permita una función de mejora aplicado en 

la excavación (brindándose una solución, de modo de estar dicho programa interrelacionado con el elemento 

excavador de forma directa o indirecta), el programa o mejor dicho la instrucción de programa seria atribuible de 

protección por el derecho de autor, y más aún, la industria aplicable de excavación auto-controlada o monitorizada 

(sea como procedimiento, sistema de excavación, o producto parte de la excavación) sería factible su protección 

por patente (“cuando los programas de ordenador formen parte de una patente, gozaran de protección según 

alcance del régimen jurídico de la propiedad industrial” 9).  

Para ejemplificar este planteamiento, veamos el siguiente gráfico, en donde puede apreciarse que si bien el 

programa informático es específico para las máquinas de la misma marca, cualquier otro competidor en la industria 

o incluso desarrolladores de software libre pueden expresar la misma idea funcional de automatización mediante 

otra obra de programa de ordenador (incluso por neutralidad tecnológica incursionar para su uso en la misma 

maquina), sin haber infringido propiedad alguna de la compañía inicial. Dejando libre acceso de uso a las ventajas 

técnicas y efectos técnicos de mejora que ofrece la funcionalidad del programa. 

 
Figura: Representación de un programa, en donde la solución técnica del sistema o método está exenta del derecho de autor. 

Fuente: adaptación a imagen de KOMATSU (https://mining.komatsu/images/default-source/non-product-

images/technology/operator-assist/drill-automation.jpg?sfvrsn=4e87f06b_26) 

Por lo que se puede atribuir que en España, están bien definido los marcos regulatorios respecto al ámbito de 

protección de creaciones e invenciones que contengan a programa de ordenador, separándose lo que es protegible 

por patente de lo que sería por derecho de autor. Para más detalle normativo y técnico sobre protección en sistema 

de patente, se profundizará en siguiente subcapítulo.  

                                                           
8 Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual de España. Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril de 1996, y modificado hasta el Real 

Decreto ley N° 2/2018, de 13 de abril de 2018 (España: Ministerio de Cultura), artículo 96, título VII, libro primero. 

(http://www.wipo.int/edocs/lexdocs/laws/es/es/es227es.pdf) 
9 Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). ¿Patentar software? Normas y usos en la Oficina Europea de Patentes  

http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/Folletos/FOLLETO_3_PATENTAR_SOFTWARE/017-12_EPO_software_web.html (consultada el 

13 de julio de 2018) 

https://mining.komatsu/images/default-source/non-product-images/technology/operator-assist/drill-automation.jpg?sfvrsn=4e87f06b_26
https://mining.komatsu/images/default-source/non-product-images/technology/operator-assist/drill-automation.jpg?sfvrsn=4e87f06b_26
http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/Folletos/FOLLETO_3_PATENTAR_SOFTWARE/017-12_EPO_software_web.html
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c. República de Corea 

La ley de copyright en la República de Corea10, la cual se visualiza en la misma web de la comisión de copyright 

de este país, brinda dos alcances de definición que involucran a los programas de ordenador en el ámbito del 

derecho del copyright: «El término "trabajo de programa de computadora" significa una creación expresada en 

una serie de instrucciones o comandos que se aplican directa o indirectamente dentro de dispositivos que tienen 

la capacidad de procesar información, como una computadora (en lo sucesivo denominada "computadora"), para 

obtener ciertos resultados»11. Mientras que en artículo 4 se describe como obras referidas a esta ley los siguientes:  

«Los siguientes serán los ejemplos de obras referidas en esta Ley: 

1. Novelas, poemas, tesis, conferencias, discursos, obras de teatro y otras obras literarias;…  

8. Mapas, tablas, dibujos de diseño, bocetos, modelos y otras obras de diagramas; 

9. El programa de computadora.» 12 

Cabe precisar que esta ley de copyright deroga a la Ley de Protección de Programas Informáticos13 (Ley N° 3920 

de 31 de diciembre de 1986, modificada por la Ley N° 5605 de 30 de diciembre de 1998) pero la mayoría de 

aspectos de esta antigua ley de protección de programas informáticos se encuentran en esta nueva ley [ver art.4 de 

la adenda de ley Nro. 8852, feb. 29-2008, de la vigente Ley N° 14634 de 21 de marzo de 2017], reiterándose por 

ejemplo los aspectos sobre limitaciones (artículo 101-3) e incluso regulaciones sobre las infracciones (artículo 4 

de adenda de ley Nro. 8852, feb. 29-2008). 

Por lo que se puede concluir que todo programa de ordenador (expresión del código fuente y/o código objeto), 

está comprendida en este derecho de Copyright. 

 

2. DERECHO DE AUTOR EN PAISES EN VIA DE DESARROLLO DE AMERICA LATINA (México, Colombia) 

a. México 

Mediante Ley Federal del Derecho de Autor (texto refundido publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de enero de 2016)14 en sus artículos 11 y 13 se describe qué es el derecho de autor y cuáles son las obras 

inmersos en este derecho, mientras que en el artículo 14 se detalla lo que no es objeto de protección: 

«Artículo 11.- El derecho de autor es el reconocimiento que hace el Estado en favor de todo creador de obras 

literarias y artísticas previstas en el artículo 13 de esta Ley, en virtud del cual otorga su protección para que 

el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter personal y patrimonial. Los primeros 

integran el llamado derecho moral y los segundos, el patrimonial.» 

«Artículo 13.- Los derechos de autor a que se refiere esta Ley se reconocen respecto de las obras de las 

siguientes ramas: I. Literaria;… X. Programas de radio y televisión; XI. Programas de cómputo. ...» 

«Artículo 14.- No son objeto de la protección como derecho de autor a que se refiere esta Ley: 

I. Las ideas en sí mismas, las fórmulas, soluciones, conceptos, métodos, sistemas, principios, descubrimientos, 

procesos e invenciones de cualquier tipo; 

II. El aprovechamiento industrial o comercial de las ideas contenidas en las obras; 

III. Los esquemas, planes o reglas para realizar actos mentales, juegos o negocios; 

                                                           
10 Korea Copyright Commision. Copyright Law en República de Corea. https://www.copyright.or.kr/eng/laws-and-treaties/copyright-

law/chapter01.do (consultada el 13 de julio de 2018) 
11 Korea Copyright Commision. Copyright Law en República de Corea, art.2  
12 Korea Copyright Commision. Copyright Law en República de Corea, art.4  
13 Ley de Protección de programas informáticos de la República de Corea. http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=2745 (consultada el 15 de 
julio de 2018) 
14 Ley Federal de Derecho de Autor de México del 13-01-2016. (México: Cámara de Diputados del Congreso de la Unión). 

http://www.wipo.int/wipolex/en/details.jsp?id=16108 (consultada el 15 de julio de 2018), art. 11, 13, 14, 101-102, Título II. 

http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=2745
http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=2745
https://www.copyright.or.kr/eng/laws-and-treaties/copyright-law/chapter01.do
https://www.copyright.or.kr/eng/laws-and-treaties/copyright-law/chapter01.do
http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=2745
http://www.wipo.int/wipolex/en/details.jsp?id=16108


11 

 

IV. Las letras, los dígitos o los colores aislados, a menos que su estilización sea tal que las conviertan en 

dibujos originales. …» 

Asimismo, en capítulo IV de esta ley federal de derecho de autor, en específico en sus artículos 101 y 102 se 

amplía más sobre el concepto de programa de ordenador: 

«Artículo 101.- Se entiende por programa de computación la expresión original en cualquier forma, lenguaje 

o código, de un conjunto de instrucciones que, con una secuencia, estructura y organización determinada, 

tiene como propósito que una computadora o dispositivo realice una tarea o función específica. 

Artículo 102.- Los programas de computación se protegen en los mismos términos que las obras literarias. 

Dicha protección se extiende tanto a los programas operativos como a los programas aplicativos, ya sea en 

forma de código fuente o de código objeto. Se exceptúan aquellos programas de cómputo que tengan por 

objeto causar efectos nocivos a otros programas o equipos.» 

Por lo que se puede comentar que en México se tiene protección a obras de programas de cómputo mediante el 

derecho de autor; no obstante se da una especificación más detallada respecto a las restricciones (art.14 – I y II), 

quedando excluidas de protección las soluciones, conceptos, métodos, sistemas, principios, procesos, esquemas 

de negocio e invenciones de cualquier tipo, que pudieran estar inmersos en esta obra de programa de computo 

(inmerso no solamente en programa operativo sino también en programa aplicativo), al igual que el 

aprovechamiento industrial o comercial de las ideas contenidas en ellas.  

A este respecto, surge la interrogante si en México se permite bajo la propiedad industrial la protección del método 

o del sistema de control automático que integra como a uno de sus elementos a dicho dispositivo de control 

automático, dispositivo que está configurado para usar dicho código fuente/objeto del programa de computo. Este 

alcance se determinará más adelante cuando hablemos de la propiedad industrial o sistema de patentes; alcance 

respecto a la solución, método, esquema, etc., que por sí mismas comprenden de un alto valor en el mercado; 

alcance que bajo este presente estudio determinaremos si hay alguna importancia de darle una plausible protección 

por patente, en Perú, y pueda constituir un modelo para los demás países latinoamericanos. 

b. Colombia 

En el derecho de autor, se tiene la actual ley Nro. 1915 promulgada el 12 julio de 2018 por el cual se modifica la 

anterior ley 23 de 1982. Siendo que la actual ley Nro. 1915 dispone algunas modificaciones como por ejemplo 

ampliación de 50 a 70 años como plazo de protección (art.4), especificaciones a medidas tecnológicas y 

responsabilidad civil (art.12), sus excepciones (art.13), entre otras modificaciones; sin embargo algunas otras 

precisiones más exhaustivas respecto a programas de ordenador no ha tenido modificación alguna, por lo que la 

normativa vinculante sobre “programa de ordenador, como obra” se estipula en la decisión 351 de la comunidad 

andina15 (D.351-CAN). 

«Artículo 3 (D.351-CAN).- A los efectos de esta Decisión se entiende por: … Programa de ordenador 

(Software): Expresión de un conjunto de instrucciones mediante palabras, códigos, planes o en cualquier otra 

forma que, al ser incorporadas en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que un ordenador 

-un aparato electrónico o similar capaz de elaborar informaciones-, ejecute determinada tarea u obtenga 

determinado resultado. El programa de ordenador comprende también la documentación técnica y los 

manuales de uso.» 

                                                           
15 Comunidad Andina de Naciones. Decisión N° 351 que establece el Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos.  

http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=223497   

http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=223497
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Definiéndose también el objeto de protección (art.3), el tipo de obras protegidas incluida los de programa de 

ordenador (art.4), alcance de protección de los programa de ordenador (art.23). 

Por tanto, en Colombia, las obras relativas a expresiones representadas mediante código fuente/objeto, en especial 

el goce de derechos patrimoniales con que cuenta el creador del software para la realización de su transferencia 

en un contrato, están implícitas bajo el régimen del derecho de autor16.  

Un ejemplo de controversias en materia de programa de ordenador en Colombia se menciona el caso AS Colombia 

Ltda. en contra de Informatica&Gestion S.A.17: donde la demanda en materia de derecho de autor era por presunto 

uso de un mismo software –software que fue elaborado por un desarrollador colaborador que se trasladó de una 

compañía a otra–. Caso en donde el Tribunal de Colombia determinó que al no haberse usado el mismo código 

fuente para crear el programa o software, y siendo que la idea e incluso su aplicación o funcionalidad no son objeto 

de protección por derecho de autor, resolvió indicando que no hubo infracción alguna. 

Sin embargo la sociedad moderna depende en gran medida de la tecnología de información y comunicaciones 

(informática, internet de las cosas, entre otros); por ello surgen nuevas tecnologías que incluyen no solo el 

programa en sí, sino que también comprenden ser invenciones que solucionan problemas en cualquier campo 

tecnológico. Pero, teniendo presente el fallo del caso anterior, en donde queda explicito que el derecho de autor 

solo protege la expresión, y siendo que el secreto industrial es muy comprometedor si la tecnología es plausible 

de reproducirse por ingeniería inversa, queda implícito que la protección por el sistema de patente es muy atractivo 

para los inversionistas, por el alcance de protección que brinda: que puede ser la protección a la funcionalidad, 

protección de métodos, procedimientos del funcionamiento, entre otros, lo cual brinda un alto valor comercial18. 

 

B. LEGISLACIÓN DE PROPIEDAD INTELECTUAL - ALCANCE NORMATIVO EN EL SISTEMA DE PATENTE. 

En el acuerdo ADPIC, en el artículo 27 referido a materia patentable (sección 5 patentes, de la parte II normas 

relativas a la existencia, alcance y ejercicio de los derechos de propiedad intelectual19), se describe lo que es 

considerado como materia patentable: 

«1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las patentes podrán obtenerse por todas las invenciones, 

sean de productos o de procedimientos, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, 

entrañen una actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial…  

2. Los Miembros podrán excluir de la patentabilidad las invenciones cuya explotación comercial en su 

territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, inclusive para 

proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para evitar 

daños graves al medio ambiente, siempre que esa exclusión no se haga meramente porque la explotación esté 

prohibida por su legislación… 

3. Los Miembros podrán excluir asimismo de la patentabilidad: a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos 

y quirúrgicos para el tratamiento de personas o animales; b) las plantas y los animales excepto los 

                                                           
16 Germán Darío Flórez-Acero et al. “Propiedad intelectual, nuevas tecnologías y derecho del consumo. Reflexiones desde el moderno derecho 
privado”. (Colombia-Bogotá: Editorial Universidad Católica de Colombia, 2017), 33 

17 Caso: AS Colombia Ltda. vs. Informática & Gestión S.A. Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, Árbitro Ernesto 

Rengifo; citado en: Germán Darío Flórez et al. “Propiedad intelectual, nuevas tecnologías y derecho del consumo. Reflexiones desde el moderno 
derecho privado”. (Colombia-Bogotá: Editorial Universidad Católica de Colombia, 2017), 47. 

18 OMPI. Patentar los programas informáticos. consejo No1. http://www.wipo.int/sme/es/documents/software_patents.htm (consultada el 15 de julio 

de 2018).  
19 Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual Relacionados con el Comercio (ADPIC o TRIPS por sus siglas en inglés), Anexo 1C del 

Acuerdo de Marrakech por el que se estableció la Organización Mundial del Comercio (OMC), artículo 27. 

 

http://www.wipo.int/sme/es/documents/software_patents.htm
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microorganismos, y los procedimientos esencialmente biológicos para la producción de plantas o animales, 

que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos.»  

Sobre este contenido es necesario resaltar que, al ser un marco común para todos los países miembros del acuerdo, 

se aprecia que hay un alcance facultativo sobre exclusión de patentabilidad, por tanto en el párrafo 3 de este articulo 

27 ADPIC se hace énfasis en que el contenido “a y b” podrán ser excluidos (así como también no lo podrán) según 

la legislación que realice cada país; siendo por tanto una flexibilidad aplicable solo a “métodos de diagnóstico, 

terapéuticos y quirúrgicos” y también referido a “plantas y los animales, y los procedimientos esencialmente 

biológicos para la producción de plantas o animales, que no sean procedimientos no biológicos o microbiológicos.” 

Sin embargo, siendo nuestro tema de investigación sobre las creaciones o invenciones implementadas por 

computador (invenciones con elementos de programa de computador o software), quedaría una interrogante, ¿es 

éste tipo de desarrollo (más allá de solo el programa fuente o programa objeto) aplicable de protección en el sistema 

de patentes? ¿Por qué no lo seria, si en la legislación común de los ADPIC, no hay norma facultativa de exclusión? 

Teniendo presente este alcance facultativo, veamos a continuación como es el alcance de protección en el sistema 

de patentes en los tres países desarrollados miembros del ADPIC, citados en el subcapítulo anterior, para determinar 

en qué ámbito de protección se ubican las creaciones hechas por el hombre respecto a invenciones con elementos 

de programa. 

 

1. PATENTES EN PAISES DESARROLLADOS (EE.UU, España, Rep. de Corea) 

a. Estados Unidos 

En estados unidos, se tiene una legislación consolidada del código único en su título 35 – ley de patentes; ahí se 

describen las consideraciones de lo que es considerado patentable, los requisitos de patentabilidad, entre otros. 

«35 U.S.C. 101 Invenciones patentables: Quien invente o descubra cualquier proceso, máquina, fabricación 

o composición de materia nueva y útil, o cualquier mejora nueva y útil de la misma, puede obtener una patente 

para ello, sujeto a las condiciones y requisitos de este título.» 20 

También se definen los aspecto de la novedad (35 U.S.C. 102), y del carácter de no obviedad (35 U.S.C. 103), en 

donde la especificación de la invención no solo debe de contener una descripción escrita de la invención, sino 

también «la manera y proceso de hacerla y usarla, en términos tan completos, claros, concisos y exactos que 

permitan a cualquier persona experta en la materia a la que pertenece, o con la que está más cerca de conectarse, 

para hacer y utilizar la misma, y establecerá el mejor modo contemplado por el inventor o el inventor conjunto 

de llevar a cabo la invención.» [Claridad de la descripción, 35 U.S.C. 112], siendo que el elemento de reclamo 

(objeto de protección) puede «expresarse como un medio o paso para realizar una función específica sin el relato 

de estructura, material o actos que lo sustentan, y dicho reclamo ser interpretado para cubrir la estructura, el 

material o los actos correspondientes descritos en la especificación y sus equivalentes» [35 U.S.C. 112, (f)] 

Finalmente, se indica como resumen una referencia rápida de materia elegible en las reivindicaciones: 

                                                           
20 Código de los Estados Unidos, Titulo 35 – Patentes. (https://www.uspto.gov/web/offices/pac/mpep/consolidated_laws.pdf), sección 101-103, 112. 

https://www.uspto.gov/web/offices/pac/mpep/consolidated_laws.pdf
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Fuente: https://www.uspto.gov/sites/default/files/documents/ieg-qrs-elig-cases.pdf 

Y brinda de forma más detallada algunos ejemplos que ilustran como se desarrolla el “análisis de elegibilidad de 

la materia de reclamos hipotéticos y reclamaciones extraídas de la jurisprudencia. Estos ejemplos son una 

herramienta de enseñanza para ayudar a los examinadores y al público a comprender cómo la Oficina aplica la 

orientación de elegibilidad en ciertas situaciones específicas de hechos”21: referido a ideas abstractas, referidos a 

productos basados en la naturaleza, métodos de negocio excluidos como invención, entre otros; así como también 

una serie de mejores prácticas para la realización del examen22.  

 
Fuente: https://www.uspto.gov/sites/default/files/documents/ieg-qrs.pdf 

No existiendo prohibición respecto a invenciones implementadas por computador, tal es así que en el Manual de 

procedimiento de examen de patentes (MPEP)23 de la oficina de patentes y marcas de estados unidos, se especifica 

que «Las listas de programas informáticos pueden presentarse en solicitudes de patentes (…) Una lista de 

programa de computadora para el propósito de esta sección se define como una copia impresa que enumera en 

                                                           
21 USPTO – United States Patent and Trademark Office. Materia elegible, ejemplos. (https://www.uspto.gov/patent/laws-and-

regulations/examination-policy/subject-matter-eligibility (consultada el 30 de julio de 2018).  
22 USPTO. Orientación para el examen y materiales de capacitación – Mejores prácticas en el examen. (https://www.uspto.gov/patent/laws-and-
regulations/examination-policy/examination-guidance-and-training-materials) 

23 USPTO. Manual de procedimiento de examen de patentes (MPEP). Novena edición, última revisión de enero de 2018. 

(https://www.uspto.gov/web/offices/pac/mpep/) 

https://www.uspto.gov/sites/default/files/documents/ieg-qrs-elig-cases.pdf
https://www.uspto.gov/sites/default/files/documents/ieg-qrs.pdf
https://www.uspto.gov/patent/laws-and-regulations/examination-policy/subject-matter-eligibility
https://www.uspto.gov/patent/laws-and-regulations/examination-policy/subject-matter-eligibility
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secuencia apropiada las instrucciones, rutinas y otros contenidos de un programa para una computadora. La 

lista de programas puede ser en lenguaje máquina o independiente de la máquina (objeto o fuente) que hará que 

una computadora realice un procedimiento o tarea deseada, como resolver un problema, regular el flujo de 

trabajo en una computadora o controlar o monitorear eventos»24 

Asimismo con respecto al alcance de la especificación sobre ¿cómo hacer y cómo usar la invención? (enablement 

o habilitación para ser llevada a la practica la invención, referida al requisito de claridad), en el manual MPEP se 

brinda algunos ejemplos de problemas de habilitación, y en el campo de programación de computación se detalla 

que «en una aplicación informática típica, los componentes del sistema a menudo se representan en un formato 

de "diagrama de bloques", es decir, un grupo de rectángulos huecos que representan los elementos del sistema, 

etiquetados funcionalmente, e interconectados por líneas. Tales casos de computadora con diagrama de bloques 

pueden clasificarse en (A) sistemas que incluyen pero son más completos que una computadora (sistemas que 

incluyen una computadora así como otros componentes de hardware y / o software del sistema) y (B) sistemas en 

los que los elementos de bloque están totalmente dentro de los límites de una computadora»25 y también en el 

mismo apartado finiquita que «Si bien no existe una regla específica aplicable universalmente para reconocer 

una aplicación divulgada insuficientemente que involucre programas de computadora, una guía de examen que 

generalmente se sigue es cuestionar la suficiencia de divulgaciones que no incluyen los pasos, algoritmos o 

procedimientos programados que la computadora realiza para producir la funcionalidad reclamada». 

Por ello, todo alcance detallado sobre la invención implementada por computador es redactado en la memoria 

descriptiva, adjuntándose incluso en un formato de disco compacto o CD una lista de los programas de ordenador 

involucrados en tal solución tecnológica, lista que no es publicada. Siendo por tanto, recurrente que las diversas 

formas de protección de programa de computador que participa dentro de una invención implementada por 

ordenador, primeramente es analizada si dicho objeto o materia para la cual se pide protección, cumple los 

requisitos de elegibilidad (es decir si es o no, materia patentable) y luego si la solución tecnológica y funciones 

que realiza está completamente habilitada o detallada en la memoria, sin necesidad de ser descrita en la propia 

reivindicación.  

b. España 

España tiene la ley No.24/2015 del 24 julio de 201526, que en su título II, articulo 4; se describe en sus párrafos 1 

a 3, sobre las consideraciones para estimar qué o cuál es patentable, mientras que en párrafo 4 se describe: 

«Articulo 4. Invenciones patentables: 1. Son patentables, en todos los campos de la tecnología, las invenciones 

que sean nuevas, impliquen actividad inventiva y sean susceptibles de aplicación industrial. … 

4. No se considerarán invenciones en el sentido de los apartados anteriores, en particular: a) Los 

descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos. b) Las obras literarias, artísticas o 

cualquier otra creación estética, así como las obras científicas. c) Los planes, reglas y métodos para el 

ejercicio de actividades intelectuales, para juegos o para actividades económico-comerciales, así como los 

programas de ordenadores. d) Las formas de presentar informaciones.  

                                                           
24 USPTO. (MPEP). Apéndice R – Reglas de patentes (1.96 Presentación de listados de programas de computadora) 

https://www.uspto.gov/web/offices/pac/mpep/mpep-9020-appx-r.html (consultado el 30 de julio de 2018) 

25 USPTO. (MPEP) - 2164 El requisito de habilitación [R-11.2013] (2164.06 (c) Ejemplos de problemas de habilitación - Casos de programación de 

computadora [R-08.2017]) https://www.uspto.gov/web/offices/pac/mpep/s2164.html#d0e216273 (consultada el 30 de julio de 2018). 
26 Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, de España. http://www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file_id=379955 (consultada el 01 de agosto de 2018) 

https://www.uspto.gov/web/offices/pac/mpep/mpep-9020-appx-r.html
https://www.uspto.gov/web/offices/pac/mpep/s2164.html#d0e216273
http://www.wipo.int/wipolex/en/text.jsp?file_id=379955
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5. Lo dispuesto en el apartado anterior excluye la patentabilidad de las materias o actividades mencionadas 

en el mismo solamente en la medida en que la solicitud de patente o la patente se refiera exclusivamente a una 

de ellas considerada como tal.» 

Analizando este articulo 4, la legislación española a normado que NO ES INVENCION, los programas de 

ordenador (párrafo 4), en la medida en que la solicitud se refiera exclusivamente a “programa de ordenador, como 

tal” (párrafo 5); y para entender el alcance de dicha normativa, la oficina española ha implementado directrices 

respecto al procedimiento, a la evaluación y en si también respecto a lo que sería o no patentable. 

Por tanto, mediante directrices27 de examen de solicitudes de patente, se expresa textualmente que: «el 

ordenamiento jurídico español admite de manera expresa la incorporación de programas de ordenador en las 

patentes y les atribuye, además de la protección otorgada por el derecho de la propiedad intelectual, la protección 

conferida por el régimen jurídico de la propiedad industrial» y engloba a dicho desarrollo como “invenciones 

implementadas en ordenador” definida como «aquella invención que para su puesta en práctica requiere la 

utilización de un ordenador, una red informática u otro aparato programable en los que la ejecución de, al menos, 

un programa informático produce un efecto técnico que forma parte de la solución al problema técnico 

planteado.» 28 

Se podría por tanto mencionar que, en España, las creaciones intelectuales que comprendan elementos de 

programa (más allá del solo código fuente o código objeto) pueden ser protegidas mediante patentes.  

Por tanto solo quedaría determinar cuáles son las formas atribuibles de redacción para proteger estas invenciones 

con elementos de programa de computador (invenciones implementadas por computador) en el territorio español. 

Sobre ello, las directrices dan claros ejemplos de cómo se puede plantear este escenario; así de modo general se 

especifica «si un programa de ordenador es capaz de producir, cuando se ejecuta en el correspondiente aparato 

o sistema programable, un efecto técnico adicional que va más allá de aquellos efectos físicos normales, la 

invención implementada mediante la ejecución de dicho programa de ordenador no está excluida de la 

patentabilidad.»29; por lo cual deberá de analizarse si la materia reivindicada, considerada en su conjunto, tiene 

carácter técnico o no.  

Es por ello que hoy en día, actividades que antes se consideraba como materia no técnica, como por ejemplo la 

traducción de idiomas el cual era una actividad exclusivamente realizada por seres humanos, hoy en día se puede 

llevar a cabo por medio de máquinas; como otro ejemplo citado se describe en: “reconocimiento automático de la 

voz o de la imagen de personas”30; así como también lo indicado en pág.133-134 de las directrices:  

« Ejemplos de materias patentables: Un método para acceder de forma anónima, desde un teléfono móvil, a 

un servicio ofrecido en una dirección de Internet (URL) determinada, donde el usuario está identificado por 

un identificador fijo (MSISDN). El método se basa en la obtención de una dirección IP temporal (IP) para el 

usuario y un identificador temporal (ID) asociado al identificador fijo (MSISDN) y a la dirección de Internet 

determinada (URL). La conexión con la dirección de Internet (URL) determinada se establece sin transmitir 

                                                           
27 Ministerio de Industria Turismo y Comercio de España. OEPM – Oficina Española de Patentes y Marcas. Directrices de examen de Solicitudes de 

Patente, Parte E: Patentabilidad. 6.2 Excepciones a la patentabilidad. Programas de ordenadores (versión 2.0, julio 2016), pag.131. 

https://www.oepm.es/es/invenciones/patentes_nacionales/directrices_de_examen/ 
28 OEPM. Directrices de examen de Solicitudes de Patente, Parte E: Patentabilidad. 6.2 Excepciones a la patentabilidad. Programas de ordenadores 

(versión 2.0, julio 2016), pag.130.   
29 OEPM. Directrices de examen de Solicitudes de Patente, Parte E: Patentabilidad. 6.2 Excepciones a la patentabilidad. Programas de ordenadores 
(versión 2.0, julio 2016), pag.131. 
30 OEPM. Directrices de examen de Solicitudes de Patente, Parte E: Patentabilidad. 6.2 Excepciones a la patentabilidad. Programas de ordenadores 

(versión 2.0, julio 2016), pag.132 

https://www.oepm.es/es/invenciones/patentes_nacionales/directrices_de_examen/
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el identificador fijo (MSISDN) a Internet, de manera que el usuario se identifica ante la dirección de Internet 

(URL) determinada con la dirección IP temporal (IP) y con su identificador temporal (ID)»; 

«Procesador a alta velocidad y su método de utilización que incluye: una CPU que tiene una memoria cache 

primaria; una memoria cache secundaria dispuesta a un nivel jerárquico inferior al de la CPU, esta memoria 

cache secundaria tiene una primera MPU; y una pluralidad de memorias principales conectadas a la memoria 

cache secundaria y dispuestas en paralelo entre sí. Cada una de las memorias principales tiene una memoria 

cache terciaria provista de una segunda MPU; la primera MPU y cada una de las segundas MPUs tiene una 

función lógica cache y una función procesadora, por lo que es posible el procesado simultáneo distribuido» 

Siendo la estructura general de invenciones implementadas por computador, la siguiente: 

 
Figura: Ejemplos generales de reivindicaciones admitidas de invenciones implementadas por computador. 

Fuente: ceddetcursos.org/ (Especialista en patentes. Itinerario II. Edición 1; Modulo 1, pág.45) 

Por otro lado, el siguiente ejemplo implicaría una invención no patentable, por el simple hecho de tener medios 

técnicos pero que se utilizan para una finalidad o para procesar información puramente no técnica: 

«Un procedimiento de gestión y promoción de ventas de un negocio al por menor en el que se asignan números 

únicos de identificación a cada producto y a cada cliente que quedan almacenados en sendas bases de datos, 

se fijan unos objetivos de venta para cada producto durante un periodo de tiempo determinado y se 

recompensa a los clientes que más unidades han adquirido aquellos productos cuyos objetivos de venta se han 

cumplido»31. 

Otros ejemplos de invenciones no patentables32: 

 

 
Figura: ejemplos de casos de decisiones de la Gran Cámara de Recurso europeo. (Fuente: OEPM) 

Finalmente, en el siguiente capítulo referido a la comparación con la legislación peruana, se ahondará más sobre 

la comparativa de lo que sería patentable y no patentable en invenciones implementadas en ordenador, según 

legislación peruana.  

                                                           
31 OEPM. Directrices de examen de Solicitudes de Patente, Parte E: Patentabilidad. 6.2 Excepciones a la patentabilidad. Programas de ordenadores 

(versión 2.0, julio 2016), pag.135. 
32 Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). ¿Patentar software? Normas y usos en la Oficina Europea de Patentes  

http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/Folletos/FOLLETO_3_PATENTAR_SOFTWARE/017-12_EPO_software_web.html (consultada el 

13 de julio y 01 de agosto de 2018) 

http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/Folletos/FOLLETO_3_PATENTAR_SOFTWARE/017-12_EPO_software_web.html
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c. República de Corea 

La República de Corea, también adscrito al acuerdo ADPIC, ha implementado en el transcurso de su historia 

ciertos cambios en su legislación de propiedad industrial, conforme al avanzar de la tecnología y según su 

estrategia de desarrollo como país; así actualmente se tiene la versión vigente de 2016 que describe como materia 

no patentable lo siguiente: «Artículo 32 (Invenciones no patentables) No obstante lo dispuesto en el apartado 1 

del artículo 29, no se puede patentar ninguna invención que viole el orden público o la moral sana o que pueda 

perjudicar la salud pública»33. Esta normativa del artículo 32 de Corea, es acorde a las flexibilidades que permite 

la normativa 27 ADPIC. 

Por otro lado, respecto al alcance normativo sobre invenciones implementadas por computador (con elementos de 

programa de ordenador), la legislación de patentes de Corea, en específico su texto de explicación de la ley de 

patentes, describe que el sistema de patentes es un sistema de protección de nuevas tecnologías, en donde la 

invención es definida como «una cosa o arte altamente especializado que es una creación tecnológica de ideas 

que usa leyes de la naturaleza»34, reafirma lo que es patentable y lo que no es patentable: «no todos los inventos 

pueden estar protegidos como patentes. Solo las invenciones patentables prescritas por la Ley de Patentes estarán 

protegidas como patentes. Las invenciones que puedan perturbar el orden público, la moralidad corrupta o dañar 

la salud pública no serán patentables» 35, y a su vez aclara sobre lo que está exenta del ámbito de ley natural: 

«…las leyes inventadas a través de las actividades intelectuales de los seres humanos, las leyes académicas o los 

reglamentos artificiales, etc., no se incluirán en las leyes de la naturaleza.» por lo que se atribuye que toda 

invención por patente usa leyes de la naturaleza de manera inevitable36. 

Y profundizando aún más, respecto al alcance normativo sobre este campo de invenciones, se define ciertos 

escenarios en donde el programa de computador está inmerso como tal, o cuando está interrelacionado con 

operación a métodos de negocio, de forma de determinar si comprenden ser invenciones en las que participen 

leyes de la naturaleza:  

«...lo que respecta a las leyes de la naturaleza, existe un debate en la era de la información de inteligencia del 

siglo XXI con respecto a las nuevas tecnologías en el campo del software informático y las patentes de métodos 

de negocio (Business Method - BM). El software incluye, entre otros, un plan del sistema, un diagrama de 

flujo o un manual que divulga un método de cómo usar una computadora como un sistema que crea y opera 

un programa. Un programa significa una combinación de lenguaje de comando para llevar a cabo el 

procesamiento de datos en la computadora, ya sea que esté en uso de cualquier ley de la naturaleza o no. 

Un programa se considera similar al cálculo de una fórmula. Como expresión del proceso intelectual del 

hombre en la ley existente, la solicitud de un programa en sí es rechazada sobre la base de no utilizar una ley 

de la naturaleza. Los ejemplos de aplicaciones rechazadas para programas incluyen casos donde el programa 

es un método o un dispositivo que aumenta o controla la capacidad del hardware como un tipo distinguido de 

hardware y aparatos o medios que es capaz de decodificar la computadora. 

Además, las patentes de métodos de negocio (BM) pertenecen a la categoría de invenciones relacionadas con 

software informático. Se combinan como métodos operativos y tecnologías informáticas en Internet para 

                                                           
33 Oficina de Propiedad Intelectual de Corea - KIPO. Ley de patentes No.14112, 29 de marzo de 2016. 
http://www.kipo.go.kr/upload/en/download/PATENT_ACT_2016.pdf   

34 KIPO. Understanding the patent act of the republic of korea, chapter 3 patents invention, requirements for an invention, 41. 

(http://www.kipo.go.kr/kpo/user.tdf?a=user.english.html.HtmlApp&c=92005&catmenu=ek03_05_01)  
35 KIPO. Understanding the patent act of the republic of korea, chapter 3 patents invention, Meaning, 41. 
36 KIPO. Understanding the patent act of the republic of korea, chapter 3 patents invention, Requirements for an invention, 1. Utilization of the law 

of nature, 42.  

http://www.kipo.go.kr/upload/en/download/PATENT_ACT_2016.pdf
http://www.kipo.go.kr/kpo/user.tdf?a=user.english.html.HtmlApp&c=92005&catmenu=ek03_05_01
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proteger diversos métodos operativos o ideas comerciales con patentes operadas a través de Internet. En la 

actualidad, los modelos empresariales puros conducidos por normas sociales, acuerdos mutuos, juicio 

psicológico humano o acción de autoridades administrativas debido a la determinación artificial no se 

admitirán como una ley de invención de la naturaleza. Si un programa de aplicación de software se realiza 

en combinación con hardware que usa internet, se considerará que usa una ley de la naturaleza.» 37 

Por tanto en República de Corea, en toda solicitud que describa tecnologías en el campo del software informático 

o de métodos de negocio (Business Method - BM), se evalúan si sus reivindicaciones están inmersos en el alcance 

de ser una creación tecnológica de ideas técnicas (no ideas abstractas) inmersas en leyes de la naturaleza38, 

incluidas no solo en el marco de las industrias primarias o secundarias, como la agricultura, la ganadería, la 

silvicultura, la pesca, la minería y la manufactura, sino también de las industrias terciarias como el comercio, las 

finanzas, el transporte y la industria de servicios. 

A continuación se cita un ejemplo de solicitud de patente coreana (KR20180058614) el cual ha sido otorgado en 

mismo país (KR101864408), referido a sistemas privados de pago, incluido protocolos de pago (obtenido de base 

de datos espacenet): «Un sistema para proporcionar servicios de cambio de divisas usando el sistema de mapeo 

de la distinción del Depositante. Resumen: La presente invención comprende: una unidad de solicitud de cambio 

de moneda para establecer una unidad monetaria del propio país del usuario y una unidad monetaria de un país 

al que el usuario debe viajar, y generar y transmitir información de solicitud de cambio de moneda; un sistema 

de cambio de moneda para proporcionar, a un terminal portátil, información de cambio de moneda para la 

información de solicitud de cambio de moneda y dinero electrónico correspondiente a un monto del cambio de 

moneda; un sistema de mapeo de identificación del depositante para identificar, en cooperación con el sistema 

de cambio de moneda, entre varios usuarios sobre la base de la información del depósito depositada por el 

número de usuarios y la información del código único sobre la información del importe del depósito; una unidad 

de solicitud de retiro y pago para permitir el retiro en tiempo real y el pago en tiempo real de la moneda del país 

de viaje donde se efectuó el cambio de moneda; una unidad de suministro de información para proporcionar 

información de ubicación de tiendas afiliadas capaces de realizar la retirada en tiempo real; y un sistema de 

administración de tiendas afiliadas para proporcionar la moneda del país de viaje o aprobar el pago, cuando se 

realiza una solicitud de retiro en tiempo real o una solicitud de pago.» 

 
Izquierda: Solicitud prioritaria en Corea KR20180058614, con familia de patente vía PCT 

Derecha: Figura 6 de la solicitud; operaciones financieras con intervención de sistemas informáticos 

(Fuente: https://worldwide.espacenet.com/) 

                                                           
37 KIPO. Understanding the patent act of the republic of korea, chapter 3 patents invention, Requirements for an invention, 42. 
38 KIPO. Understanding the patent act of the republic of korea, chapter 3 patents invention, Requirements for an invention, 2. Technical idea, 43  
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Figura: Solicitud vía PCT WO2018/097513. (fuente: https://patentscope.wipo.int) 

 
Figura: Reporte de búsqueda internacional, en donde las reivindicaciones 2 y 3 no están afectados por arte previo 

(20 marzo 2018; fuente: https://patentscope.wipo.int) 

 
Asimismo, mediante sus directrices de examen de patentabilidad, Corea hace énfasis detallado sobre cómo son 

evaluadas las invenciones implementadas por computador (invenciones con elementos de programa de 

computación o software informático39):  

«Un programa de computadora es una mera lista de instrucciones para operar una computadora. Por lo tanto, 

un programa de computadora no se considera una invención estatutaria. 

Sin embargo, en el caso de una invención en la que el procesamiento de datos con programa informático se 

ejecuta específicamente utilizando un hardware, una unidad de procesamiento de datos (máquina) que 

funciona en asociación con el programa informático, su método operativo, un medio legible por computadora 

que lleva el programa informático y el programa informático almacenado en medio (aplicado a la solicitud 

de patente presentada a partir del 1 de julio de 2014) se consideran una invención» 

Siendo los tipos de objeto de protección «un producto, un método, así como también un medio legible por 

computadora que tiene un programa grabado en sí, medio legible por computadora que tiene datos grabados en 

sí, o un programa de computadora almacenado/grabado en un medio para cumplir una tarea específica o una 

necesidad específica cuando se combina con hardware (e incluso una aplicación grabado en un medio para hacer 

que una computadora ejecute una tarea específica; sin embargo, 'programa de computadora no grabado en un 

medio' no está permitido ya que reclama un programa de computadora per se.)»40; objetos que al momento del 

análisis de patentabilidad, las directrices de Corea determinan ciertos lineamientos41 para determinar si una 

                                                           
39 Oficina de propiedad Intelectual de Corea. Directrices de examen de patentes. diciembre 2017 – Parte III Requerimientos de patentabilidad, 230. 
(http://www.kipo.go.kr/kpo/user.tdf?a=user.english.html.HtmlApp&c=92006&catmenu=ek03_06_01) 
40 Oficina de propiedad Intelectual de Corea. Directrices de examen de patentes, Diciembre 2017 – Parte IX Criterios de examen por tecnología, 920. 

(http://www.kipo.go.kr/kpo/user.tdf?a=user.english.html.HtmlApp&c=92006&catmenu=ek03_06_01) 
41 Oficina de propiedad Intelectual de Korea. Directrices de examen de patentes, Diciembre 2017 - Parte IX Criterios de examen por tecnología. 

Chapter 10 Computer-related inventions: 2.2 Subject Matter Eligibility, 927-931 

(http://www.kipo.go.kr/kpo/user.tdf?a=user.english.html.HtmlApp&c=92006&catmenu=ek03_06_01) 

http://www.kipo.go.kr/kpo/user.tdf?a=user.english.html.HtmlApp&c=92006&catmenu=ek03_06_01
http://www.kipo.go.kr/kpo/user.tdf?a=user.english.html.HtmlApp&c=92006&catmenu=ek03_06_01
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invención relacionada con la computadora es "una creación de ideas técnicas que utilizan una ley de la naturaleza 

(invención estatutaria)” o no. 

Como se ha podido apreciar, tanto en EE.UU, así como también en Corea y en España, se tiene bien definido los 

criterios técnicos-legales para el otorgamiento de derecho de patente para invenciones implementadas por 

computador, como parte del objeto reivindicado; además en cada país hay ciertas diferencias respecto al alcance de 

protección, alcances definidos en las propias directrices para el examen de patentamiento. 

 

2. PATENTES EN PAÍSES EN VÍA DE DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA (México, Colombia) 

Habiendo revisado que en tres países desarrollados, la legislación sobre creaciones o invenciones con elementos de 

programa de computador (o software informático, como es descrito en Corea) es permitida, tanto por el derecho de 

autor (conforme al artículo 10 del acuerdo ADPIC), como también por el derecho de propiedad industrial del sistema 

de patente (conforme al artículo 27 del ADPIC), ya que dicha norma facultativa ADPIC (artículo 27, apartado 2 y 

3) solo hace referencia a excluir invenciones cuya explotación comercial en el territorio deba impedirse 

necesariamente para proteger el orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la vida de las 

personas o de los animales o para preservar los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambiente; y no hace 

mención de exclusión respecto a invenciones que involucren a elementos de software (programa de computador), 

aunque tampoco dispone de alguna cláusula que sea imperativa para no excluir. 

Teniendo presente este alcance facultativo del acuerdo ADPIC, veamos a continuación cómo es el alcance de 

protección en el sistema de patentes, para los siguientes países en vía de desarrollo (también miembros del ADPIC). 

 

a. México 

En México hay una actualización a La ley de la Propiedad Industrial (texto refundido publicado en el Diario Oficial 

de la Federación del 13 de marzo de 201842) sin embargo dicha ley aún no tiene un reglamento vigente, y en 

comparación con la ley de 2016 en cuanto a consideraciones de invenciones relacionados a software no se ha 

consignado cambio alguno; por tanto se tomará para análisis la anterior Ley (texto refundido publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 01 de junio de 201643) y su reglamento de ley44.  

En dicha ley, en artículos 9 y 10 se menciona que toda persona(s) física que realice una invención tendrá(n) el 

derecho exclusivo de su explotación en su provecho, por sí o por otros con su consentimiento, derecho que se 

otorgará a través de patente; mientras que en artículo 12 se hace énfasis al alcance de “nuevo, actividad inventiva 

y aplicación industrial” como requisitos de la patentabilidad.  

Sin embargo, al igual que en muchas jurisdicciones de Latinoamérica y en armonía con el párrafo tercero del 

artículo 27 ADPIC, la legislación mexicana en su artículo 16 se especifican una serie de excepciones a la 

patentabilidad:  

«Artículo 16: Serán patentables las invenciones que sean nuevas, resultado de una actividad inventiva y 

susceptibles de aplicación industrial, en los términos de esta Ley, excepto:  

I.- Los procesos esencialmente biológicos para la producción, reproducción y propagación de plantas y 

animales; II.- El material biológico y genético tal como se encuentran en la naturaleza;  

                                                           
42 Ley de la Propiedad Industrial de México, texto refundido del 13 de marzo de 2018. http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=17863 

(consultada el 10 de agosto de 2018) 

43 Ley de la Propiedad Industrial de México, texto refundido del 01 de junio de 2016 http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=16303 (consultada 
el 10 de agosto de 2018)  

44 Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial de México, texto refundido del 16 de diciembre de 2016  

http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=16306 (consultada el 10 de agosto de 2018)  

http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=17863
http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=16303
http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=16306
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III.- Las razas animales; IV.- El cuerpo humano y las partes vivas que lo componen, y  

V.- Las variedades vegetales.» 

Mientras que en el artículo 19, en correspondencia al tema específico que nos ocupa, se listan una serie de 

considerandos catalogados como NO INVENCIONES, sin embargo dicho listado no es congruente con el 

contenido de “materia patentable” especificado en el artículo 27 del acuerdo ADPIC. 

«Artículo 19.- No se considerarán invenciones para los efectos de esta Ley:  

I.- Los principios teóricos o científicos; II.- Los descubrimientos que consistan en dar a conocer o revelar 

algo que ya existía en la naturaleza, aun cuando anteriormente fuese desconocido para el hombre; III.- Los 

esquemas, planes, reglas y métodos para realizar actos mentales, juegos o negocios y los métodos 

matemáticos; IV.- Los programas de computación; V.- Las formas de presentación de información; VI.- Las 

creaciones estéticas y las obras artísticas o literarias;  

VII.- Los métodos de tratamiento quirúrgico, terapéutico o de diagnóstico aplicables al cuerpo humano y los 

relativos a animales, y VIII.- La yuxtaposición de invenciones conocidas o mezclas de productos conocidos, 

su variación de uso, de forma, de dimensiones o de materiales, salvo que en realidad se trate de su 

combinación o fusión de tal manera que no puedan funcionar separadamente o que las cualidades o funciones 

características de las mismas sean modificadas para obtener un resultado industrial o un uso no obvio para 

un técnico en la materia.» 

Como puede apreciarse, en México no se da alguna indicación adicional y solo “se engloba como no invención a 

todo programa de computadora”; es decir, especifica que toda creación o invención que represente ser algún 

programa de computación (un ejemplo podría citarse: programa de revisión de activos y pasivos contables), que 

si bien puede tener alguna aplicación en la industria, al estar presentada en las reivindicaciones como “programa”, 

en esta jurisdicción no sería considerada como invención en el marco del sistema de patentes. 

Por tanto para los ejemplos citados de programa de revisión de activos y pasivos contables, y de programa para 

excavación auto-controlada o monitorizada en una industria minera –citada al estudiar el caso España- 

(reivindicada por ejemplo como Medio legible por ordenador; Programa ejecutable por maquina; u otras formas 

de materia objeto de protección para los programas ejecutados por ordenador), en México, solo serían atribuibles 

de protección en base al derecho de autor y no respecto al sistema de patentes. 

 

b. Colombia 

Colombia dispone como normativa la circular única45, en cuyo título X se dispone sobre las cuestiones de 

procedimiento para una solicitud de patente de invención. Además al ser miembro de la comunidad andina, 

comprende de las pautas dadas por la decisión 486 en materia de patentes (título II, artículos 14 al 80)  46. 

Sin embargo, en Colombia al igual que en la mayoría de países latinoamericanos, toda creación proveniente del 

ingenio referido a programa de ordenador era protegido mediante derecho de autor; dado de que existía cierta 

laguna o poco sustento normativo para fomentar la protección de invenciones implementados por computador.  

No obstante, la industria del software en Colombia, tal como lo señala Andrés Rincón47, tuvo un gran cambio a 

partir del año 2012, fecha en que se apertura el patentamiento de invenciones implementadas por computador tras 

                                                           
45 Circular única de la Secretaria de Industria y Comercio (SIC) de Colombia, 06 de agosto de 2001, Título X – Propiedad Industrial. 

http://www.sic.gov.co/circular-unica-sic (consultada el 10 de agosto de 2018). 

46 Comunidad Andina de Naciones. Decisión N° 486 que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial. Setiembre del 2000. 
(http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=223651) 

47 Andrés Rincón, “Colombia líder en patentes de software”, Diario digital Portafolio http://www.portafolio.co/opinion/otros-columnistas-

1/colombia-lider-en-patentes-de-software-501816, (consultada el 23 de noviembre de 2016). 

http://www.sic.gov.co/circular-unica-sic
http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=223651
http://www.portafolio.co/opinion/otros-columnistas-1/colombia-lider-en-patentes-de-software-501816
http://www.portafolio.co/opinion/otros-columnistas-1/colombia-lider-en-patentes-de-software-501816
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la publicación de unas guías (directrices) para el examen de solicitudes de patente de invención y modelos de 

utilidad48, realizada por la Superintendencia de Industria y Comercio (en adelante SIC), con la finalidad por tanto 

de que los involucrados en ello (tanto los examinadores de patente, los solicitantes y los posibles opositores) 

tengan claridad del concepto tangible que pueda existir en productos o procedimientos que comprendan de 

elementos de programa de computador (o invenciones implementados por computador, como se denomina en la 

jurisprudencia europea). 

En dicha guía, como parte de las exclusiones a la patentabilidad, se ilustran literalmente ocho (08) conceptos por 

el cual se identifican como no invenciones, dentro del cual se encuentra los programas de ordenador o soporte 

lógico como tal49. Definiéndose en dicho apartado a los programas de computador o de soporte lógico como 

“instrucciones que necesita una máquina para conseguir un resultado” y añade: 

«En principio, no se consideran invenciones porque no tienen carácter técnico al ser considerados en sí 

mismos, como ocurre con las obras literarias. No obstante, cuando la solicitud no verse sobre un programa 

de ordenador en sí mismo o como tal, el Examinador deberá proceder a adelantar el estudio de patentabilidad, 

según los requisitos de novedad, nivel inventivo y aplicación industrial en la forma prevista en esta Guía.» 50 

Asimismo, dicha guía en el capítulo VI, describe ampliamente cuestiones de forma y de fondo respecto de 

invenciones implementadas por computador, destacándose como lo más resaltante lo siguiente: 

«… La materia reclamada -u objeto que se pretende proteger- (lo subrayado anterior es añadido por el 

suscrito) no debe ser dirigida por completo a una excepción a la patentabilidad de las relacionadas a artículo 

15 de la D.486.»; y que dicha materia reclamada alcanzada por la invención reivindicada «debe estar dirigida 

a una de las dos categorías legales aceptables según el art.14 de la D.4886: producto o Procedimiento» 51 

Para llegar a esa conclusión, dicha guía proporciona dos criterios concatenados, siendo que el 1er criterio 

determina como test responder la interrogante “¿es elegible a estudio de patentabilidad la materia reclamada, por 

ser un producto o un procedimiento?”; mientras que el 2do criterio se define como test la interrogante “¿la materia 

reclamada (sea producto o procedimiento) está dentro de lo considerado como una excepción a la patentabilidad, 

según art.15 D.486?”; o caso contrario ¿puede considerarse a la materia reclamada una aplicación práctica? 

A su vez, dicha guía también añade que si la materia reclamada es considerada como una excepción a la 

patentabilidad, pero que tiene posibilidad de ser limitada en su aplicación a una determinada aplicación práctica, 

puede llegar a ser elegible a estudio de patentabilidad; es decir «… cuando la materia “no patentable” se reduce 

a una aplicación práctica particular, teniendo una aplicación real, entonces la aplicación práctica reivindicada 

evidencia que la materia reclamada ya no es abstracta, ni puramente mental y no abarca todos los modos posibles 

de una ley de la naturaleza o un fenómeno natural» 52. 

                                                           
48 SIC Colombia. Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014. 
https://issuu.com/quioscosic/docs/documento_guia_de_examen_de_patente (consultada el 15 de agosto de 2018).  
49 SIC Colombia; Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014. Numeral 2.3.Exclusiones a la 

patentabilidad, 58. 
50 SIC Colombia; Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014. Numeral 2.3.Exclusiones a la 

patentabilidad; 2.3.7.Los programas de ordenador o soporte lógico como tal, 62. 
51 SIC Colombia; Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014. Numeral 6. Capítulo VI Invenciones 
implementadas por computador. 6.1 Examen de patentabilidad, 40. 
52 SIC Colombia; Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014. Numeral 6. Capítulo VI Invenciones 

implementadas por computador. 6.3 Desarrollo del segundo criterio, 242. 

https://issuu.com/quioscosic/docs/documento_guia_de_examen_de_patente
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Finalmente se hace hincapié que toda reivindicación, incluso las que pasaron a ser limitadas a una determinada 

aplicación práctica y así llegar a ser elegible a estudio de patentabilidad, deben ser analizadas como un todo, para 

poder concluir si es materia elegible de estudio de patentabilidad53. 

Al respecto cabe comentar que si bien es una guía elaborada para la situación específica del mercado colombiano 

(en base a su legislación y a sus acuerdos multilaterales que ha suscrito), los demás países de américa latina que 

también tienen un símil de acuerdos multilaterales no tienen guía o directrices para interpretar casos de invenciones 

que comprendan elementos de programas implementados por computador. 

 

C. COMPARACIÓN CON LA LEGISLACIÓN PERUANA 

1. COMPARACIÓN RESPECTO AL DERECHO DE AUTOR  

Perú forma parte, además de la OMC, de la comunidad andina de naciones (conformado actualmente por los países 

andinos de Ecuador, Colombia, Bolivia y Perú; y teniendo como países asociados a Chile, Argentina, Brasil, 

Paraguay y Uruguay), como parte de acuerdos multilaterales suscritos. 

En el ámbito de protección de invenciones y creaciones del hombre que contengan a elementos de programa de 

computador o software (ej.: programas informáticos, programas embebidos, procesos automatizados, sistema de 

control programados, programas asistido por computador, programas cargado y ejecutado por computador que 

produce efecto técnico en la industria, invenciones de interacción hombre máquina, invenciones con interacción con 

un computador, inteligencia artificial, invenciones de realidad virtual, ssid cards, entre otros) en el ámbito del 

derecho de autor es explicito que solamente es protegido literalmente el programa como tal; y sobre dicho aspecto 

en el Perú se tiene la legislación andina así como también la legislación territorial, los cuales sobre este ámbito 

especifican lo siguiente: 

Decisión 35154:  

«Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Decisión tienen por finalidad reconocer una adecuada y efectiva 

protección a los autores y demás titulares de derechos, sobre las obras del ingenio, en el campo literario, 

artístico o científico, cualquiera que sea el género o forma de expresión y sin importar el mérito literario o 

artístico ni su destino…» 

«Artículo 3.- A los efectos de esta Decisión se entiende por: … Programa de ordenador (Software): Expresión 

de un conjunto de instrucciones mediante palabras, códigos, planes o en cualquier otra forma que, al ser 

incorporadas en un dispositivo de lectura automatizada, es capaz de hacer que un ordenador -un aparato 

electrónico o similar capaz de elaborar informaciones-, ejecute determinada tarea u obtenga determinado 

resultado. El programa de ordenador comprende también la documentación técnica y los manuales de uso.» 

«Artículo 4.- La protección reconocida por la presente Decisión recae sobre todas las obras literarias, artísticas 

y científicas que puedan reproducirse o divulgarse por cualquier forma o medio conocido o por conocer, y que 

incluye, entre otras, las siguientes: … l) Los programas de ordenador. …» 

«Artículo 23.- Los programas de ordenador se protegen en los mismos términos que las obras literarias. Dicha 

protección se extiende tanto a los programas operativos como a los programas aplicativos, ya sea en forma de 

código fuente o código objeto.» 

                                                           
53 SIC Colombia; Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014. Numeral 6. Capítulo VI Invenciones 
implementadas por computador. 6.3 Desarrollo del segundo criterio, 244.  
54 Comunidad Andina de Naciones. Decisión N° 351 que establece el Régimen Común sobre Derecho de Autor y Derechos Conexos. Diciembre del 

1993. (http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=223497)  

http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=223497
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«Artículo 27.- No constituye transformación, a los efectos previstos en la presente Decisión, la adaptación de 

un programa realizada por el usuario para su exclusiva utilización.» 

La legislación nacional en Perú (decreto legislativo 822 – D.L.822)55, adapta los mismos artículos de la decisión 

351, tales como: definición de programa de ordenador (art.2), objeto de protección (art.3), tipo de obras protegidas 

incluida los de programa de ordenador (art.5), alcance de protección de los programa de ordenador (art.69); mientras 

que sobre la licitud de transformación o adaptación (art.75), define en una forma más especifica que en el art.27 de 

la decisión 351: 

«Artículo 75 D.L.822.- No constituye adaptación o transformación, salvo prohibición expresa del titular de los 

derechos, la adaptación de un programa realizada por el usuario lícito, incluida la corrección de errores, 

siempre que esté destinada exclusivamente para el uso personal. La obtención de copias del programa así 

adaptado, para su utilización por varias personas o su distribución al público, exigirá la autorización expresa 

del titular de los derechos.» 

Además en su artículo 4 define sobre la independencia del derecho de autor respecto a otros derechos y sobre 

posibles implicancias de conflictos con dichos derechos: 

«Art.4.- Independencia del derecho de autor. El derecho de autor es independiente y compatible con:  

a. Los derechos de propiedad industrial que puedan existir sobre la obra.  

b. Los derechos conexos y otros derechos intelectuales reconocidos en la presente ley.  

Respecto al literal a), en caso de conflicto, se estará siempre a lo que más favorezca al autor.» 

Y tal como se menciona en la guía de derecho de autor para creadores de software de Indecopi56, se detalla de cuáles 

son los componentes o elementos de un programa de ordenador que queda protegido por el derecho de autor:  

- El código fuente,  

- El código objeto (o ejecutable),  

- La documentación técnica (por ejemplo memoria descriptiva), y  

- Los manuales de uso o de usuario. 

Por tanto, al igual que en todos los países desarrollados y en vías de desarrollo, y conforme al convenio de Berna y 

ADPIC, el alcance de protección por D. Autor solo abarca la literalidad del código (tanto código fuente como código 

objeto) del programa de ordenador (además del manual técnico y de uso); estando siempre inherente los derechos 

patrimoniales (de reproducción, distribución, explotación, entre otros) a favor de los autores o titulares (por cesión 

de derecho) de dicha obra, mientras que los derechos morales seguirán permaneciendo en favor del autor o autores. 

 

2. COMPARACIÓN RESPECTO AL SISTEMA DE PATENTES  

A diferencia del derecho de autor, en el sistema de patentes la legislación peruana se basa en la decisión 486 de la 

comunidad andina57 al igual que su vecino país andino de Colombia; y a raíz de dicha legislación andina emite un 

decreto ley (Decreto Legislativo Nº 1075. Norma que aprueba las Disposiciones Complementarias a la Decisión 

486 de la Comisión de la Comunidad Andina que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial) 58. 

Decisión 486 CAN (en adelante como D.486): 

                                                           
55 Ley sobre el derecho de autor en Perú. Decreto Legislativo N° 822  

(https://www.indecopi.gob.pe/documents/20787/0/DL+822.pdf/f1ed8416-7438-1ff9-eab6-81fa4dcb7505)  
56 USAID e INDECOPI, Guía de derecho de autor para creadores de software de Indecopi, Cartilla de orientación para los sectores creativos, 8 

(https://www.indecopi.gob.pe/documents/20182/143803/GDA_CreadoresDeSoftware.pdf) 
57 Comunidad Andina de Naciones. Decisión N° 486 que establece el Régimen Común sobre Propiedad Industrial. Setiembre del 2000. 
(http://www.wipo.int/wipolex/es/text.jsp?file_id=223651).  

58 Ley sobre la propiedad industrial en Perú. Decreto Legislativo N°1075 - Norma que aprueba las Disposiciones Complementarias a la Decisión 

486 de la Comisión de la Comunidad Andina. http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=6541 (consultada el 10 de agosto de 2018). 

https://www.indecopi.gob.pe/documents/20787/0/DL+822.pdf/f1ed8416-7438-1ff9-eab6-81fa4dcb7505
https://www.indecopi.gob.pe/documents/20182/143803/GDA_CreadoresDeSoftware.pdf
http://www.wipo.int/wipolex/es/details.jsp?id=6541
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«Artículo 14.- Los Países Miembros otorgarán patentes para las invenciones, sean de producto o de 

procedimiento, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, tengan nivel inventivo y sean 

susceptibles de aplicación industrial.» 

«Artículo 15.- No se considerarán invenciones: a) los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos 

matemáticos; c) las obras literarias y artísticas o cualquier otra protegida por el derecho de autor; d) los planes, 

reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, juegos o actividades económico-comerciales; e) 

los programas de ordenadores o el soporte lógico, como tales.» 

Decreto Legislativo 1075: 

«Artículo 25-A.- Patentabilidad. Será patentable toda invención, ya sea de producto o de procedimiento, en 

todos los campos de la tecnología, siempre que sea nueva, tenga nivel inventivo y sea susceptible de aplicación 

industrial.».  

«Artículo 25-B.- No invenciones. No se consideran invenciones lo siguiente: … 

e) Obras literarias y artísticas o cualquier obra protegida por el derecho de autor…  

g) Los programas de ordenadores o el soporte lógico, como tales.»  

Sobre este articulo 15 literal “c” (de la D.486) así como también el artículo 25-B literal “e” (D.L 1075), se entendería 

que en el territorio peruano no sería comprendido como objeto de protección en el sistema de patentes, a toda obra 

protegida por el derecho de autor. 

Por el cual uno podría comprender que alguna invención que comprenda de algún programa, no estaría permitido 

la protección por patente si ya tuviera su protección bajo el derecho de autor; pero ello resulta inverosímil dado que 

toda obra que haya sido creada o contextualizada –tal como una obra literaria o un programa- por la simple creación 

y sin necesidad de su registro en alguna oficina de gobierno, bajo el principio del convenio de Berna tendría su 

protección bajo del derecho de autor en todos los países miembros de Berna. Entonces si una obra de programa de 

ordenador al ser creado, e intente en un plazo razonable de prioridad solicitar protección bajo el derecho de patente, 

seria de por si algo imposible por la propia norma de este articulo 15 (de no ser considerada invención a toda obra 

–como el programa de ordenador como tal- por estar desde su creación protegida por derecho de autor). 

Mas por lo contrario, dicho artículo (art.15 literal ´c´ D.486-CAN y art. 25-B literal ´e´ DL.1075), explica en sí que 

no sería protegible doblemente un activo intangible como la obra de programa de ordenador (y ello está en 

concordancia con lo establecido en el convenio de Berna respecto a obras en el derecho de autor, en específico a 

programa de ordenador como obra: «1. Los programas de ordenador, sean programas fuente o programas objeto, 

serán protegidos como obras literarias en virtud del Convenio de Berna (1971).» (ADPIC art.10)), pero no es 

explícito ni excluyente sobre invenciones asistidos por computador, invenciones con elementos de software, o 

llamados también invenciones implementadas por computador, dado que el objeto de protección no es la expresión 

literal del código (fuente y/u objeto) de la obra en sí; sino más bien es un conjunto de elementos (para el caso de 

patente de producto) que conforman al producto o también un conjunto de pasos (para el caso de patente de 

procedimiento) que engloban al procedimiento para la realización de ciertas funciones. 

Por lo que dicho artículo 15 literal ´c´ D.486 (igualmente el art. 25-B literal ´e´ del DL.1075) se podría establecer 

que refuerza el carácter de impedir doble protección a un mismo activo intangible (y esta interpretación es dada 

porque dicha legislación andina tuvo como antecedente inspirador a la normativa europea, que sí comprende como 

patentable a las invenciones implementadas por computador que pueden ser idénticos en su realización practica a 

lo protegido por el derecho de autor). 
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Por otra parte, el citado artículo 15 pero en el literal ´e´ (al igual que el art. 25-B literal ´g´) hace una especificación 

respecto a que los programas de ordenador (en la medida en que la solicitud se refiera exclusivamente a “programa 

de ordenador, como tal”), no son consideradas “invenciones”.  

Veamos en el siguiente ejemplo este alcance del literal ´e´ del artículo 15 de la comunidad andina: 

 

En el ejemplo graficado, se observa dos tipos de reivindicaciones. La reivindicación de lado derecho es una 

reivindicación que tiene como preámbulo -u objeto a patentar- a “un programa de ordenador”, caracterizado porque 

el mismo programa realiza una serie de acciones (o funciones, propias de todo programa de ordenador) y para 

realizar dichas acciones comprenden de diversos medios para llevarlos a cabo. 

En dicho ejemplo (reivindicación, lado derecho), de acuerdo a la legislación D.486-CAN (artículo 15) se 

establecería que dicho objeto de protección (se pretende proteger a “un programa” que es legible por ordenador) no 

sería invención por tener como objeto de protección (o materia a proteger) a un programa de ordenador como tal 

(art.15 literal “e”), atribuyéndose a tal conclusión sin la necesidad de analizar la parte caracterizante (la cual puede 

contener elementos físicos que participan de las acciones que se realizara con el programa); por tanto seria objetada. 

Un ejemplo en concreto podría citarse: programa de revisión de activos y pasivos contables, que si bien puede tener 

alguna aplicación en la industria, al estar presentada de forma aislada o mejor dicho tener como objeto de protección 

un programa como tal, en esta jurisdicción no sería considerada como invención en el marco del sistema de patentes. 

Por otro lado en el otro ejemplo (reivindicación de lado izquierdo), en el preámbulo se observa claramente el objeto 

de protección, el cual es un producto (“maquina”, diferenciada de todas las maquinas existentes en el mercado por 

ser una máquina de corte automática y corte personalizada); por lo que a pesar de tener en la parte caracterizante a 

elementos que interactúan mediante un programa de ordenador, aparentaría ser una materia patentable; por lo que 

debe ser analizada si la mencionada maquina hace referencia a una simple computadora que realiza todo por medio 

del programa (lo cual podría conferir a ser un programa de ordenador “enmascarada”) o si corresponde a un producto 

físico que describe una cierta configuración de sus elementos que lo conforman. 

Cabe resaltar, que atendiendo al citado ejemplo grafico (existiendo muchos otros ejemplos que pueden representar 

cada caso), la naturaleza jurídica de protección por patentes en los países desarrollados (como se observó en la 

legislación de los países analizados anteriormente) tienen cierta adopción o directrices para la protección de este 

tipo de reivindicaciones tal como en España (que protegen invenciones implementadas por computador) mientras 

que en Corea y Estados Unidos incluso pueden ser protegidos ciertos tipos de métodos de negocio que interactúan 

con los programas en internet. 

En contraparte, en comparación con la normativa en los países en vía de desarrollo, como por ejemplo los analizados 

en Colombia (miembro también de la comunidad andina), o en México (no es invención los programas de 

ordenador), se tiene el mismo escenario normativo de NO ser considerados invenciones “los programas de 

ordenador” especificados como objeto de protección. Citándose como ejemplo el programa de revisión de activos 



28 

 

y pasivos contables, y también un programa para excavación auto-controlada o monitorizada en una industria minera 

(reivindicada por ejemplo como medio legible por ordenador; programa ejecutable por maquina; u otras formas de 

materia objeto de protección para los programas ejecutados por ordenador), dichos alcances tecnológicos solo serían 

atribuibles de protección en base al derecho de autor y no respecto al sistema de patentes. 

Sin embargo, las reclamaciones definidas por un producto o procedimiento que definen en su conjunto ciertos 

elementos o pasos que involucren tecnología de un programa de ordenador implementada por computador 

(comúnmente considerados como invenciones asistidas o implementadas por computador), citándose como en el 

ejemplo anterior: en una industria (minera) aplicable de excavación auto-controlada o monitorizada, que abarca en 

uno de sus elementos al programa que interrelaciona con los otros elementos parte de la industria minera, si se 

reivindicara tal tecnología bajo el sistema de patente como un procedimiento, sistema de excavación, o producto 

parte de la excavación, se podría estimar una posibilidad de ser factible su protección por patente. 

Cabe añadir que en Colombia, tal como se analizó en capitulo anterior, al disponerse de una guía para examen de 

solicitudes de patente de invención, en el cual se desprende ciertos alcances de cuáles invenciones implementadas 

por computador serían objeto de estudio de análisis de patentabilidad, ha definido un avance en cuanto a los demás 

países latinos (a excepción de Brasil) al momento de definir el mercado de este tipo de tecnología en su jurisdicción. 

Y este alcance dado por Colombia, así como también en países desarrollados (Europa, Japón, Corea, Estados 

Unidos, entre otros), uno se preguntaría ¿Por qué en dichos países sí es permitido tal protección y en otros no, si 

todos son miembros de la OMC?, pues recordemos que el articulo 27 ADPIC (apartado 2 y 3), solo hace referencia 

a excluir invenciones cuya explotación comercial en el territorio deba impedirse necesariamente para proteger el 

orden público o la moralidad, inclusive para proteger la salud o la vida de las personas o de los animales o para 

preservar los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambiente; y no hace mención de exclusión respecto a 

invenciones con elementos de programa o de software, aunque tampoco dispone de alguna cláusula que sea 

imperativa para no excluir.  

Y teniendo este alcance, surge la interrogante ¿será necesario actualizar la legislación Peruana acorde a la legislación 

de muchos países desarrollados, para permitir protección mediante el sistema de patentes para programas de 

ordenador?, o ¿no es necesaria dicha actualización, y solo se requiere de algunas directrices como hay en Colombia 

y así estar sincronizados en el territorio andino?, así mismo, ¿cómo afectaría el mercado para los consumidores y 

para los desarrolladores de software, estarían siendo disminuidos sus esfuerzos por colocar barreras de protección 

por patente, o estaría por contrario impulsados en hacer mayores desarrollos para exportarlos?   

Para analizar las posibles respuestas a estas interrogantes, es menester observar cómo ha estado el mercado en el 

mundo respecto a estas soluciones tecnológicas, si realmente ha habido desarrollo económico en los países que si 

brindan protección “abierta” a este tipo de soluciones tecnológicas en comparación con los países que no lo 

permiten; lo cual se profundizará en el siguiente capítulo. 
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CAPITULO II 

ESTADISTICA DE SOLICITUDES DE PATENTE DE INVENCIONES IMPLEMENTADAS POR COMPUTADOR (SOLUCIONES 

TECNOLÓGICAS CON ELEMENTOS DE PROGRAMA DE COMPUTADOR), Y RANKING DE COMPETITIVIDAD EN 

INNOVACIÓN TECNOLOGICA 

 

A. SOLUCIONES TECNOLÓGICAS CON ELEMENTOS DE PROGRAMA DE COMPUTADOR (SOFTWARE), SEGÚN LA 

CLASIFICACIÓN INTERNACIONAL DE PATENTES. 

La clasificación internacional de Patentes (CIP) es un sistema jerárquico de símbolos que no dependen de idioma 

alguno para la clasificación de las patentes y los modelos de utilidad con arreglo a los distintos sectores de la 

tecnología a los que pertenecen59, se basa en un tratado multilateral internacional administrado por la OMPI y 

denominado Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de Patentes. 

La clasificación se engloba en las siguientes ocho (08) secciones: 

  
Figura izquierda: clasificación IPC (fuente: http://www.wipo.int/classifications/ipc/es/) 

Figura derecha: ejemplo de una clasificación IPC (fuente: elaboración propia) 

Dentro de cada grupo (conformado por clases, subclases, grupos y subgrupos, que van de lo general a lo particular) 

las invenciones implementadas por computador pueden estar inmersas dentro de la estructura de cada subgrupo en 

cada una de estas 8 secciones; y ello se da porque en el ámbito del internet de las cosas (IoT) las invenciones 

implementadas o asistidas por computador abarcan todos los escenarios: 

 
Figura: Estrategias de Patente en la era del “Internet de las cosas – IoT”,  

(Autor: Jinzo Fujino, profesor adjunto en la Universidad de Ciencias de Tokyo. Fuente: JPO / IPR Training Course:  

Patent Examinations in Specific Technical Fields for Latin American Countries, Nov, 24 - Dic, 7 - 2018) 

Por lo que en base a la clasificación CIP, se podrían citar las siguientes invenciones que albergan como parte de sus 

elementos a programas de computador o software informático (elementos dentro de producto o de procedimiento, 

                                                           
59 OMPI - Clasificación Internacional de Patentes (CIP) (http://www.wipo.int/classifications/ipc/es/) 

http://www.wipo.int/classifications/ipc/es/


30 

 

así como su interacción). No siendo exhaustiva ni limitativa dicha lista, ni tampoco aplicado solo a invenciones 

implementadas/asistidas por computador, dado que también están inmersos en este campo tecnológico los citados 

programas informáticos legibles por ordenador, programas embebidos, procesos automatizados, sistema de control 

programados, programas asistido por ordenador, programas cargado y ejecutado por computador que produce efecto 

técnico en la industria, invenciones de interacción hombre máquina, invenciones con interacción con un 

computador, inteligencia artificial, invenciones de realidad virtual, ssid cards, entre otros. 

 B25J9/16 Controles por programa (control total de una fábrica, es decir, control centralizado de varias 

máquinas) 

 Ej.: KR20180024576 (A); EP3242108 (A1); WO2016122754 (A1) 

 G05B 15/00: Sistemas controlados por un computador 

 Ej.: US2012123565 (A1); US2012121251 (A1) 

 G05B 19/00; G05B 19/18: Sistemas de control por programa (aplicaciones específicas, ver los lugares 

apropiados, p. ej. A47L 15/46)  

 Ej.: JP2018067245 (A); WO2015089233 (A1); WO2017119669 (A1) 

 G05B 19/418: Control total de una fábrica, es decir, control centralizado de varias máquinas, p. ej. control 

numérico directo o distribuido (DNC), sistemas de fabricación flexibles (FMS), sistemas de fabricación 

integrados (IMS), fabricación integrada por computador (CIM)  

 Ej.: KR101839565 (B1); CN107948026 (A); MX2017016552 (A) 

 G06E 1/02; G06E 1/06: Dispositivos para tratar exclusivamente datos digitales que actúan sobre el orden o el 

contenido de los datos tratados; específicamente para efectuar cálculos utilizando una representación digital del 

número no codificada, es decir sin base; utilizando combinaciones de representaciones digitales del número 

codificadas y no codificadas 

 EJ: US9146901 (B2); US8049943 (B2) 

 G06F: Tratamiento de datos digitales eléctricos 

 G06F 1/02; G06F 3/01; G06F 3/16: Disposiciones de entrada o disposiciones combinadas de entrada y 

salida para la interacción entre el usuario y el computador 

 Ej.: EP3021230 (A2); JP5438551 (B2); US2018224989 (A1);   

 

 G06F 5/00; G06F 7/00: Métodos o disposiciones para la conversión de datos, sin modificación del orden 

o del contenido de datos tratados. Métodos o disposiciones para el tratamiento de datos actuando sobre el 

orden o el contenido de los datos tratados 

 Ej.: EP3241106 (A1); MX2016015599 (A); US9805090 (B1) 

 

 G06F 9/00; G06F 13/10; G06F 17/00: Equipo o métodos de tratamiento de datos o de cálculo digital, 

especialmente adaptados para funciones específicas; / Disposiciones para el control por programa, p. ej. 

unidad de control (control por programa para dispositivos periféricos) 

 Ej.: WO2016069594 (A1); US10013388 (B1); WO2016209268 (A1) 

 

 G06G 7/00: Dispositivos en los que la operación de cálculo es efectuada haciendo variar valores eléctricos o 

magnéticos (redes neuronales para el tratamiento de datos de imagen G06T; análisis o síntesis de la voz G10L 

 G06G 7/06: Dispositivos de programación, p. ej. panel de conexión para la interconexión de unidades 

funcionales del computador; Programación digital. 

 Ej.: US3875378 (A); US4250556 (A) 
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 G06G 7/12: •Disposiciones para la ejecución de programas de cálculo, p. ej. amplificadores especialmente 

adaptados a este efecto 

 G06G 7/122: ••para la optimización, p. ej. método de los mínimos cuadráticos, programación lineal, 

método del camino crítico, método del gradiente. 

 Ej.: US2008129367 (A1); US5036477 (A1) 

 G06K; G06K 7/00; G06K 9/00: Reconocimiento de datos; presentación de datos; soportes de registros; 

manipulación de soportes de registros; Métodos o disposiciones para la lectura de soportes de registro; Métodos 

o disposiciones para la lectura o el reconocimiento de caracteres impresos o escritos o el reconocimiento de 

formas, p. ej. de huellas dactilares 

 Ej.: EP2619724 (A2); US2018226072 (A1); US2018225376 (A1) 

 G06N: Sistemas de computadores basados en modelos de cálculo específicos 

 G06N 3/02: que utilizan modelos de redes neuronales (inteligencia artificial) 

 EJ: WO2018142753 (A1); CA3000127 (A1); KR101768812 (B1) 

 

 G06N 3/10: Simulación utilizando computadores universales 

 Ej.: US4974146 (X6); JPH03237557 (A); JPH0567067 (A) 

 

 G06N 7/00; G06N 7/08: Sistemas de computadores basados en modelos matemáticos específicos; que 

utilizan modelos de caos o modelos de sistemas no lineales 

 EJ: EP3355247 (A1); US7020641 (B2); EA010456 (B1) 

 

 G06T: Tratamiento o generación de datos de imagen, en general 

 Ej.: KR101880246 (B1); JP2018067253 (A) 

 

 G07C: Aparatos de control de horarios o de asistencia; registro o indicación del funcionamiento de las 

maquinas; producción de números al azar; aparatos para votar o aparatos de lotería; disposiciones, sistemas o 

aparatos para controles no previstos en otro lugar  

 Ej.: ES2388215 (T3); ZA016435 (B); MX2017011899 (A) 

 G08G; G08G 1/00; G08G 3/00; G08G 5/00: Sistemas de control del tráfico para vehículos en carretera, 

marítimos, aéreo.  

 Ej.: WO2018116654 (A1); WO2018110382 (A1); US9919648 (B1) 

 G10L: Análisis o síntesis de la voz; reconocimiento de la voz; procesamiento de la voz o el habla; codificación 

o descodificación del audio o la voz 

 G10L13/00; G10L13/08; G10L15/04; G10L19/002; G10L21/02: Síntesis de la voz; Sistemas de síntesis 

de la voz a partir de texto; Análisis de texto o generación de parámetros para la síntesis de la voz a partir 

de texto, p. ej. conversión grafema-fonema, generación de métrica o determinación de la entonación o de 

la acentuación; Reconocimiento de la voz mediante Segmentación o detección de los límites de las 

palabras; Técnicas de análisis-síntesis de la voz o de señales de audio para la reducción de la redundancia, 

p. ej. en codificadores vocales; Codificación o decodificación de la voz o de señales de audio, utilizando 

modelos filtro-fuente o el análisis psicoacústico, mediante Distribución dinámica de bits; Mejora de la 

inteligibilidad de la voz, p. ej. reducción de ruido o eliminación de ecos. 

 Ej.: US9996819 (B1); CN207367595 (U) dispositivo de aprendizaje para convertir una imagen en una voz; 

PL2901449 (T3) 

 G01S 7/295: Medios para la transformación de coordenadas o para la evaluación de datos, p. ej. utilizando 

ordenadores. 
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 Ej.: EP2950114 (A1); JP5704779 (B1); DE102012209113 (A1) 

 F22B 35/18: Aplicación de computadores al control de calderas de vapor. 

 Ej.: WO2009149447 (A2); KR101739884 (B1);  

 A61F 4/00; A61F 4/48; A61F 4/68: Procedimientos o dispositivos que permiten a los enfermos o a los 

discapacitados controlar un aparato o un dispositivo que no forma parte del cuerpo (medios de accionamiento 

o de control para prótesis) 

 Ej.: KR20180056591 (A); WO2017008148 (A1) 

 A63B 24/00: Controles eléctricos o electrónicos para los aparatos de ejercicio de los grupos [A63B 1/00-

A63B 23/00] 

 Ej.: WO2016092912 (A1); CN106691783 (A) 

 H04H 20/91; H04H 60/06; H04H 60/91: Disposiciones caracterizadas por las características técnicas 

particulares de la información de difusión, p. ej. la forma de la señal o el contenido de la información, 

difundiendo programas de ordenador; Redes de comunicaciones móviles (para acceso a internet); Disposiciones 

para programar servicios de difusión o servicios relativos a la difusión, caracterizadas por procesos o métodos 

para generarlos. 

 Ej.: CN106506105 (A); EP1670251 (A1); US8326270 (B2) 

 H04M 3/22; H04M 3/26; H04M 3/36: Disposiciones de supervisión, de control o de ensayo; con medios para 

aplicar señales de prueba; Cómputo estadístico, p. ej. registro de las ocasiones en que el tráfico sobrepasa la 

capacidad de la línea principal. 

 Ej.: CA2254135 (C); US2016219152 (A1) 

 H04N 1/44; H04N 1/46; H04N 1/48: Sistemas de secreto; Sistemas de transmisión de imágenes en color; 

Generadores de las señales de imagen (para la visualización sobre pantalla en semitono 

 Ej.: US2018234564 (A1); US2017017866 (A1) 

 H04N 7/00: Sistemas de televisión (detalles H04N 3/00, H04N 5/00; métodos y arreglos, para la codificación, 

decodificación, compresión o descompresión de señales de vídeo digital H04N 19/00; distribución selectiva de 

contenido H04N 21/00) 

 Ej.: MX2017011793 (A); TWI606365 (B); EP2849080 (B1) 

Video juegos: 

 CIP A63F 13/00: Videojuegos, p. ej. juegos que utilizan una presentación generada electrónicamente en dos o 

más dimensiones. 

 del A63F13/20 al A63F13/285: relativos a hardware interno y externo como variables de entrada y salida 

en videojuegos. 

Ej.: JP2018061667 (A); WO2018008217 (A1); US2017371410 (A1) 

 

 del A63F13/30 al A63F13/58: relativos a la comunicación en red y su procesamiento de señales que 

interactúa en los videojuegos 

Ej.: US2017340962 (A1); KR20180071762 (A); JP2017158658 (A); JP6253690 (B2); US2018147491 

(A1); JP2018057742 (A) 

 

 del A63F13/60 al A63F13/69: relativos a el contenido propio del juego y monitoreo del comportamiento 

del usuario (como ejemplo Generando o modificando el contenido del juego antes o durante la ejecución 

del programa, de forma automática por dispositivos o servidores del juego a partir de datos reales, p.ej. 

mediciones en competiciones de carrera reales) 

Ej.: WO2016085218 (A1); CN108348812 (A); KR20180062052 (A) 
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 del A63F13/70 al A63F13/847: relativo a la seguridad, encriptación del juego, y a adaptaciones especiales 

para conllevar el juego. 

Ej.: WO2017039261 (A1); KR101752310 (B1); CN104225917 (A) 

 

 A63F13/85: Proporcionando servicios adicionales a los jugadores (por ej. relativo a Comunicación con 

otros jugadores durante el juego, p.ej. por e-mail o chat) 

Ej.: US2017323279 (A1); JP5962874 (B1); US9600823 (B2); KR101818039 (B1) 

 

De todos los ejemplos citados, veamos detalles de algunos: 

Detalle de ejemplo 01:  

Solicitud de patente Nro. EP3241106 (A1), también solicitado en CN107111476(A); KR20170101970 (A); 

US2016188615 (A1); US2017351692 (A1); WO2016109548 (A1); y otorgado en US9811598 (B2). 

Dicha tecnología describe:  

Las realizaciones de ejemplo de la presente descripción incluyen un sistema que comprende un medio de 

almacenamiento legible por ordenador que almacena al menos un programa y un método implementado por 

ordenador para proporcionar una página de resultados de búsqueda sin fin. 

Reivindicado como: 

1. Un medio legible por máquina que tiene señales no transitorias e instrucciones de almacenamiento que, cuando 

son ejecutadas por el al menos un procesador de una máquina, hacen que la máquina realice operaciones que 

comprenden: 

- causar la presentación de resultados de la búsqueda de un nivel actual de una búsqueda en una página del 

resultado de la búsqueda mostrado en un dispositivo del cliente; 

- detectar una indicación de desplazamiento aplicada a la presentación de los resultados de la búsqueda desde 

el nivel actual; 

- Provocando el desplazamiento de la presentación de los resultados de la búsqueda desde el actual nivel 

basándose en una dirección de la indicación de desplazamiento; 

- determinar que se alcanza un final de la presentación de los resultados de búsqueda del nivel actual en 

respuesta al desplazamiento; y 

- Anexar los resultados de la búsqueda desde un nivel anterior hasta el final de la presentación de los 

resultados de búsqueda del nivel actual para causar la presentación continua de la página de resultados de 

búsqueda. 

2. El medio legible por máquina de la reivindicación 1, en el que la adición de los resultados de búsqueda del 

nivel previo ocurre sin interacción del usuario. 

3. El medio legible por máquina de la reivindicación 1, en el que la incorporación de los resultados de búsqueda 

del nivel anterior comprende acceder a un caché que almacena los resultados de búsqueda del nivel anterior. 

[…] 

8. Un método que comprende: 

- causando la presentación de resultados de búsqueda desde un nivel 

actual de una búsqueda en una página de resultados de búsqueda 

mostrada en un dispositivo cliente; 

- detectar una indicación de desplazamiento aplicada a la presentación 

de los resultados de búsqueda desde el nivel actual;    
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- causando el desplazamiento de la presentación de los resultados de 

búsqueda del nivel actual en función de la dirección de la indicación 

de desplazamiento; 

- determinar que se llega al final de la presentación de los resultados 

de búsqueda del nivel actual en respuesta al desplazamiento; y 

- anexando, por un procesador de hardware, los resultados de 

búsqueda de un nivel anterior al final de la presentación de los 

resultados de búsqueda del nivel actual para provocar la 

presentación continua de la página de resultados de búsqueda. 

 

 

Del citado ejemplo, observamos que la invención está vinculada a análisis de datos, específicamente relacionado a 

permitir a un usuario tener una diferente experiencia al momento de realizar una búsqueda (que introduce una cadena 

de búsqueda en una barra de búsqueda que comprende una o más palabras clave), por ejemplo búsqueda en red o 

en una base de datos, de modo que a medida que el usuario ingresa (por ejemplo, escribiendo o hablando) la cadena 

de búsqueda, el sistema de búsqueda de entrega de contenido dinámico ya está tomando las palabras clave y 

realizando un proceso de coincidencia sobre la marcha para determinar resultados coincidentes con las palabras 

clave que ha venido ingresando. Por tanto esta tecnología conlleva a la existencia de programas ejecutables 

(generación de códigos fuente/objeto) que participan en dicha interrelación para la mejora de experiencia de usuario 

cuando realiza esas búsqueda. 

 

Detalle de ejemplo 02:  

Solicitud Nro. US2012123565 (A1) referido a método para operación de maquinaria utilizando un navegador, 

también solicitado en: CN102582241 (A); DE102010051028 (A1); EP2453327 (A2); EP2453327 (A3); 

JP2012104118 (A); y otorgado en JP6161232 (B2); CN102582241 (B).    

Dicha tecnología describe: 

Un método para operar maquinaria usa una unidad de control y un dispositivo de visualización para visualizar 

una primera interfaz de usuario de un primer programa de aplicación y al menos una segunda interfaz de usuario 

de un segundo programa de aplicación. La primera interfaz de usuario y la segunda interfaz de usuario forman 

una ventana de visualización común en el dispositivo de visualización. 

Reivindicado como: 

1. Un método para operar maquinaria, el método que comprende los siguientes pasos: 

- proporcionar una unidad de control;  

- proporcionar un dispositivo de visualización conectado a la unidad de control; 

- visualizar una primera interfaz de usuario de un primer programa de aplicación y al menos una segunda 

interfaz de usuario de un segundo programa de aplicación en el dispositivo de visualización; y, 

- formando una ventana de visualización común en el dispositivo de visualización con la primera interfaz de 

usuario y la al menos una segunda interfaz de usuario. 
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2. El método de acuerdo con la reivindicación 1, en el 

que la al menos una segunda interfaz de usuario es una 

aplicación de navegador. 

3. El método según reivindicación 2, en el que la 

aplicación de navegador se basa en HTML o en un 

applet de Java. 

 

 

 

Del citado ejemplo, observamos que la tecnología está vinculada a las tecnologías de información, y específicamente 

sobre aplicaciones en una o más interfaz de usuario de un dispositivo de visualización y la interrelación entre los 

mismos; lo cual conlleva a la existencia de programas ejecutables (generación de códigos fuente/objeto) que 

participan en dicha interrelación. También se observa que el mercado al cual ha sido dirigida esta tecnología, 

primeramente ha sido designado los países de Estados Unidos, Japón, China, pero también para los países de 

Alemania y la unión europea. 

Sobre el mismo ejemplo, un latinoamericano se preguntaría: teniéndose presente que las patentes le otorgan a uno 

como empresario inversor un plus de mejora competitiva al ser el único en poder 

desarrollarla/fabricarla/comercializarla, ¿por qué, para los citados ejemplos, no se ingresó protección en los países 

latinos?, ¿acaso dicha tecnología no llegaría a ingresar al mercado latino durante el proceso de 

exportación/importación de dichos dispositivos que contienen a dichos programas?, o visto de otra perspectiva ¿por 

qué el ciudadano latino, no realiza desarrollos como del citado ejemplo para pedir protección en esos mercados de 

Japón, China, Estados Unidos?  

Una respuesta podría ser que en los mercados latinos no existe tecnología instalada para producir dicha tecnología 

a escala industrial, por tanto no habría competencia de apropiación; otra respuesta podría ser que en los mercados 

latinos no se protegen dicha tecnología que involucran a programas de computador. 

No obstante a lo anterior, veamos a continuación (en siguiente apartado) como ha ido desenvolviéndose los niveles 

de desarrollo en estos países latinos en comparación con los países desarrollados, respecto al índice de innovación 

para la competitividad como país, comparándola con el incremento de solicitudes ingresadas en los últimos años. 

 

B. ESTADÍSTICAS: SOLICITUDES DE PATENTES DE INVENCIONES IMPLEMENTADAS POR COMPUTADOR, SEGÚN PAÍS  

Como se ha mencionado en el capítulo anterior, las soluciones tecnológicas atribuidas por las patentes representan 

un plus o una mejora al momento de que una empresa desea ingresar en el mercado; y más específicamente en este 

ámbito de la industria del software en donde la idea o funcionalidad ejercida en el código de una obra de programa 

de ordenador puede ampliarse en su protección en cuanto a dicha solución que permite resolver, representada u 

obtenida mediante método o mediante sistema en vez de simple obra literaria. 

En este ámbito de soluciones tecnológicas, y teniendo presente el listado de clasificación CIP anterior (la cual no es 

exhaustiva, ni limitativa), veamos cómo es la participación primeramente de su intención de ingreso al mercado por 

país (índice estadístico de solicitudes de patentes con elementos de programa de computador), para luego evaluar 

como ha venido creciendo cada país respecto al desarrollo de este tipo de tecnologías innovadoras. 

 

1. ESTADÍSTICAS EN PAÍSES DESARROLLADOS Y EN PAÍSES EN VÍA DE DESARROLLO (2008-2017) 
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Para realizar este análisis, se podría haber utilizado el concepto de una clasificación tecnológica para las 

comparaciones entre países60, que se brinda en un reporte del 2008 de la organización mundial de la propiedad 

intelectual; sin embargo dicho alcance al ser del año 2008 (una actualización del concepto clasificatorio de su 

antecesor año del 2005) puede resultar una clasificación no coherente con las nuevas versiones IPC 2017-2018. 

 
Figura. Concept of a Technology Classification for Country Comparisons. Junio 200861 

Asimismo, para abordar este análisis estadístico, tampoco se utilizó la herramienta “www.lens.org” dado que dicha 

plataforma no brinda detalle de las patentes otorgadas, pues en la mayoría de países menos desarrollados dicha 

plataforma les asigna un valor de unknow (desconocido). 

Por tanto, para el presente estudio se ha empleado la herramienta en línea de base de datos 

“app.patentinspiration.com” para mostrar grupos de campos técnicos afines, que involucren a elementos de 

programa de computador como parte integrante de la invención, dentro del periodo 2008-2017: 

a. Estadística referida a la clasificación CIP B25J9/16: Controles por programa (control total de una fábrica, es 

decir, control centralizado de varias máquinas). También CIP G05B15/+; G05B19/+; G05B19/18; 

G05B19/418: Sistemas controlados por un computador; sistemas de control por programa; control total de una 

fábrica, es decir, control centralizado de varias máquinas. Y también CIP G07C: aparatos de control de horarios 

o de asistencia; CIP F22B35/18 referido a aplicación de computadores al control de calderas de vapor. CIP 

A63B24/+ referido a controles eléctricos o electrónicos para aparatos de ejercicio. Y también CIP A61F4/+ 

referido a procedimientos que permiten a los enfermos o a discapacitados controlar un aparato o un dispositivo 

que no forma parte del cuerpo. 

 

                                                           
60 Final Report to the World Intellectual Property Organisation (WIPO), Concept of a Technology Classification for Country Comparisons. Elaborado 

por Ulrich Schmoch, Fraunhofer Institute for Systems and Innovation Research, (Karlsruhe, Germany. Junio 2008) 
http://www.wipo.int/export/sites/www/ipstats/en/statistics/patents/pdf/wipo_ipc_technology.pdf (consultada el 25 de agosto de 2018). 
61 Final Report to the World Intellectual Property Organisation (WIPO), Concept of a Technology Classification for Country Comparisons. Elaborado 

por Ulrich Schmoch et al., pág.9 

http://www.wipo.int/export/sites/www/ipstats/en/statistics/patents/pdf/wipo_ipc_technology.pdf
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b. Estadística referida a la clasificación CIP G06E1/00; G06F3/01; G06F3/16; G06F5/00; G06F7/00; G06F9/00; 

G06F13/10; G06F17/00; G06G7/00; G06G7/06; G06G7/12; G06G7/122: tratamiento de datos o de cálculo 

digital. Pero especificando como estrategia de búsqueda, además, que contenga en las reivindicaciones el alcance 

de protección de ("computer readable" OR "readable medium") OR ("computer program" OR "program code"): 

 

 
Figura: principales IPC de los campos de tecnología en búsqueda (Fuente: app.patentinspiration.com) 

c. Estadística referida a la clasificación CIP G06K; G06K7/00; G06K9/00: Reconocimiento y presentación de 

datos; manipulación de soportes de registros; métodos o disposiciones para la lectura de soportes de registro; 

métodos o disposiciones para la lectura o el reconocimiento de caracteres impresos o escritos o el reconocimiento 

de formas, p. ej. de huellas dactilares. Y también CIP G06N*: Sistemas de computadores basados en modelos 

de cálculo específicos; y clasificación CIP G01S7/295; G01S15/00; G01S17/00: Medios para la transformación 

de coordenadas o para la evaluación de datos, p. ej. utilizando ordenadores; Sistemas que utilizan 

la reflexión o re-radiación de ondas acústicas, electromagnéticas que no sean ondas de radio. Pero especificando 

como estrategia de búsqueda, además, que contenga en las reivindicaciones el alcance de protección de 

("computer readable" OR "readable medium") OR ("computer program" OR "program code"): 
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Figura: principales IPC de los campos de tecnología en búsqueda. (Fuente: app.patentinspiration.com) 

d. Estadística referida a la clasificación CIP G06T: tratamiento o generación de datos de imagen, en general; 

CIP G10L: análisis o síntesis de la voz; reconocimiento de la voz; procesamiento de la voz o el habla; 

codificación o descodificación del audio o la voz. También CIP H04N1/44; H04N1/46; H04N1/48 relativo a 

sistemas de secreto, sistemas de transmisión de imágenes en color, generadores de las señales de imagen; y CIP 

H04N7/00; H04N19/00; H04N21/00 relativo a métodos y arreglos, para la codificación, decodificación, 

compresión o descompresión de señales de vídeo y distribución selectiva de contenido. Y CIP H04H40/00; 

H04H60/00; H04H20/91, referido a Disposiciones para las aplicaciones de difusión con enlace directo a la 

información de difusión o al intervalo espacio-tiempo de difusión; sistemas relativos a la difusión, asimismo 

sobre actividades de difusión de difundiendo programas de ordenador. Pero especificando como estrategia de 

búsqueda, además, que contenga en las reivindicaciones el alcance de protección de ("computer readable" OR 

"readable medium") OR ("computer program" OR "program code"): 
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e. Estadística referida a la clasificación CIP G08G; G08G1/00; G08G3/00; G08G5/00: Sistemas de control del 

tráfico para vehículos en carretera, marítimos, aéreo. También CIP H04M3/00; H04M3/26; H04M3/36: 

Disposiciones de supervisión, de control o de ensayo; con medios para aplicar señales de prueba; cómputo 

estadístico, p. ej. registro de las ocasiones en que el tráfico sobrepasa la capacidad de la línea principal. Pero 

especificando como estrategia de búsqueda, además, que contenga en las reivindicaciones el alcance de 

protección de ("computer readable" OR "readable medium") OR ("computer program" OR "program code"): 

 

f. Estadística referida a la clasificación CIP A63F13/00: Videojuegos, p. ej. A63F13/30 al A63F13/58: 

relativos a la comunicación en red y su procesamiento de señales que interactúa en los videojuegos; del 

A63F13/60 al A63F13/69 relativos a el contenido propio del juego y monitoreo del comportamiento del usuario. 

 

Ahora, dándole un filtro a la búsqueda, especificando como estrategia de que contenga en las reivindicaciones 

el alcance de protección de ("computer readable" OR "readable medium") OR ("computer program" OR 

"program code"): 
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Tales escenarios, de protección de invenciones también son representados por las tecnologías inmersas en el 

internet de las cosas, de modo que en varios países dicha protección ha sido permisible. 

 
Figura: Cobertura geográfica de las patentes archivadas en IoT 

Fuente: LexInnova. Internet of Things, Patent Landscape Analysis, 2014. Pág.8 

(http://www.wipo.int/edocs/plrdocs/en/internet_of_things.pdf)  

 

 
Figura: Número de patentes según tecnología especifica en el IoT, periodo 2010-2014. 

Fuente: LexInnova. Internet of Things, Patent Landscape Analysis, 2014. Pág.5 

(http://www.wipo.int/edocs/plrdocs/en/internet_of_things.pdf) 

Sobre ésta última estadística, veamos algunos ejemplos sobre invenciones implementadas por computador, que 

comprendan a elementos de programa o software en el objeto de protección (en las reivindicaciones), y que a su vez 

está inmerso en el IoT. 

Ejemplo 01: EP0927566 (B1) otorgada, con clasifiación CIP A63F13/00 – video juegos, para simulacion. 

Tecnologia sobre simulaciún interactiva para desanimar al uso de drogas. Otorgada en la oficina EPO, en España, 

y en Alemania.  

http://www.wipo.int/edocs/plrdocs/en/internet_of_things.pdf
http://www.wipo.int/edocs/plrdocs/en/internet_of_things.pdf
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Figura: patente EP0927566  

 
Ejemplo 02: WO2015119492, del inventor y titular mexicano ALVAREZ HEINEMEYER MARCO, que solo 

presentó solicitud de protección en estados unidos vía fase nacional; con clasificación CIP G06F17/28 referido a 

tratamiento o traducción del lenguaje natural. Tecnología que se basa en un sistema y método para una interfaz de 

lenguaje esencialmente destinada a personas sordas, con discapacidad auditiva, mudas o con discapacidad visual; 

que puede integrarse e implementarse en, entre otros dispositivos, dispositivos móviles tales como teléfonos móviles 

habilitados para Internet, PDA, tabletas y computadoras portátiles que tengan una pantalla integrada de óptica de 

cristal. 

Teniendo como objeto de protección a un sistema, método y medio legible por computadora de interfaz de lenguaje. 

Sin embargo, quedo abandonado. 

 

Ejemplo 03: WO2018/097513, con prioridad de solicitud en República de Corea (otorgado) y con proceso de 

solicitud internacional vía PCT, con clasificación G06Q20/06 referido a Sistemas privados de pago (p. ej. con 

moneda electrónica utilizada solamente entre los participantes de un sistema de pago común). Tecnología que se 

basa en un sistema para proporcionar servicios de cambio de divisas. 

Si bien dicha tecnología en países latinos, podría ser no protegible (según legislación de cada país), esta tendencia 

de industria que incluyen a elementos de programa-software como parte de la tecnología está creciendo en cada uno 

de estos países latinos; y hasta que no haya alguna modificación en el ámbito de protección para estos territorios 

latinos, una opción de mercado para estas tendencias y con gran valor de cambio serian de atribuirse protección en 

los países que si la permiten (como en China, Corea, Estados Unidos, España) y que comercializan a escala industrial 

tales soluciones. 
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2. ANÁLISIS DEL CRECIMIENTO DE SOLICITUDES DE PATENTE DE INVENCIONES IMPLEMENTADAS POR 

COMPUTADOR 

Para el presente resultado estadístico, se tomarán los valores de campos técnicos especificados en la tabla de 

concordancia de IPC y tecnología62. Específicamente los campos de tecnología audio-visual (G09F, G09G, G11B, 

H04N-003, H04N-005, H04N-009, H04N-013, H04N-015, H04N-017, H04R, H04S, H05K); telecomunicaciones 

(G08C, H01P, H01Q, H04B, H04H, H04J, H04K, H04M, H04N-001, H04N-007, H04N-011, H04Q); 

comunicaciones digitales (H04L); tecnología de computación ((G06# not G06Q), G11C, G10L); métodos de 

tecnologías de información para la administración (G06Q); control de instrumentación (G05B, G05D, G05F, G07#, 

G08B, G08G, G09B, G09C, G09D).  

Y con toda esta clasificación de patentes, filtrando la búsqueda de solicitudes ingresadas que tienen como objeto de 

protección a productos o procedimientos que incluyan el término “programa”, o “código de programa” o “medio 

legible”, se obtiene el siguiente resultado: 

 
Figura. Crecimiento del número de solicitudes de patente a nivel mundial, que involucren a invenciones implementadas por 

computador según tabla de concordancia de IPC y tecnología, y que tienen como objeto de protección a productos o 

procedimientos que incluyan el término “programa”, “código de programa” o “medio legible” 

 
Figura. Ranking de 25 empresas que tienen mayor número de solicitudes de invenciones con elementos de programa de 

computador, según concordancia entre la tecnológica y la clasificación IPC del WIPO Final Report. 

 
Figura. Ranking de invenciones con elementos de programa de computador, según concordancia entre la tecnológica y la 

clasificación IPC del WIPO Final Report.  

(Fuente: app.patentinspiration.com) 

                                                           
62 Organización mundial de la propiedad intelectual (OMPI), IPC and Technology Concordance Table. (Meetings IPC/CE/41) 

(http://www.wipo.int/meetings/en/doc_details.jsp?doc_id=117672) 

http://www.wipo.int/meetings/en/doc_details.jsp?doc_id=117672
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Ahora bien, teniendo presente que la citada concordancia entre la tecnológica y la clasificación IPC resulta ser una 

sugerencia de los años 2008-2009, y siendo que actualmente se tiene modificaciones a la base de datos de 

clasificaciones de patentes (clasificación IPC 2017-2018); a continuación se mostrará otra alternativa (la cual no es 

limitativa ni exhaustiva) relativa a invenciones que comprendan elementos de programa de computador (software), 

según el internet de las cosas; específicamente tomaremos las clasificaciones listadas en el subcapítulo anterior; 

obteniéndose: 

 
Figura. Crecimiento del número de solicitudes de patente a nivel mundial, según invenciones que comprendan 

elementos de programa de computador, basado en el internet de las cosas (conforme al listado indicado en 

numeral ´B.1´ del presente capitulo), y que tienen como objeto de protección a productos o procedimientos que 

incluyan el término “programa”, “código de programa” o “medio legible” 

 

 
Figura. Ranking de 25 empresas que tienen mayor número de solicitudes de invenciones con elementos de 

programa de computador, conforme al listado indicado en numeral ´B.1´ del presente capitulo. 

(Fuente: app.patentinspiration.com) 

 

 
 Figura. Principales campos técnicos, según clasificación IPC, de invenciones implementadas por computador 

(invenciones con elementos de programa de computador), conforme al listado indicado en numeral ´B.1´ del presente capítulo. 

Por tanto, se puede concluir que, la tecnología de invenciones implementadas por computador (que alberga a 

elementos de programa de computador, como parte de la solución técnica que se pretende proteger), y más aún, 

reivindicaciones que contengan alcances de “programa”, “código de programa”, o “medio legible”; han ido 
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incrementándose exponencialmente; tal es así que las principales industrias que ostentan a tales derechos de patentes 

son compañías dedicas al rubro de las tecnologías de información tales como Google, Adobe System Inc, Qualcomm 

Inc, Nokia, Samsung, IBM, entre otras. 

Por ende, hoy en día hay una mayor importancia de estos derechos basados en tecnologías de invenciones 

implementadas por computador, que se requiere tener protección, estando en una era del conocimiento y de la 

información. Sin embargo, tal realidad aún no se ha desplegado o dado prioridad en las economías de Latinoamérica; 

por lo que en el último capítulo del presente estudio se detalla sobre algunas alternativas de propuesta para mejorar 

tal situación en el Perú desde la gestión gubernamental. 

Ahora bien, habiendo desplayado respecto a la legislación sobre la protección de tecnologías que comprendan de 

programa de computador en cada país (tanto en el derecho de autor y en el sistema de patentes), así como también 

habiéndose visualizado como han venido evolucionando las patentes en este aspecto de la tecnología (el cual está 

en constante crecimiento), a continuación se procederá a analizar en siguiente subcapítulo si realmente este tipo de 

tecnologías a implicado o ha sido “en parte” relevante para el crecimiento y desarrollo económico. 

 

C. RANKING DE COMPETITIVIDAD EN INNOVACIÓN  

Hoy en día, los países productores de tecnología, en sus diferentes campos de la industria, cada vez se van 

especializando y están desarrollando nuevas soluciones o tendencias tecnológicas; sobre ello uno se preguntaría, 

¿qué países son especializados y en cuáles tecnologías?, pues una muestra resumida de ranking de los países top en 

campos específicos se muestra en el Centro de Datos Estadísticos en propiedad intelectual de la OMPI63 el cual 

muestra los seis campos técnicos más solicitados a nivel mundial vía PCT del año 2017, contrastados con los 

principales países en los cuales se están solicitando dicha protección: 

 
Figura. Ranking de los países top en campos específicos. (Fuente: Centro de Datos Estadísticos en PI de la OMPI) 

No obstante a lo anterior, veamos cómo está estructuralmente desarrollados cada país, en cuanto al índice de 

competitividad, para afrontar esta visible oportunidad. Si bien los países desarrollados disponen en su legislación la 

protección por patentes de invenciones asistidas/implementadas por computador, en muchos países 

latinoamericanos solo es protegible cuando forma parte inherente de una máquina, y presenta dificultad de concesión 

cuando es presentado como un método, medio legible por ordenador, o como programa legible por ordenador.  

                                                           
63 Centro de Datos Estadísticos en propiedad intelectual de la OMPI, Hechos y figuras 2017 de Patentes y Modelos de Utilidad, 

http://www.wipo.int/edocs/infogdocs/en/ipfactsandfigures2017/ (consultada el 20 de agosto del 2018). 

http://www.wipo.int/edocs/infogdocs/en/ipfactsandfigures2017/
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Si bien esta flexibilidad en cuanto a la no protección de invenciones que implican a programas de ordenador que se 

ha venido dando en los países menos desarrollados y en los países en vías de desarrollo, les han dado a cada país en 

su jurisdicción la opción de que el mercado interno pueda adoptar o apropiarse de estas tecnologías. Sin embargo, 

teniéndose actualmente una mejora en las capacidades para I+D+I en estos países latinos, asimismo con la mejora 

en performance de estabilidad económica y política, así como también en las mejoras en cuanto a la infraestructura 

física/comercial/económica como nación (mejores medios para la exportación/importación/comercialización), 

serian cualidades que un país debería de analizar para determinar si cambia su prospectiva de las reglas del derecho 

para la protección o no de este tipo de soluciones tecnológicas que comprendan de software (invenciones 

implementadas por computador). 

Cabe precisar que el ranking en competitividad es desarrollado por el Foro económico mundial (WEF, siglas en 

inglés) quien cada año realiza un análisis de la competitividad (competitividad: conjunto de instituciones, políticas 

y factores que determinan el nivel de productividad de un país), este análisis se basa en el índice global de 

competitividad que es conformada por doce componentes o pilares que miden diferentes variables o pilares de 

competitividad64; siendo los pilares fundamentales para nuestro presente estudio, el de “innovación” (capacidad y 

compromiso con la innovación tecnológica) y el de “preparación tecnológica” (adopción de las tecnologías por 

parte de individuos y empresas, a fin de medir de qué tan bien las economías están preparadas para la transición a 

economías basadas en conocimientos, más avanzadas). 

 
Figura: 12 Pilares en el ranking global de competitividad. (Fuente: Foro Económico Mundial) 

 

1. RANKING DE COMPETITIVIDAD EN PAÍSES DESARROLLADOS 

Analizando nuevamente a los países de España, Estados Unidos, República de Corea; observaremos como ha ido 

desenvolviéndose cada uno de estos países respecto a su crecimiento y desarrollo, analizando el índice de 

                                                           
64 Foro Económico Mundial. ¿Qué es la competitividad? (https://es.weforum.org/agenda/2016/10/que-es-la-competitividad/) 
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competitividad global para cada uno durante el periodo del 2007 al 2017; así como también el detalle del índice en 

cuanto a innovación.  

a. Estados Unidos 

En el último informe anual de 2017, Estados Unidos obtiene 5,85 puntos en el Índice de Competitividad Global65, 

mejorando su puntuación respecto al informe del año anterior en el que obtuvo 5,61 puntos; pasando del puesto 3 

al 2 en el ranking de competitividad. (Recordemos que este índice de competitividad global abarca no solo el 

aspecto macroeconómico o infraestructura, sino que abarca los doce pilares o variables que utiliza el foro 

económico mundial). 

 
Figuras izquierda y centro: Índice de competitividad global 2017 – Estados Unidos  

Figura derecha: Índice mundial de innovación 2017 – Estados Unidos (fuente: https://datosmacro.expansion.com) 

Mientras que en el índice mundial de innovación66, en los últimos cinco años se ha mantenido constante, después 

de su recuperación paulatina de la crisis financiera que sufrió en el 2007-2008; colocándose en el 2017 como el 

4to país con alto índice de innovación posterior a Suiza, Suecia y países bajos. 

b. España 

Tras la crisis económica española (2008-2014), económicamente España todavía no ha podido recuperarse de 

manera estable, manteniéndose en el ranking de competitividad en un puesto bajo en comparación a décadas 

anteriores. En el 2017 España se ubica en el puesto 34 en el ranking de competitividad global67, retrocediendo un 

puesto en comparación al año anterior. 

 
Figuras izquierda y centro: Índice de competitividad global 2017 – España 

Figura derecha: Índice mundial de innovación 2017 – España68 (fuente: https://datosmacro.expansion.com) 

Mientras que en el índice mundial de innovación (a pesar de la crisis económica), España ha incrementado su 

capacidad de adopción de tecnologías en su mercado interno para llevar a crecer en el desarrollo y producción en 

diferentes líneas de negocio, de modo que en los últimos años se ha remontado de un puesto 32 al puesto 28 en 

innovación. 

                                                           
65 Índice de competitividad global 2017. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-competitividad-global) 
66 Índice mundial de innovación 2017. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion) 
67 Índice competitividad global 2017 - España. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-competitividad-global/espana) 
68 Índice mundial de innovación 2017 de España. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/espana) 

https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion
https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/espana
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Tal performance en cuanto al compromiso en la innovación para el desarrollo, a pesar de los rezagos de la crisis, 

es resultado de la inversión en I+D que ha implementado España a nivel político (publico) y a nivel empresarial 

(privado). 

 
Fuente: Índice global de innovación 2017, décima edición. (España, pág.290) 

 
Fuente: Ranking del Gasto en i+d, basado en el gasto medio de las 3 principales empresas mundiales. Índice Global 

de Innovación 2017, pág.337 

 

c. República de Corea 

Llamado también Corea del Sur, dejó de ser un simple país de mano de obra barata para convertirse en un país de 

la “economía creativa”69 tal como la denominó Yoon Jong-lok, subsecretario de Ciencia de Corea del Sur en 2015; 

superando dos crisis económicas, la crisis financiera asiática de 1997 y la crisis mundial del 2008, además de la 

situación de inestabilidad fronteriza con Corea del Norte que vivió en año 2013. Sin embargo este país habiendo 

apostado en la educación, hoy en día re-invierte ese nivel de alta enseñanza en generar nuevas soluciones, 

especialmente en el campo de las tecnologías de información y comunicaciones, así como infraestructura para el 

comercio y la exportación. 

En el ranking mundial de competitividad global, Corea se ubica en el puesto 26, posición en el cual se ha 

mantenido en los últimos 3 años, ubicándose por encima de China (puesto 27), Estonia (puesto 29), Rusia (puesto 

38) e India (puesto 40). 

                                                           
69 Leticia Robles de la Rosa, “Corea del Sur rebasa a México en crecimiento económico”, Excelsior, 04 enero 2015, sección Nacional. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/01/04/1000730 Consultada el 30 de agosto del 2018) 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/01/04/1000730
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Figuras izquierda y centro: Índice de competitividad global 2017 – República de Corea. Figura derecha: Índice 

mundial de innovación 2017 – República de Corea 70 (fuente: https://datosmacro.expansion.com) 

Mientras que en el índice mundial de innovación (a pesar de la crisis económica del 2008 y el conflicto fronterizo 

del 2013), Corea ha seguido impulsando las tecnologías de vanguardia en el ámbito del internet de las cosas, tanto 

a nivel de infraestructura como país así como también lo realizan las empresas coreanas con una fuerte inversión 

en I+D, de modo que en los últimos cinco años ha obtenido buenos resultados en cuanto a su capacidad en 

innovación, pasando de un puesto 18 al puesto 11 en el ranking mundial respecto a innovación. 

Una de las razones del porque Corea ha tenido tal desprendimiento como país, puede atribuirse del clúster 

tecnológico que posee internamente, como el clúster de empresas de software ubicado en Seoul, el cual está a la 

par en vanguardia en cuanto a investigación y desarrollo como lo hay en Estados Unidos como el clúster San José 

–San Francisco en el área de Sillicon Valey en California–, o el de Tokyo-Yokohama en Japón. 

 
Figura: Top clúster. Índice global de innovación 2017, décima edición. (pag.xxviii) 

 
Fuente: Índice global de innovación 2017, décima edición. (Corea, pág.245) 

                                                           
70 Índice mundial de innovación 2017 de República de Corea. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/corea-del-sur) 
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2. RANKING DE COMPETITIVIDAD EN PAÍSES EN VÍA DE DESARROLLO. 

Respecto a los países en vías de desarrollo, tales como los analizados en el presente estudio: Colombia, México y 

Perú; observaremos de igual forma como ha ido desenvolviéndose cada uno de estos países respecto al crecimiento 

y desarrollo, analizando el índice de competitividad global para cada uno durante el periodo del 2007 al 2017; así 

como también el detalle del índice en cuanto a innovación.  

a. México 

A diferencia del año anterior, México ha avanzado 6 posiciones en el ranking de competitividad mundial, basado 

en el Índice de Competitividad Global, pasando del puesto 57 al 51.  

 
Figuras izquierda y centro: Índice de competitividad global 2017 – México 71 

Figura derecha: Índice mundial de innovación 2017 – México 72 (fuente: https://datosmacro.expansion.com) 

Mientras que en el índice mundial de innovación (a pesar de la crisis económica del 2008-2009 a raíz de la caída 

financiera de estados unidos, su principal mercado), México ha seguido fortaleciendo su infraestructura interna y 

re-invirtiendo más en I+D, manteniendo una mejora constante anual en cuanto al índice en innovación pasando 

del puesto 81 en el 2011 al puesto 58 en 2017.  

Una de las razones del porque México ha tenido tal desprendimiento como país, puede atribuirse de la inversión 

constante en i+d, y a la alta performance en la exportación de tecnología manufacturera. 

 
Fuente: Índice global de innovación 2017, décima edición. (México, pág.258) 

                                                           
71 Índice competitividad global 2017- México. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-competitividad-global/mexico)  
72 Índice mundial de innovación 2017 de México. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/mexico)  

https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-competitividad-global/mexico
https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/mexico
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Fuente: ranking del gasto en i+d, basado en el gasto medio de las 3 principales empresas mundiales. Índice Global 

de Innovación 2017, pag.337 

 
b. Colombia 

A pesar que desde 2012 se brinda apertura al patentamiento de invenciones implementadas por computador, y a 

pesar de que el índice de competitividad en Colombia ha venido mejorando pasando desde un índice de 4.10 en el 

2007 a un índice de 4.29 en el 2017, y a pesar de que este país ha tenido serios problemas que han repercutido 

internamente, como son la lucha social, las guerras internas con el narcotráfico, entre otros factores que directa e 

indirectamente influyen y han influido en la economía interna y expectativa extranjera; no obstante, a pesar de 

todo ello Colombia ha sabido mantener su performance en estos últimos 10 años. 

  
Figuras izquierda y centro: Índice de competitividad global 2017 – Colombia 73 

Figura derecha: Índice mundial de innovación 2017 – Colombia 74 (fuente: https://datosmacro.expansion.com) 

Tal como se mencionó, en Colombia surge un cambio de paradigma en cuanto a la protección de invenciones 

implementadas por ordenador desde el 2012, por lo que es de esperar que el índice de innovación haya tenido 

cierto desbalance durante esas fechas, pues veamos cómo ha sido dicho índice de innovación. 

En efecto, tras una dura crisis económica mundial del 2008-2009 los siguientes años siguieron siendo difíciles, y 

más para los países que exportaban grandes cantidades de petróleo a los estados unidos, como lo es Colombia. No 

obstante a lo anterior, como estrategia de país, Colombia impulsó aún más inversión en I+D incluso durante la 

crisis; y sus esfuerzos fueron recompensados con mayor ingresos y recursos para aplicarse nuevamente a 

Investigación y desarrollo empresarial75. Por ello se explica la no disminución en el índice de innovación, y 

también se explica el porqué de una constante performance a pesar de la crisis. 

                                                           
73 Índice competitividad global 2017- Colombia. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-competitividad-global/colombia)  
74 Índice mundial de innovación 2017 de Colombia. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/colombia)  
75 INSEAD y WIPO. Índice global de innovación 2017. Décima edición, Recuadro 1: Comparación de los gastos de I + D entre los países, 

(http://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4193), pág.5 

https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-competitividad-global/colombia
https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/colombia
http://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4193
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Veamos a continuación algunas cifras en detalle respecto a innovación en Colombia, específicamente comparando 

en años 2012, 2015 y 2017 el índice de innovación en cuanto al desprendimiento en conocimiento y tecnología 

aplicable. 

 
Fuente: Índice global de innovación 2012, 2015, y 2017 respecto a Colombia  

 

 
Fuente: Índice global de innovación 2017, décima edición. (Colombia, pág.210) 

 
c. Perú 

Perú a pesar de tener un buen crecimiento económico y gran expectativa para las inversiones extranjeras, ha ido 

descendiendo en el ranking global de competitividad pasando del puesto 61 de los años 2013-2014 hacia el puesto 

69 en el 2016 y puesto 72 en el 2017. Estando muy detrás de México (puesto 51 en el 2017) y de Colombia (puesto 

66). Ello principalmente por los problemas de conflicto sociales y de conflictos políticos internos. 

   
Figuras izquierda y centro: Índice de competitividad global 2017 – Perú 76 

Figura derecha: Índice mundial de innovación 2017 – Perú 77 (fuente: https://datosmacro.expansion.com) 

Por otro escenario, con respecto al índice de innovación, Perú ha mejorado en su posición de ranking mundial 

pasando del puesto 75 en el 2012 al puesto 70 en el 2017, ubicándose debajo de Brasil (puesto 69) y por encima 

de países como Argentina (puesto 76) e Irán (puesto 75). Dicho nuevo escenario, a pesar de los conflictos y 

problemas políticos, es resultado de un cambio en la gestión colaborativa entre el Ministerio de Producción, El 

Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (Concytec) y el Instituto de Defensa de la 

                                                           
76 Índice competitividad global 2017- Perú. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-competitividad-global/peru)  
77 Índice mundial de innovación 2017 de Perú. (https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/peru)  

https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-competitividad-global/colombia
https://datosmacro.expansion.com/estado/indice-mundial-innovacion/peru
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Competencia y de protección de la Propiedad Intelectual (Indecopi); especialmente el Indecopi por cambiar su 

enfoque de gestión de promoción del patentamiento conllevado a partir del 2011. 

   
Figura izquierda: cantidad de solicitudes de patente; derecha: tipo de solicitantes nacionales 

(Fuente: Dirección de Invenciones y Nuevas tecnologías, Indecopi. 2016) 

 

Veamos a continuación algunas cifras en detalle respecto a innovación en Perú, en cuanto al desprendimiento en 

conocimiento y tecnología aplicable. 

 
Fuente: Índice global de innovación 2017, décima edición. (Perú, pág.275) 

Apreciándose, que lo más resaltante en crecimiento son las solicitudes de modelos de utilidad, mientras que las 

solicitudes PCT sean de empresas, universidades o personas naturales en otras jurisdicciones extranjeras no ha 

habido todavía ningún cambio transcendental, ya que las gestiones de promoción al patentamiento aún no se han 

abocado en este escenario económico de mercados regionales.  

También se observa un alto crecimiento de absorción de conocimiento provenientes de tecnologías exteriores, y 

fuerte ingreso de inversión extranjera neta (FDI net inflows).   

Por lo que, a pesar de que las empresas han tenido mayor acercamiento del conocimiento de los buenos resultados 

en i+d (crecimiento en el gasto en i+d - Global R&D companies, avg. expend), resulta necesario cambiar el 

panorama de inversión para el desarrollo, de modo de que cada intención de obtención de patente deben de tener 

una cobertura mínima de 1,000 millones de personas como mercado78. Propuesta que se compartirá a detalle en 

siguiente capítulo, para las invenciones que contemplen a elementos de programa de computador o software 

(invenciones implementadas por computador), para el desarrollo y crecimiento como País.  

Por lo que se puede atribuir a decir que, diversos factores influyen en el crecimiento y expectativa de desarrollo 

como país, siendo uno muy importante en esta era del conocimiento el indicador sobre “Innovación” que influye 

en el ranking de competitividad entre los países. Estadísticas que son tomadas por las naciones y en especial por 

las empresas para determinar la estabilidad de país y sobre todo respecto a las oportunidades de invertir o 

                                                           
78 CAF Banco de Desarrollo de América Latina, Iniciativa regional de patentes tecnológicas para el desarrollo CAF, XXVIII Reunión de Directores 

de Cooperación Internacional de América Latina y el Caribe: Cooperación para la Propiedad Intelectual. Panamá, noviembre 2017, 

(http://www.sela.org/media/2756777/iniciativa-regional-de-patentes-tecnologicas-para-el-desarrollo.pdf), 19 

http://www.sela.org/media/2756777/iniciativa-regional-de-patentes-tecnologicas-para-el-desarrollo.pdf
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expandirse en nuevos mercados. Tal es así que las empresas productoras de tecnología expanden sus productos a 

los nuevos países que tiene poder adquisitivo, para el caso de dispositivos móviles, soluciones que involucren a 

software o invenciones implementadas por computador, biotecnología, o agro-tecnología, en si todo campo 

tecnológico en el espectro del IoT. 

En Resumen, en el año 2017 los que han liderado en el índice de competitividad respecto a innovación, por cada 

región, se han mantenido en performance constante de crecimiento; liderazgo motivado entre otros factores por el 

incremento al fomento de desarrollo de industrias de soluciones tecnologías que incluyan elemento de computador 

(respaldadas por su legislación que permite tal desenvolvimiento), como invenciones implementadas por 

computador, desarrollos en el internet de las cosas, generando mayor número de tecnología y aplicaciones 

desarrollada para bienes y servicios, entre otros. Estos líderes por región son: 

 
Figura. Países con mayor índice de competitividad respecto a innovación 2017, por región 

(Fuente: OMPI - GII20017, http://www.wipo.int/export/sites/www/pressroom/es/documents/gii_2017_infographic.pdf) 

Sobre este último gráfico, respecto al índice de innovación, hay que observar que CHINA (quien también ha tenido 

un álgido crecimiento) fue desplazado en este ranking al puesto 4 porque sus países competidores como Corea y 

Japón, también han seguido creciendo y re-invirtiendo en i+d+i, incluso también en el campo tecnológico con 

mayor desenvolvimiento que son las Tecnologías de Información y Comunicaciones (IoT, dispositivos móviles, 

aplicaciones, diseños industriales para exportación). 

También merece una observación, COSTA RICA, que tanto en el índice global de competitividad como en el 

índice de innovación del año 201779, se ubica por encima de Brasil, México y Colombia. Que pasando de la 

posición estratégica de absorber tecnología, especialmente en el campo de las TIC (Tecnologías de Información 

y comunicaciones) creando acceso y conectividad en toda región de su población, pasó a la estrategia de aplicar 

tecnología mediante servicios digitales80 para su exportación (observándose que han sido soluciones tecnologías 

que involucran a elementos de computador, pero cuya estrategia no ha sido las patentes, ya que los servicios que 

se brinda abarcan tecnologías en el dominio público y son servicios a medida), pero que sin duda nada le falta a 

la población de Costa Rica para pasar a una nueva etapa de D+I para que sus servicios tengan un mejor valor 

agregado en comparación con el mercado, y para ello requerirá de proteger sus activos intangibles (sus servicios 

digitales), y una herramienta para ello es la propiedad industrial, tal como se instauró en países más competitivos 

del Asia, como de Europa. 

                                                           
79 INSEAD y WIPO. Índice global de innovación 2017. Décima edición. http://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4193 (Costa Rica, 
pág.211) 
80 Ministerio de Educación Pública de Costa Rica. Indicadores TIC en Costa Rica, por Kattia Solorzano May.  

(https://www.itu.int/ITU-D/ict/events/dominicanrep08/material/CostaRica.pdf) 

http://www.wipo.int/export/sites/www/pressroom/es/documents/gii_2017_infographic.pdf
http://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=4193
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CAPITULO III 

ANALISIS Y PROPUESTA RELATIVO A TECNOLOGIAS QUE INVOLUCREN A INVENCIONES IMPLEMENTADAS POR 

COMPUTADOR, EN EL TERRITORIO PERUANO 

 
A. ANALISIS DE LOS PRINCIPALES CAMPOS DE INDUSTRIA RELACIONADO A INVENCIONES IMPLEMENTADAS POR 

COMPUTADOR EN EL MUNDO, Y SU PROYECCION DE APLICACIÓN EN LA REALIDAD PERUANA 

Las tendencias en esta nueva era de la 4ta revolución industrial, contempla un alto crecimiento y por ende una alta 

tasa de oportunidad para el desarrollo de las nuevas tecnologías; específicamente pasar de simples programas 

informáticos, programas embebidos, procesos automatizados, o de sistema de control programados; para pasar a 

nuevos desarrollos de invenciones de interacción hombre máquina, invenciones con programas asistidos por 

computador, de industria conectada 4.0, invenciones con interacción con un computador, inteligencia artificial, 

invenciones de realidad virtual, ssid cards, wearables, entre otros, por que tienen en común la interconexión de cada 

campo de industria y el hombre. 

Todas estas tendencias tecnológicas se circunscriben al campo del internet de las cosas (IoT), cuyas principales 

capas de aplicación son:  

“Nodos de borde: los nodos de borde son los diversos dispositivos y sensores que reciben o recopilan datos 

del funcionamiento y el entorno del sistema. Los nodos de borde transfieren los datos recopilados a través de 

una red. 

Conectividad: la conectividad es la infraestructura de red que involucra a todos los dispositivos de 

comunicación presentes en la red, como puertas de enlace, etc. Los datos de los Nodos de Borde son recibidos, 

filtrados, normalizados y luego transmitidos a los Centros de Datos. 

Centros de datos: los centros de datos son granjas de servidores, que reciben y almacenan datos de la red 

para que las aplicaciones puedan acceder a esta información para un análisis posterior. 

Analíticas / Aplicaciones: las aplicaciones acceden a los datos de los centros de datos y luego analizan y 

ejecutan herramientas analíticas para extraer la información deseada. Esta información se proporciona a los 

usuarios que tomarán decisiones y colaborarán más con otras aplicaciones y usuarios.” 81 

Pero veamos como ha venido desenvolviéndose este campo tecnológico en el mundo competitivo comercial de 

negocios. Entre los años 2005-2014, las empresas con mayor número de solicitudes de patentes en el universo del 

internet de las cosas fueron LG (de República de Corea), Ericsson (de Suecia) y Qualcomm (de Estados Unidos), 

empresas de los países que se ubican en los top del ranking tanto de innovación como de competitividad global, y 

que desde antes de 2005 iniciaron políticas agresivas para la protección de sus industrias y tecnologías que van hacia 

los diversos mercados (internos y del exterior). 

 
Figura: Empresas con mayor número de solicitudes de patentes en el universo de IoT 

(Fuente: LexInnova. Internet of Things, IoT Day Special Edition. pág.8) 

Y como más detalle por campo de aplicación, el ranking de solicitudes de patentes para el IoT es muy competitivo: 

                                                           
81 LexInnova. Internet of Things, IoT Day Special Edition. 4. 

(http://www.wipo.int/edocs/plrdocs/en/lexinnova_plr_internet_of_things.pdf) 
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Figura: Ranking de Empresas con mayor número de solicitudes de patentes en el universo de IoT 

Fuente: Relecura, “IP Intelligence Report, IoT - Internet of Things”, pág.39. 82  

 
Figura: Principales empresas compradoras de tecnologías en el IoT 

Fuente: Relecura, “IP Intelligence Report, IoT - Internet of Things”, pág.26.  

  

 
Figura: Principales compañías que adquieren patentes en IoT. 

Fuente: Relecura, “IP Intelligence Report, IoT - Internet of Things”, pág.27.  

                                                           
82 Relecura “IP Intelligence Report. IoT-Internet of Things”, Technology Landscape and IP Commercialization Trends, Mayo 2017, 39 

(https://relecura.com/reports/IoT_IP_Landscape_Commercialization_May2017.pdf) 

https://relecura.com/reports/IoT_IP_Landscape_Commercialization_May2017.pdf
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Fortaleciendo estos campos aplicables en la realidad peruana, y habiendo observado que en el mercado exterior hay 

fuertes índices de empresas que compran tecnologías, veamos a continuación como está actualmente el mercado de 

la tenencia de patentes en el IoT en los diferentes campos de la industria; así en grafico siguiente denominado “mapa 

temático de la tenencia de patente” se observan a las 50 principales empresas titulares de patente en los cuatro 

principales campos técnicos de telecomunicaciones, electrónica de consumo, sector automotriz e industrial. 

 
Figura: Principales compañías que adquieren patentes en IoT. 

Fuente: Relecura, “IP Intelligence Report, IoT - Internet of Things”, pág.15 

 

Pero uno se preguntaría ¿dichas tecnologías están al alcance de la industria latina? ¿Tiene el Perú infraestructura, 

capacitación, y/o tecnología disponible para llevar al mercado, tecnología como las realizadas por estas grandes 

empresas? 

Pues una respuesta rápida sería ´no´; sin embargo hay otras tecnologías que se circunscriben en este universo de IoT 

que podrían ser objeto de patente, ya que se tiene un mayor acceso para su desarrollo tanto en Perú como en los 

países latinos, tales como tecnologías en la agricultura (amplio mercado en todo el Perú y en mercados latinos), 

cadenas de suministro (Supply chain y Retail, para brindar nuevas soluciones de IoT a las empresas de servicios, 

empresas que abundan en los países latinos), Educación y Servicios Públicos (para disminuir la brecha de acceso 

sin necesidad de invertir en infraestructura física), así como también soluciones para el entretenimiento y en 

utilidades (el cual es un mercado poco explotado en Perú y en países latinos), en fin, diversas soluciones protegibles 

para una “industria conectada”. 

 
Figura: Tecnologías con alta demanda para desarrollar i+d en el IoT 

Fuente: Relecura, “IP Intelligence Report, IoT - Internet of Things”, pág.6 



57 

 

Para así crear nuevos esquemas de negocios ligados tanto en la categoría de tecnología como también en la categoría 

de aplicaciones, y exportarlas a otros mercados mediante transferencia o licencias (recordemos que en Corea, Japón, 

Estados Unidos, España, si permiten proteger invenciones que contemplen programas, por ej. llamadas invenciones 

asistidas por ordenador, por ende son mercados promisorios sobre todo por la tecnología e infraestructura instalada 

que disponen para llevarla a la comercialización). 

 
Figura: Soluciones tecnológicas que pueden abordarse por medio de invenciones implementadas por computador 

Fuente: Relecura, “IP Intelligence Report, IoT - Internet of Things”, pág.12.  

 
B. ANÁLISIS DE VIABILIDAD SOBRE POSIBLE MODIFICACIÓN LEGISLATIVA DE PATENTE O IMPLEMENTACIÓN DE 

DIRECTRICES, PARA EL CASO PERUANO. 

El crecimiento de solicitudes de patentes y de modelos de utilidad ingresadas en la oficina peruana, proveniente de 

residentes peruanos, ha crecido en los últimos años. Crecimiento generado por un cambio en la gestión de la entidad 

administrativa (Indecopi), pasando de ser un ente ´estático´ que solo evaluaba el registro para ser a partir del 2011 

un ente ´dinámico´ que viaja a las regiones productivas del país concientizando sobre la importancia del 

patentamiento, realizado primeramente mediante charlas, talleres, luego mediante fomento a la innovación a través 

de concursos y programas al patentamiento. 

  
Figura. Número de solicitudes de patente y patentes otorgadas por residentes nacionales, en Perú, a octubre 2017. 

Fuente: The JPO/IPR Training Program for FY2017 – The peruvian patent system 

Desarrollándose programas que impulsan al patentamiento local, como: el Concurso de Invenciones, Patenta Rápida 

(dirigido a personas naturales y empresas), Patenta Universidad (dirigido a universidades y centros de i+d públicos 

y privados), y ahora la reciente iniciativa de instalación de Centros de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI) 

que se da inicios desde abril 2018 en colaboración con la OMPI para incursionar en las regiones productivas y 

estratégicas del Perú 

Sin embargo, este impulso de fomento solo ha sido enfocado a la jurisdicción local (solo enfocado a obtener patentes 

en el territorio peruano), y más aún, enfocado a obtener patentes menores (modelos de utilidad).  
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Figura: comparación promedia entre la cantidad de solicitudes de patentes con los de modelos de utilidad, en Perú a octubre 2016 

Fuente: Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías, Indecopi, 2016 

Y no se ha concentrado en incursionar otros mercados, como el mercado del Mercosur o el mercado Europeo que 

siempre han tenido un acercamiento comercial con el Perú; y sobre todo el mercado Asiático para catapultar los 

beneficios que se tiene al ser miembro de la cooperación económica Asia-Pacifico (beneficios  ligados a importar 

insumos y exportar productos de manera más sencilla y a menores costos hacia los principales mercados de la región 

Asia-Pacifico), sector asiático en donde no solo ´prima´ los registros realizados por empresas sino que también es 

elevado el número de solicitudes (de patentes, de modelos y de diseños o dibujos industriales) predominantemente 

realizados por personas naturales (residentes).  

 
Figura. Solicitudes de patente, por residentes.  

Izquierda: China, Corea y Japón. Derecha: Perú, México, Colombia, Argentina 

(Fuente: Banco Mundial - https://datos.bancomundial.org/indicador/) 

 
Fuente: CAF Banco de desarrollo para América Latina. 83 

Por tanto, existen razones para que el Perú comience a generar valor agregado, no necesariamente contextualizado 

en productos finales, sino que primeramente genere derecho de PI para ser transferido, licenciado, o comercializado 

a empresas de mercados externos (específicamente incurrir en tecnologías accesibles, tales como en la agricultura 

(amplio mercado en todo el Perú y en mercados latinos), cadenas de suministro (Supply chain y Retail, para brindar 

nuevas soluciones de IoT a las empresas de servicios, empresas que abundan en los países latinos), Educación y 

Servicios Públicos, entre otras tecnologías aplicables; sin embargo la mayoría de estas tecnologías que se 

                                                           
83 CAF Banco de Desarrollo de América Latina, Iniciativa regional de patentes tecnológicas para el desarrollo CAF, XXVIII Reunión de Directores 

de Cooperación Internacional de América Latina y el Caribe: Cooperación para la Propiedad Intelectual. Panamá, noviembre 2017, 

(http://www.sela.org/media/2756777/iniciativa-regional-de-patentes-tecnologicas-para-el-desarrollo.pdf), 14 

http://www.sela.org/media/2756777/iniciativa-regional-de-patentes-tecnologicas-para-el-desarrollo.pdf
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incursionan en el IoT (básicamente por una inadecuada formulación en la solicitud y alcance del objeto de protección 

especificado en las reivindicaciones), muchas veces es negada en la oficina peruana de registro de patente (así como 

también en demás países latinos) por ser considerados una exclusión a la patentabilidad, incluso a pesar de su alto 

impacto en las soluciones que brindan e impacto económico que generan. Y sobre estas consideraciones técnicas de 

alcance legal, se detallaran más adelante y con estudio de casos, para que el inversor tenga en consideración al 

momento de posicionar su estrategia basada en la propiedad intelectual. 

Otra de las razones de dicha oportunidad de ingresar en mercados externos, invirtiendo en desarrollar y proteger las 

soluciones de invenciones implementadas por computador basadas en IoT y las TIC, es que estos tipos de soluciones 

son tecnologías ingenieriles84 y de desarrollo de aplicaciones de rápido crecimiento y de poca inversión en 

infraestructura; es decir referido a las tecnologías que contengan elementos de programa de computador (como se 

mencionó tecnologías que se incursionan en el IoT); ya que implementar laboratorios o empresas que brinden 

soluciones tecnológicas aplicables a diferentes campos de la industria y que empleen elementos de programas de 

computador, requiere de poca inversión de maquinaria y también de poca inversión de capital humano.  

Además, en el Perú, se ha incrementado de forma exponencial la capacidad de desarrolladores de software, tanto de 

personas naturales, de spin-off o start-up que se desarrollan en las universidades, así como también de empresas 

locales (de diferentes ciudades del Perú); ello como resultado de una enseñanza masiva de ingeniería de sistemas, 

ingeniería de software, el incentivo a las exportaciones, entre otros factores que impactan en este crecimiento.  

Generándose asimismo capital humano con bastante oferta disponible, que solo se han dedicado a generar algoritmo 

(incluidos los códigos de programa) para brindar soluciones en la industria; pero no han incursionado en registrar 

las soluciones tecnológicas por patente, muchas veces por desconocer el potencial que se les puede dotar de aplicar 

los derechos de propiedad industrial para este sector de industria enmarcado en el internet de las cosas o de 

invenciones implementadas por computador (como hemos visto, un sector tecnológico muy acogido y con altos 

índices de crecimiento, con opción de protección en mercados desarrollados), específicamente por no saber cómo 

redactar el objeto de invención y de cómo rebatir los informes de negación de patente que emite la oficina nacional 

(por exclusión a la patentabilidad), pero sobre todo también por no ser claro los objetos de protección (sea como 

producto o como procedimiento) que se pueden registrar por patente en este tipo de soluciones ingenieriles que 

incluyen programas de computador o software. 

Pues recordemos, que nos dice la legislación en Perú: 

Decisión 351 CAN (referido a derecho de autor) 

«Artículo 4.- Independencia del derecho de autor.  

El derecho de autor es independiente y compatible con:  

a. Los derechos de propiedad industrial que puedan existir sobre la obra.  

b. Los derechos conexos y otros derechos intelectuales reconocidos en la presente ley.  

Respecto al literal a), en caso de conflicto, se estará siempre a lo que más favorezca al autor.» 

Decisión 486 CAN (referido a patentes): 

«Artículo 14.- Los Países Miembros otorgarán patentes para las invenciones, sean de producto o de 

procedimiento, en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, tengan nivel inventivo y 

sean susceptibles de aplicación industrial. 

                                                           
84 CAF Banco de Desarrollo de América Latina, Iniciativa regional de patentes tecnológicas para el desarrollo CAF, XXVIII Reunión de Directores 

de Cooperación Internacional de América Latina y el Caribe: Cooperación para la Propiedad Intelectual. Panamá, noviembre 2017, 

(http://www.sela.org/media/2756777/iniciativa-regional-de-patentes-tecnologicas-para-el-desarrollo.pdf), 16 

http://www.sela.org/media/2756777/iniciativa-regional-de-patentes-tecnologicas-para-el-desarrollo.pdf
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Artículo 15.- No se considerarán invenciones: 

a) los descubrimientos, las teorías científicas y los métodos matemáticos;  

c) las obras literarias y artísticas o cualquier otra protegida por el derecho de autor;  

d) los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, juegos o actividades 

económico-comerciales;  

e) los programas de ordenadores o el soporte lógico, como tales.» 

Al respecto, y citando nuevamente el ejemplo mostrado en la figura siguiente: la reivindicación de la figura tiene 

como objeto de protección a “un programa” que es legible por ordenador, quedando no tan explícito si dicho 

“programa” corresponde ser un procedimiento o un producto (objeto de protección – art.14 D.486-CAN): 

 
Figura: Ejemplo de reivindicaciones (Fuente: elaboración propia) 

- Para el citado ejemplo de lado derecho, si el objeto a proteger se desea presentar como un producto ¿cómo sería 

constituido o representado físicamente un “programa” (ya que el objeto a proteger está referido a un programa)? 

¿Físicamente cuál sería considerado como estado del arte (o preámbulo) de un programa?  

Un ejemplo en concreto podría citarse: programa de revisión de activos y pasivos contables, que si bien puede 

tener alguna aplicación en la industria, está presentada de forma aislada y no está inmerso en una máquina que 

realiza ciertas funciones que se interrelacionan con los elementos inherentes de la maquina (la cual, es 

ampliamente concebida de protección en todos los estados –como ej. se muestra el grafico la figura de lado 

izquierdo-). Pero al estar presentada como objeto de protección solamente como “un programa” no es 

distinguible los elementos de producto, si fuese considerado como una reivindicación de producto.  

Al respecto, muchos solicitantes de Fase Nacional (solicitantes no residentes o llamadas extranjeras), 

incursionan tal objeto deseoso de protección, variando literalmente el contexto de la reivindicación, en vez de 

“programa” como un “Sistema”, siendo por tanto definido claramente como un producto. Sin embargo, a pesar 

de estar definido en el preámbulo como sistema, es necesario analizar si realmente constituye una reivindicación 

de producto o si en su contenido (preámbulo + parte caracterizante) sigue definiéndose como programa a pesar 

de expresarse literalmente como sistema (sobre este análisis, de reivindicar de forma enmascarada a un programa 

como sistema, se harán algunos ejemplos de casos reales en el subcapítulo siguiente). 

 
Figura: Modificaciones literales de una reivindicación. (Fuente: Elaboración propia) 

- Ahora, si fuera considerado como un procedimiento, en la legislación Peruana no hay texto normativo que faculte 

al preámbulo de “programa” para ser considerado como objeto de protección de una reivindicación de 

procedimiento; no obstante a lo anterior queda la incertidumbre de ¿cómo debería de estar constituido los pasos 
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de dicho procedimiento?; ¿debería de definirse de manera abstracta los medios para realizar cada acción o cada 

paso (tal como es representado en directrices de Estados Unidos, Corea)?; ¿debería definirse de forma concreta 

o especificada al elemento que realiza cada paso (como en las directrices de Colombia)? ¿Cómo debería ser 

comparado la “novedad” de un programa como procedimiento, es decir cómo debería de estar definido el estado 

del arte para que el examinador pueda conllevar una comparación, se admitiría como novedad por tener diferente 

función a pesar de tener los mismos medios para llevarlo a cabo?  

Sobre este alcance, en otras jurisdicciones como en España, así como en República de Corea, o en Japón, así 

como también en Colombia (como se analizó en capitulo anterior), dicha incertidumbre de protección del 

programa de computación en el ámbito de las patentes es clarificado a través de las directrices para el examen 

de patentabilidad, la cual es de consulta pública.  

Así por ejemplo en España, en sus directrices de examen (versión julio2016), se especifican como excepciones 

a la patentabilidad «… c. Los planes, reglas y métodos para el ejercicio de actividades intelectuales, para juegos 

o para actividades económico-comerciales, así como los programas de ordenadores.»85; de modo tal que un 

método para aprender un idioma, un método para resolver un crucigrama, un juego como entidad abstracta 

definida por sus reglas, o un plan para organizar una operación comercial no serían patentables. Sin embargo, 

«si la materia reivindicada específica a un aparato en términos de sus características estructurales o un 

procedimiento técnico para ejecutar, al menos, parte del método y dicho aparato o procedimiento, al margen 

de su finalidad última, constituyen la solución de un problema técnico, se considera que la invención está 

incluida en el ámbito de la patentabilidad»86. Y cita algunos ejemplos:  

 
Figura: Ejemplo de invención, y de excepción a la patentabilidad 

Fuente: Departamento de patentes e información tecnológica, OEPM. Directrices de Examen de solicitud de patente. 

Julio 2016 (pág.129) 

Asimismo, añade: «En principio, cualquier operación de tratamiento de datos realizada mediante la ejecución 

de un programa de ordenador en el correspondiente aparato o sistema programable puede igualmente, en 

teoría, implementarse por medio de circuitos electrónicos especiales, en este mismo sentido, hay que señalar 

que la ejecución de un programa siempre implica la generación de, como mínimo, ciertos efectos físicos, por 

ejemplo las corrientes eléctricas. La aceptación de estos efectos físicos habituales, comunes, presentes en la 

ejecución de todos los programas, como prueba de su carácter técnico, llevaría a concluir que todos los 

programas de ordenador tienen carácter técnico y, por tanto, son susceptibles de conformar invenciones 

patentables… De esta manera, las invenciones implementadas en ordenador, cuya puesta en práctica, por 

definición, implica la ejecución de uno o más programas de ordenador, no están a priori excluidas de la 

protección por patente de invención en virtud de los artículos 4.4 y 4.5 LP si la materia reivindicada, 

considerada en su conjunto, tiene carácter técnico. El carácter técnico de una invención constituye una 

característica intrínseca de la invención y su existencia debe establecerse sin comparar la referida invención 

con el estado de la técnica» 87.  

                                                           
85 OEPM, Departamento de patentes e información tecnológica, Directrices de Examen de solicitud de patente. Julio 2016 (pag.122)  
86 OEPM, Departamento de patentes e información tecnológica. Directrices de Examen de solicitud de patente. Julio 2016 (pag.129)  
87 OEPM, Departamento de patentes e información tecnológica. Directrices de Examen de solicitud de patente. Julio 2016 (pág.131-132)  
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Y en específico sobre reivindicaciones de procedimiento, la OEPM en sus directrices concluye: 

 
Fuente: Departamento de patentes e información tecnológica, OEPM. Directrices de Examen de solicitud de patente. 

Julio 2016 (pág.135) 

Mientras que en Colombia, también miembro de la comunidad andina, como se mencionó en el subcapítulo de 

legislación anterior, en sus directrices para examen de patentes define dos criterios para que una invención pase 

a ser considerado a examen de patentabilidad: estar dentro de los dos tipos de objeto a proteger (producto o 

procedimiento), y no estar dentro de lo considerado como excepciones.  

«… La materia reclamada -u objeto que se pretende proteger- (lo subrayado anterior es añadido por el suscrito) 

no debe ser dirigida por completo a una excepción a la patentabilidad de las relacionadas a artículo 15 de la 

D.486.»; y que dicha materia reclamada alcanzada por la invención reivindicada «debe estar dirigida a una de 

las dos categorías legales aceptables según el art.14 de la D.486: producto o Procedimiento» 88 

Sin embargo, también añade (respecto al alcance de estar o no dirigida “por completo” a una excepción a la 

patentabilidad) que si la materia reclamada es considerada como una excepción a la patentabilidad, pero que 

tiene posibilidad de ser limitada en su aplicación a una determinada aplicación práctica, puede llegar a ser 

elegible a estudio de patentabilidad; es decir «… cuando la materia “no patentable” se reduce a una aplicación 

práctica particular, teniendo una aplicación real, entonces la aplicación práctica reivindicada evidencia que la 

materia reclamada ya no es abstracta, ni puramente mental y no abarca todos los modos posibles de una ley de 

la naturaleza o un fenómeno natural» 89. 

 
Fuente: SIC Colombia; Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014, pág.244 

Finalmente hace hincapié que toda reivindicación, incluso las que pasaron a ser limitadas a una determinada 

aplicación práctica y así llegar a ser elegible a estudio de patentabilidad, deben ser analizadas como un todo, 

para poder concluir si es materia elegible de estudio de patentabilidad90. 

De forma tal que en Colombia, se tiene dos escenarios bien definidos respecto a invenciones implementadas por 

computador (uno para producto y otro para procedimiento), cuyas directrices se diferencian a las de otras 

jurisdicciones; definiéndose: 

                                                           
88 SIC Colombia; Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014. Numeral 6. Capítulo VI Invenciones 

implementadas por computador. 6.1 Examen de patentabilidad. (pág.240) 
89 SIC Colombia; Guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad, 2014. Numeral 6. Capítulo VI Invenciones 
implementadas por computador. 6.3 Desarrollo del segundo criterio. (pág.242) 
90 SIC Colombia; guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad. Numeral 6. Capítulo VI Invenciones 

implementadas por computador. 6.4 Aspectos prácticos. (pag.244) 
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 Diagrama P-T: para analizar si la reivindicación es considerada como material elegible para análisis de 

patentabilidad. Distingue la importancia de determinar si la reivindicación como un todo está dirigida hacia 

una aplicación práctica de una idea abstracta, si es afirmativa la reivindicación califica como materia elegible 

a estudio; pero si abarca a más de una aplicación práctica posible de la idea abstracta, entonces sería materia 

no elegible. 

 Diagrama M-T: define dos aspectos, el primer aspecto referido a si la reivindicación de procedimiento 

requiere de alguna máquina para que sea implementado (aquí no se hace diferenciación si la maquina puede 

o no ser un simple ordenador); como segundo aspecto especifica si el procedimiento realiza alguna 

transformación especifica de un artículo determinado a un estado u objeto diferente (siendo más que un 

simple uso o cambio de ubicación). Y siempre definiéndose (en la reivindicación) una limitación significativa 

en el alcance de la reclamación (ya que una limitación en el campo tecnológico no impone límites reales o 

significativos sobre el alcance de la invención reivindicada).  

Afianzando más sobre el diagrama M-T, dicha directrices de examen de Colombia, establece: en una 

reivindicación en donde se definen datos como elementos de la reivindicación, define que «la manipulación 

matemática por sí sola no se considera como una transformación, pero la transformación de datos electrónicos 

puede ser considerada cuando la naturaleza de los datos se ha cambiado de tal manera que tiene una función 

diferente o es adecuada para una aplicación diferente». Asimismo para los procesos implementados por 

ordenador, la “maquina” se presenta como un ordenador de propósito general, y que en estos casos «dicho 

ordenador de propósito general puede ser lo suficientemente “particular” cuando está programado para llevar 

a cabo los pasos del proceso. Esta programación crea una nueva máquina debido a que un ordenador de 

propósito general, se convierte en un ordenador de propósito especial una vez que está programado para 

realizar determinadas funciones de conformidad con las instrucciones del programa de computador.» 91 

                                                           
91 SIC Colombia; guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad. Numeral 6. Capítulo VI Invenciones 

implementadas por computador. 6.5 Procedimiento. (pag.251) 
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Figura. Diagramas para analizar si la reivindicación es considerada como material elegible para análisis de patentabilidad  

Fuente: SIC Colombia; guía para el examen de solicitudes de patente de invención y modelo de utilidad. Pág. 247 y 253. 

 
Por tanto, si se deseara impulsar en el territorio peruano la protección de invenciones que comprendan a elementos 

de programa de computador,  para así evitar que inversiones extranjeras incursionen en otros mercados (países 

latinos competidores como Colombia, Chile, México, Brasil) o para impulsar el propio mercado interno hacia la 

exportación, se debería de establecer si correspondería actualizar la ley de patentes (como sucedió en España, o en 

Corea que ha realizado constantes cambios para enrumbar el futuro tecnológico y de exportación de tecnologías) o 

si se deben de generar directrices públicas para que sea la hoja de ruta tanto para la oficina de registro así como 

también para los emprendedores locales y empresas inversoras, o simplemente si se debe seguir sin modificar nada 

(por el supuesto indicador de que en Perú aún falta capacidad instalada para exportar tecnologías). 

Respecto a la capacidad del Perú para generar tecnologías, en esta era de la 4ta revolución industrial, como se 

mencionó anteriormente en los cuadros estadísticos de ranking de competitividad y de innovación (económicamente 

y de infraestructura) el Perú ha mejorado notablemente (ampliándose la red dorsal de fibra óptica para incursionar 

en todo el territorio peruano, construcción de más aeropuertos y puertos, así como también carreteras interoceánicas 

para comunicar el Perú para su comercio internacional). También se mencionó que hay un alto índice de capital 

humano capacitado para emprender negocios o servicios en el campo de las Tecnologías de Información y 

Comunicaciones, y por ende también en el internet de las cosas. Por lo que se puede atribuir que, para despegar aún 

más en este crecimiento del Perú, es necesario un impulso en otros tipos de industrias de rápido desarrollo y baja 

inversión, como son las industrias de software pero ahora incursionando como invenciones implementadas por 

computador, como parte de soluciones tecnológicas en el IoT; y todo ello motivado principalmente por el escenario 

futuro de crecimiento para esta oportunidad tecnológica, que se viene para los próximos años. 
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Fuente: UNCTAD – Reporte en tecnología e innovación 2018, pag.9 

Siendo promisorio para un futuro cercano, que el potencial impacto económico del internet de las cosas (IoT) para 

2025 transcienda a un valor de entre USD 3.9 billones a USD 11.1 billones92, en comparación con el valor de 655.8 

mil millones del 2015. 

Respecto a modificar la ley de patentes, sería un escenario muy difícil dado que hay conflictos políticos que harían 

sopesar dicha posible modificación como decreto ley (por parte del poder legislativo) para luego su posterior 

formulación de reglamento. Además, dado que el Perú es miembro integrante de la comunidad Andina, la legislación 

aplicable sobre patentes se basa principalmente respecto al alcance establecido en dicha Decisión 486-CAN, y toda 

modificación de ley territorial podría dar parte a otras modificaciones que podrían no estar en armonía con dicho 

marco normativo regional. 

Respecto a publicar directrices, al igual que lo realizó Colombia, sería una opción más accesible de realizarse (para 

su rápida implementación), ya que estaría siendo elaborada por la entidad ejecutiva administrativa competente (para 

el caso Peruano, por el Indecopi). Esta posibilidad de fácil y rápida implementación, podría contribuir a que los 

solicitantes interesados tengan una herramienta clara de qué es lo que se puede proteger mediante patente para 

invenciones implementadas por computador. 

Con ello se mejoraría los niveles de transparencia y de eficiencia como entidad gubernamental (ya que se tendría 

directrices no solo para invenciones implementadas por computador, sino también directrices generales para el 

examen de patentabilidad), también se mejoraría los indicadores de solicitudes ingresadas (proveniente de 

inversiones extranjeras), también aumentarían los indicadores de soluciones nacionales (ya que las industrias locales 

de personería jurídica y de personería natural, tendrían otro campo de inversiones para solicitar protección); también 

en las prácticas de fomento al patentamiento se explicarían las ventajas de estas directrices para la industria en 

Tecnologías de Información y Comunicaciones. Lo cual incentivaría a que las inversiones tanto nacionales como 

extranjeras de nuevas tendencias tecnológicas que alberguen programas de computación inherente en la solución 

tecnológica, evalúen con mayor detenimiento el optar si su primer mercado seria Colombia (que desde el 2012 si 

                                                           
92 United Nations Conference on Trade and Development (UNCTAD) – Reporte en tecnología e innovación 2018. Table 1.2. 

http://unctad.org/en/PublicationsLibrary/tir2018_en.pdf (consultada el 30 de agosto del 2018) 

http://unctad.org/en/PublicationsLibrary/tir2018_en.pdf


66 

 

permite en cierto alcance la protección de invenciones implementadas por computador), o si sería el Perú, quien se 

enrumbaría en nuevo escenario de la propiedad industrial.  

Además, con la incorporación de directrices para el examen de patentamiento, también se armonizaría el mercado 

de la comunidad Andina, ya que sería algo contradictorio que teniendo la misma legislación andina (actualmente 

Decisión 486-CAN), sería contradictorio que Colombia brinde patente a invenciones implementadas por 

computador (incluso a aquellas que siendo consideradas como materia excluida por excepción a la patentabilidad, 

pasen a ser admitidas para estudio de patente cuando es limitada en su aplicación a una determinada aplicación 

práctica), mientras que en los demás países andinos, en especial el Perú (que repunta a crecer cada vez más, 

generando valor agregado y tecnología propia), no se tenga tal alcance de protección. 

Finalmente, con la incorporación de directrices, en especial directrices sobre invenciones implementadas por 

computador, los futuros emprendedores nacionales en tecnologías de información y comunicaciones y 

desarrolladores, tendrán una hoja de ruta más clara para presentar diversas solicitudes de protección. Pero para que 

ésta misma solicitud sirva de documento prioritario para ser incursionado en los demás países (tales como los países 

miembros de APEC, o países vía PCT o vía PPH, como España) se recomienda que estas directrices deben ser lo 

más cercano a las directrices de estas jurisdicciones (Japón, Corea, entre otros, pero sin desviarse del régimen común 

andino de propiedad industrial) para que dicha tecnología sea también protegida en dichas jurisdicciones y 

finalmente se pueda optar de licenciar o transferirla a las empresas interesadas, ya que en estas jurisdicciones se 

encuentran las mayores empresas productoras y exportadoras de tecnología patentada (medianas y grandes 

empresas) y también la mayor cantidad de empresas compradoras de tecnología patentada (cluster, centros de 

investigación para el desarrollo, universidades, y empresas).  

 

C. PROPUESTA DE CRITERIOS TÉCNICO-LEGAL COMUNES, ATRIBUIBLES DE PROTECCIÓN, BAJO EL SISTEMA DE 

PATENTE: SOLUCIONES TECNOLÓGICAS QUE INVOLUCREN A INVENCIONES IMPLEMENTADAS POR 

COMPUTADOR. 

En cada legislación analizada en el capítulo I-B sobre el alcance normativo en el sistema de patente, se distinguió 

que mediantes las directrices de cada país (en algunos países que la disponen) se contempla la protección de 

invenciones implementadas en ordenador (invenciones implementadas por computador, según alcance en 

Colombia), por lo que podemos volvernos a plantear ¿Qué es una invención implementada por ordenador? 

Juan Santaella de la oficina española de patentes y marcas lo expresa como «Aquella invención que para su puesta 

en práctica requiere la utilización de un ordenador, una red informática u otro aparato programable en los que la 

ejecución de, al menos, un programa informático produce un efecto técnico que forma parte de la solución al 

problema técnico planteado»93: 

 
Figura. Expresión de la representatividad de las invenciones implementadas en ordenador con respecto al software.  

(Fuente: Juan Santaella Vallejo, OEPM. Jornada de protección del software. 16-12-2010) 

                                                           
93 Juan Santaella Vallejo, Jornada de protección del software. (España, OEPM, diciembre de 2010), 31. 
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Entonces, uno se preguntaría ¿cómo definir el objeto a proteger mediantes las reivindicaciones, para estas soluciones 

que contemplen invenciones implementadas en ordenador? 

Si se pretende aplicar los distintas formas que se describen en las directrices de Corea o de Estados Unidos, estas 

directrices no compatibilizarían con la legislación andina ya que habría incompatibilidad sobre permisibilidad de 

protección de métodos de negocio con aplicaciones informáticas; y si se pretende aplicar lo descrito en las directrices 

de España, se debería analizar los términos de objeto de protección para ver si concuerdan o no con lo indicado en 

la ley de patente de la oficina peruana (equivalente a la normativa de la comunidad andina), específicamente en 

permitirse como objeto de protección al propio programa de ordenador reivindicado en sí mismo, en un soporte o 

como parte de una señal. 

- Analizando si fuere pertinente, en la jurisdicción peruana, la protección del programa de ordenador reivindicado 

en sí mismo, es definir como preámbulo y objeto legal al programa como si estuviera aislado, como ejemplo se 

puede citar:  

«“PROGRAMA DE ORDENADOR caracterizado porque ejecuta el método de la primera reivindicación”; 

“PROGRAMA DE ORDENADOR que comprende código adaptado para realizar las etapas A, B, etc.…, 

[cuando se ejecuta en un aparato/sistema de procesamiento de datos]”»94 

Al respecto, y tal como se indicó anteriormente, para el caso de la actual legislación peruana se opinaría que 

dichos ejemplos no serían objeto atribuible de protección dado que según el alcance legal y económico definido 

en cada uno, se concluye que se pretende proteger al programa (más allá del simple hecho de que en líneas 

posteriores de la parte caracterizante se instruyan acotamiento del programa que se pretende proteger), siendo 

más específico veamos el siguiente gráfico: 

 
Fuente: elaboración propia 

Del gráfico, que representa el ejemplo de la reivindicación R1, no sería claro si el objeto a proteger es una 

reivindicación de producto o si es de procedimiento. Si fuera de producto ¿Cuál es el plus ubicado en la parte 

acotada de la parte caracterizante, dado por un elemento estructural del producto, y que le brinda la novedad y 

efecto técnico?, mientras que si fuera procedimiento ¿el paso novedoso y que le brinda un efecto inesperado es 

propio o es por la ejecución de un método? Por ello se atribuye que una redacción de objeto a proteger definido 

como “programa de ordenador” no sería aplicable en la legislación peruana.  

Y si se cambia literalmente la reivindicación R1, como: “método implementado/ejecutado por ordenador que 

comprende las etapas A, B,..” ¿Sería factible su protección?, ante ello es necesario evaluar si dicho método en 

sí es un programa como tal “enmascarado”, es decir, verificar si cada paso es realizado por el programa (por la 

acción que realiza el programa).  

                                                           
94 Juan Santaella Vallejo, Jornada de protección del software. (España, OEPM, diciembre de 2010), 40 
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Hasta aquí, no se ha inmiscuido respecto a si cada paso comprende ser una actividad de carácter técnico (para el 

caso de una reivindicación de procedimiento) o si la característica tiene carácter técnico (para el caso de una 

reivindicación producto), estos alcances de tener carácter técnico, solamente ha sido especificado en directrices 

de España. Mientras que en Japón, Corea, se indica que «cuando los datos contenidos en una invención basada 

en IoT, son una mera recopilación de información, la invención no será patentable»; mientras que en las 

directrices de Colombia, se indica un alcance no atribuido en la normativa andina, referido a “aplicación 

práctica”. Por lo que se sugiere para la jurisdicción peruana que, al no variarse la legislación, se pueda definir 

directrices en base a los dos tipos de reivindicaciones: producto y procedimiento; y no necesariamente 

trasladando los conceptos tal y cual se especifican en las directrices de cada país, ya que cada país (España, 

Corea, Colombia) tiene su legislación que le soporta. 

De modo que si se pretende reivindicar las acciones que se conllevan por medio de un programa de computador 

a través de una reivindicación de producto o de procedimiento, necesariamente dicho elemento del programa de 

computador (la señal procesada en el accionar del programa, o las funciones que interactúan con los medios 

físico para llevar ciertas acciones) debe formar parte de algún elemento o paso de dicha reivindicación. 

Representándolo gráficamente, esto sería: 

 
Fuente: Elaboración propia 

- Ahora, analizando si fuere pertinente en la jurisdicción peruana, la protección del programa de ordenador 

reivindicado en un soporte, esto es, definir como preámbulo y objeto legal al programa como si estuviera grabado 

en un medio físico (definido como una reivindicación de producto), sobre este alcance saltaría la interrogante 

¿Cómo sería su parte caracterizante, si se pretende proteger al elemento físico que lo contiene?, como ejemplo 

se puede citar: 

 
Fuente: Elaboración propia 

Del citado gráfico, se observa que el objeto a proteger (como una reivindicación de producto) corresponde en sí 

a un medio legible por ordenador (esto es un CD, una unidad de memoria, un disco duro, una USB, un subsistema 

en red de almacenamiento en la nube, etc), mientras que la parte caracterizante (la cual debe ser un elemento 

estructural de dicho medio legible) se observa que se pretende especificar al “programa embebido” como un 

elemento estructural de dicho medio legible. Este alcance, en opinión y como análisis, no es correcto, ya que en 

vez de describir las partes estructurales de dicho medio legible, solo se está enfocando a describir al programa y 

las funciones o acciones que realiza el programa.  Ello equivaldría a tratar de proteger a un “dispensador de 

aceites” no por su estructura (características estructurales propias de un producto dispensador) sino por las 

cualidades de algún liquido aceitoso que pueda contener, por ejemplo “un dispensador de aceites que tiene 

ciertos agujeros en el fondo” que en vez de reivindicar las características estructurales del dispensador y de las 

formas dimensionales de los agujeros, solo se reivindica por las características del líquido aceitoso cuyas 

densidades mayores aseguran su no filtración por los agujeros.  
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Fuente: elaboración propia. 

Por lo que en una reivindicación de producto (y de manera semejante para una de procedimiento), que se describa 

a algún “aparato procesador (tal como un PLC, un FPGAS, dsPIC, microprocesador, un servidor, un Datacenter, 

un app procesador, etc.) configurado para…(realizar alguna o varias acciones/funciones)” tendrá novedad frente 

a un aparato procesador no programado o frente a otro aparato procesador programado para otra función distinta, 

siempre y cuando exista una interacción entre los elementos estructurales del aparato con respecto a las funciones 

que se desenvuelven en base a las acciones del programa en ejecución.  

Antes de pasar a algunos ejemplos reales de reivindicaciones que involucran a programas de computador, 

enfoquémonos sobre algunos conceptos técnicos-legales: 

¿Qué es un programa95?  

  
Figura: Definición e interpretación de “programa”  

¿Qué es un software o soporte lógico?  

El software o soporte lógico de un ordenador es el conjunto de programas, procedimientos y documentación que 

forman parte de un sistema informático. Hay tres tipos: “Software de sistema, Software de aplicación, Software de 

programación”.96 

Ampliando más (una definición extraída del estándar 729 del IEEE), podemos mencionar que software: «Es el 

conjunto de los programas de cómputo, procedimientos, reglas, documentación y datos asociados, que forman parte 

de las operaciones de un sistema de computación.» 97 

Ampliando sobre los tipos de software, tenemos:  

                                                           
95 Daniel Closa, “Programas de ordenador y métodos de negocio: Criterios de patentabilidad perspectiva europea”. (seminario para jueces, Munich, 
11 de octubre de 2005); págs. 3-4. (http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/ponen/sem_jueces_05/Modulos/Mod9Cues_02.pdf)   
96 Consejería de Cultura, Educación y organización Universitaria de la Junta de Galicia. Clasificación software. 

http://www.edu.xunta.gal/centros/iesmonteneme/system/files/clasificacion%20software.pdf (consultada el 05 setiembre 2018) 
97 Definición de software, Extraído del estándar 729 del IEEE, IEEE Software Engineering Standard: Glossary of Software Engineering 

Terminology. IEEE Computer Society Press, 1993. (https://es.wikipedia.org/wiki/Software#Definici%C3%B3n_de_software) (consultada el 

05/09/2018) 

http://www.oepm.es/cs/OEPMSite/contenidos/ponen/sem_jueces_05/Modulos/Mod9Cues_02.pdf
http://www.edu.xunta.gal/centros/iesmonteneme/system/files/clasificacion%20software.pdf
https://es.wikipedia.org/wiki/Software#Definici%C3%B3n_de_software
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Figura: Clasificación del software. 

Con estos alcances de definición, y teniendo presente la legislación peruana (art.14 y 15 D.486-CAN), que 

definición tendría el siguiente ejemplo, ¿sería un programa, un método de negocio, o ambos? ¿Sería patentable?: 

 
Figura. ¿Programa o método para negocio?98 

Del grafico anterior, como ayuda para determinar si es una reivindicación que no contravenga el artículo 15 D.486-

CAN (literales ´d´ y ´e´), debemos de recordar y entender lo siguiente: 

 
Figura. Analizando reivindicaciones que comprenda invenciones implementadas por computador 

Fuente: Elaboración propia 

Habiendo explayado brevemente algunos detalles técnicos-legales, veamos a continuación algunos ejemplos reales 

de reivindicaciones que involucran a programas de computador, que fueron ingresadas en Fase Nacional en distintas 

jurisdicciones (incluso en países latinos). Para ello se utilizará la consulta de resolución en línea de Indecopi99, la 

base de datos de la oficina mexicana (http://siga.impi.gob.mx), de la oficina peruana 

(http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Personas/tituloOIN.jsp), la base de datos espacenet y patentscope. 

                                                           
98 Daniel Closa, “Programas de ordenador y métodos de negocio: Criterios de patentabilidad perspectiva europea”. (conferencia presentada en 
seminario para jueces, Munich, 11 de octubre de 2005); adaptación a la pág.8. 
99 Buscador de resoluciones en Propiedad Intelectual de Indecopi. (servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/propiedad-intelectual.seam) 

consultada el 15 de setiembre de 2018. 

http://siga.impi.gob.mx/
http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Personas/tituloOIN.jsp
http://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/propiedad-intelectual.seam
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Ejemplo 01 

Numero de Publicación PCT WO2011130783 (A1) 

fecha de publicación 27 octubre 2011 

“SISTEMA DE CONTROL DE LA ESTABILIDAD PARA UN HIDROCICLÓN” 

 

 
Figura: solicitud PCT WO2011130783. (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 

Otorgado en Australia, Canadá, China (divisional en dos expedientes), Oficina Europea de Patentes – EP y en 

España (divisional en dos expedientes), Polonia, Portugal, Estados Unidos (divisional en dos expedientes), 

Sudáfrica; también otorgado en México (MX 326191 B), Perú (RESOLUCIÓN Nº 001073-2017/DIN-INDECOPI), 

y Filipinas. 

Inicialmente, la solicitud en Perú (al igual que en México), tenía las siguientes reivindicaciones independientes: un 

método de funcionamiento de hidrociclón (procedimiento), un sistema  de control de estabilidad para un hidrociclón 

(producto), un hidrociclón (producto), un programa de ordenador (R32) y un medio legible por ordenador (R33) 

 
Figura. Reivindicaciones 1, 32 y 33 de la solicitud MX2012012206 (A). (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 

 

Sin embargo, las reivindicaciones 32 y 33 referidas a “un programa de ordenador” como objeto de protección, y 

también el “un medio legible por ordenador”, fueron declarados como no patentables; para el caso del Perú 

(exclusión a la patentabilidad, articulo 15, literal e), y para el caso de México: exclusión según lo dispuesto en el 

artículo 19 fracción IV de la LPI) 
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Figura: consulta de expediente MX2012012206, en línea de INPI (siga.impi.gob.mx) proveído de fecha 21-04-2014  

  
Mientras que en España, y demás países en donde sí se admiten programas de ordenador como objeto de protección, 

fueron otorgados. Ejemplo: 

  
Figura: Solicitud PCT WO2011130783, otorgada en fase nacional. (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 

Izquierda: otorgada en España; derecha: otorgada en Estados Unidos.  

Observaciones: 

 En este primer ejemplo, se detalla que en EPO y España (ES 2616739 T3), la reivindicación de medio legible 

por ordenador fue modificada a un controlador para un sistema de control de estabilidad (con la finalidad de 

superar objeción de claridad), sin embargo ésta modificación no fue presentada en la oficina peruana ni en la 

oficina mexicana, ya que en estas oficinas latinas la objeción no fue por claridad sino más bien por ser una 

exclusión a la patentabilidad.  

No obstante a lo anterior, la nueva configuración de la reivindicación expresada como un producto de 

controlador (inmerso en un sistema de estabilidad) que interactúa con un sensor de estabilidad propio del sistema 

de estabilidad, en opinión, sería considerado como una reivindicación admisible de evaluación para la 

patentabilidad (es decir, admisible para analizar si existe novedad, actividad inventiva y aplicación industrial). 

 La reivindicación de programa de ordenador, como objeto de protección en el preámbulo, fue rechazada en Perú 

y México por una exclusión a la patentabilidad. Por lo que se puede concluir, conforme se expresó ampliamente 

en este capítulo, que una reivindicación que defina como objeto de protección a “un programa”, sería rechazada 

por ser un programa o soporte lógico como tal. 

 

Ejemplo 02 

Numero de Publicación PCT WO2011044211 (A2) 

fecha de publicación 14 abril 2011 

“MÉTODO DE PERFORACIÓN Y APARATOS QUE UTILIZAN UN ENFOQUE PROBABILÍSTICO” 
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Figura: solicitud PCT WO2011044211. (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 

Otorgado en Estados Unidos, Canadá, Oficina Europea, México (título Nro. 335481), Perú (RESOLUCIÓN Nº 

000568-2017/DIN-INDECOPI). 

Inicialmente, la solicitud en Perú (al igual que en México), tenía las siguientes reivindicaciones independientes: un 

método para determinar la información para reforzar un pozo o un sondeo para una operación de perforación 

(procedimiento, R1), una herramienta de software para determinar una opción de reforzamiento del pozo (aparente 

reivindicación de producto, R17) 

 
Figura. Reivindicaciones 1, 17 y 19 de la solicitud PE20120000454.  

(Fuente: http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Personas/tituloOIN.jsp) 

Sin embargo, las reivindicaciones 17 a 19 referidas a “una herramienta de software” como objeto de protección, 

fueron declarados como no patentables; para el caso del Perú: una exclusión a la patentabilidad, según artículo 15, 

literal (e); para el caso de México: una exclusión según lo dispuesto en el artículo 19 fracción IV de la LPI. 

http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Personas/tituloOIN.jsp
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Fuente: consulta de expediente Nº 000454-2012/DIN en Indecopi-Perú, de acceso al público.  

 
Fuente: consulta de expediente en línea de INPI México (siga.impi.gob.mx) proveído de fecha 14-05-2015 

Mientras que en oficina Europea y Estados Unidos, en donde sí se admiten programas de ordenador como objeto de 

protección, fueron otorgados. Ejemplo: 

 
Figura: Reivindicación 1 (método que es implementado por una computadora) y reivindicación 18 (una herramienta de 

software), otorgadas en oficina europea de patentes. 
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Figura: Reivindicación 1 (método que es implementado por una computadora) y reivindicación 12 (un medio o 

dispositivo no transitorio que es legible por ordenador), otorgadas en Estados Unidos. 

Observaciones: 

 En este segundo ejemplo, se detalla que en EPO y Estados Unidos, el programa contenido en un dispositivo 

legible por computadora, incluso la herramienta de software, han sido otorgadas. 

 Mientras que, en Perú y México, la reivindicación de programa de ordenador, como objeto de protección en el 

preámbulo (sea definida como método o sea definida como un medio de soporte que contiene al programa), fue 

rechazada en Perú y México por una exclusión a la patentabilidad.  

No obstante, el método implementado por una computadora (o método para realizar alguna funcionalidad, 

expresada en una seria de acciones o pasos) si ha sido otorgada. 

 Por lo que se puede concluir, conforme se expresó ampliamente en este capítulo, que una reivindicación que 

defina como objeto de protección a “un programa”, sería rechazada por una exclusión a la patentabilidad en la 

jurisdicción peruana. Pero si se reivindica un procedimiento que incluye en sus pasos a las acciones que realiza 

un programa, es decir que en cuyos pasos existe acciones conllevadas por un programa, detallándose en las 

acciones la interacción entre el programa (las funcionalidades del programa) y los elementos en donde está 

inmerso el programa (sea inmerso dentro de un sistema tal como una infraestructura de red, o dentro de un objeto 

tal como una maquina), sería admisible para su evaluación de patentabilidad.  
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Ejemplo 03 

Numero de Publicación PCT WO2012171571 (A1) 

fecha de publicación 20 diciembre 2012 

“MÉTODO Y SISTEMA PARA CONTROL DEL FLUJO DE FLUIDO EN UN SISTEMA DE RED 

HIDRÁULICA” 

 

 
Figura: solicitud PCT WO2012171571. (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 

Otorgado en Estados Unidos, Australia, Canadá, China, Oficina Europea, Polonia, Rusia, Perú (resolución Nº 

002855-2017/DIN-INDECOPI) y México (título Nro. 329201) 

Inicialmente, la solicitud en Perú (al igual que México), tenía las siguientes reivindicaciones independientes: método 

para controlar el flujo de fluido en un sistema de red hidráulica por medio de una red de máquinas hidráulicas (R1, 

procedimiento), sistema de control para el control de flujo de fluido en un sistema de red hidráulica que comprende 

una pluralidad de máquinas hidráulicas (R15, producto) y un producto de programa de computadora (R14). 

 
Figura. Reivindicación 14 de la solicitud MX2013014839 (A). (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 

 

 
Figura. Reivindicación 1, y 15 de la solicitud MX2013014839 (A). (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 
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Al respecto, la reivindicación 14 referida a “un producto de programa de computadora”, para el caso del Perú fue 

declarada como una exclusión a la patentabilidad según artículo 15, literal (e); sin embargo para el caso de México 

dicha reivindicación fue modificada y convertida como una reivindicación dependiente, la cual si fue otorgada; 

veámoslo a continuación: 

 
Fuente: Reivindicación 14 en el título de patente mexicana Nro. 329201 

A diferencia de pretender proteger a “un producto de programa de computadora”, en esta reivindicación modificada, ahora 

se pretende proteger al método detallado en la reivindicación 1 (método para controlar el flujo de fluido en un sistema de red 

hidráulica por medio de una pluralidad de máquinas hidráulicas), en donde los pasos del método (pasos que pueden ser 

ejecutado por el hombre, o por cualquier otra manera) se está acotando a la reivindicación a que es ejecutada por una 

computadora, si y solo si, están almacenados dentro de un medio legible por computadora. 

Sin embargo, en opinión, dicha reivindicación modificada no tendría claridad tal y como está redactada, dado que no se 

describen como la computadora va a ejecutar cada paso, como por ejemplo como determina la potencia total mínima de la 

máquina, como controla la velocidad de la pluralidad de máquinas. 

 
Mientras que en oficina europea de patentes, en donde no se otorga patentes de programas de computación como 

tal, pero sí a invenciones implementadas por computadora (que por supuesto contiene un algoritmo subyacente) sí 

se admite programas de ordenador como objeto de protección cuando resuelve un problema técnico por medio de 

características técnicas y la invención es además nueva e inventiva; de modo que la reivindicación 14 referida a un 

producto de programa de computadora, sí fue otorgada: 

 
Figura: objeto de protección de un producto de programa de computadora, otorgada en oficina europea de patentes. 

 
Observaciones: 

 En este tercer ejemplo, se observa que modificando y acotando el alcance de una reivindicación que inicialmente 

se especificaba como “programa” para luego ser una reivindicación dependiente, debidamente acotada, seria 

protegida como patente, tal como en México.  

No obstante a lo anterior, sabiendo que el nivel de fortaleza de una reivindicación de procedimiento al momento 

de hacer valer los derechos frente a una infracción, es más complicada, se recomienda proteger la invención 

tanto como procedimiento y como producto, así como también su protección del manual técnico, manual de uso, 

código fuente y código objeto mediante el derecho de autor. 

 

 

Ejemplo 04 

Numero de Publicación PCT WO2011057358 (A1) 

fecha de publicación 19 mayo 2011 

“APARATO HIDRAULICO” 
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Figura: solicitud PCT WO2011057358. (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 

Otorgado en Estados Unidos, Australia, China, Japón, República de Corea, Rusia, Taiwán, Sudáfrica, Perú 

(RESOLUCIÓN N° 001725-2016/DIN-INDECOPI) y México (título Nro. 324194). Y denegado en Colombia, por 

que el solicitante no respondió en fecha oportuna a las objeciones a la patentabilidad. 

Inicialmente, la solicitud en Perú (PE20120000642), al igual que en México (MX2012005393), tenía las siguientes 

reivindicaciones independientes: un aparato hidráulico de bucle cerrado para convertir energía mareomotriz (R1) y 

un método para generar un filtro optimo y un conjunto de algoritmos de control para un aparato hidráulico de bucle 

cerrado para convertir energía mareomotriz (R13 en Perú, y R17 en México). 

  
Figura. Reivindicaciones 1, y 13 de la solicitud PE20120000642.  

(Fuente: http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Personas/tituloOIN.jsp) 
 

Al respecto, en la jurisdicción peruana la reivindicación de método fue declarada como una exclusión a la 

patentabilidad según artículo 15, literal (e), específicamente por enmascarar a un programa de ordenador (incluso a 

pesar de estar literalmente especificada como un método, puesto que lo descrito en la memoria (reivindicación 

soportada en la memoria) se es explicita a que los pasos son conllevados en sí por un programa). Mientras que en 

México dicha reivindicación si fue otorgada. 

Por otro lado, en la oficina Europea, la solicitud aún sigue en trámite (EP2499354). Mientras que en China y 

República de Corea, sí fue otorgada tanto el aparato hidráulico como el método para dicho aparato; y para Estados 

Unidos dicha reivindicación de método fue eliminada por falta de claridad y novedad, otorgándose dos tipos de 

aparatos hidráulicos que realizan un método característico. 

Observaciones: 

 Respecto a la reivindicación de procedimiento, referido a “un método… para generar un conjunto de 

algoritmos”, en opinión, representaría las formas viables de protección de una solución de inteligencia artificial 

http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Personas/tituloOIN.jsp
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en donde los fines que se persigue es generar algoritmos o secuencias en base a información analizada 

(algoritmos que brinda solución a algún problema). No obstante, este alcance, ha sido otorgado en Corea, China, 

con ciertas modificaciones para superar la claridad, pero con este ejemplo podemos detallar que este tipo de 

soluciones o invenciones implementadas por computador, pueden ser otorgadas incluso con las debidas 

modificaciones para superar la claridad o para superar arte previo: Tal es así que fue otorgada en México, y que 

pudo haber sido otorgado en la oficina andina si en vez de describirse en preámbulo tal alcance de generar 

algoritmos por un alcance más específico (como lo mostrado en grafico siguiente, siendo la maquina el aparato 

hidráulico), pudo haber tenido otra apreciación de análisis. 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

 

Ejemplo 05 

Numero de Publicación PCT WO2012058338 (A1) 

fecha de publicación 03 mayo 2012 

“SISTEMA Y MÉTODO PARA LA GENERACIÓN DE ARTÍCULOS DIGITALES AUTENTICADOS Y 

DISPOSITIVO DE CÓMPUTO PARA ADMINISTRAR DICHO SISTEMA” 

  

 
Figura: solicitud PCT WO2012058338. (Fuente: https://worldwide.espacenet.com) 

 

Otorgado solamente en Estados Unidos, Philipinas (fuente: fase nacional en patentscope), y en Sudáfrica. Mientras 

que en La Oficina Europea aún sigue en trámite, con diversas modificaciones para superar novedad y actividad 

inventiva100. 

Por otro lado, en Perú la solicitud de patente, el cual contenía como reivindicaciones a “un sistema configurado para 

generar una moneda electrónica autenticada (R1, de producto), y a un método para otorgar a un sistema de emisión 

de moneda electrónica la autorización para generar/retirar moneda electrónica autenticada (R6, de procedimiento)” 

fueron rechazadas (resolución Nº 000781-2018/DIN-INDECOPI101) por ser una exclusión a la patentabilidad 

(artículo 15, literales ´d´ y ´e´, D.486-CAN) referidos a programas de ordenador o soporte lógico como tal y a 

métodos para el ejercicio de actividades económicas comerciales.  

                                                           
100 Registro europeo de patentes. Historial de trámite de la solicitud de patente EP2633394 
(https://register.epo.org/application?number=EP11837041&lng=en&tab=doclist), consultada el 15 de setiembre de 2018. 
101 Resolución N° 000781-2018/DIN-INDECOPI, consulta realizada con respecto al expediente 901-2013 de la oficina de Invenciones y Nuevas 

tecnologías, Perú. (http://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/propiedad-intelectual.seam).  

https://worldwide.espacenet.com/
https://register.epo.org/application?number=EP11837041&lng=en&tab=doclist
http://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/propiedad-intelectual.seam


80 

 

 
Figura: reivindicaciones a solicitud de patente PE05652014 (A1) 102 

 
Figura. Resolución N° 000781-2018/DIN-INDECOPI, respecto a la solicitud peruana PE05652014 (A1) 

Mientras que en oficina de Estados Unidos, en donde sí se admiten programas de ordenador como objeto de 

protección, así como también que comprendan de actividades económicas comerciales (incluso si la interacción 

técnica solo se da dentro de un ordenador o entre ordenadores en un sistema de redes, para cada elemento o actividad 

del ordenador), fue otorgado tal como sigue: 

 

                                                           
102 Consulta al expediente Nº 000901-2013/DIN en Indecopi-Perú, de acceso al público. 

(http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Expedientes/consultaOIN.jsp?pListar=&pNroExpediente=901&pAnioExpediente=2013&pCaptcha=e83

m)  

http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Expedientes/consultaOIN.jsp?pListar=&pNroExpediente=901&pAnioExpediente=2013&pCaptcha=e83m
http://servicio.indecopi.gob.pe/portalSAE/Expedientes/consultaOIN.jsp?pListar=&pNroExpediente=901&pAnioExpediente=2013&pCaptcha=e83m
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Figura: Patente US 9552576 B2, divisional de la solicitud US2017091761 (A1) 

Observaciones: 

 En este quinto ejemplo, se observa que hay ciertos alcances en el universo de las invenciones implementadas 

por computador/ordenador que según como estén redactadas “pueden o no” ser excluidas de la patentabilidad; 

esta exclusión es soportada no solo por la ley de patente que cada jurisdicción tenga con respecto a las 

invenciones, sino que también es fundamentada en base a las directrices para el examen de patentabilidad. Tal 

es así que en la legislación Andina de Perú, la solicitud fue rechazada por dos conceptos excluidos a la 

patentabilidad (Programa de ordenador, y actividades económicas-comerciales); en oficina europea aún sigue 

en trámite pero las reivindicaciones han sido modificadas para evitar que caigan en el concepto de actividades 

económicas comerciales (alcance que no comprende de protección en esta legislación), mientras que en Estados 

Unidos dichos dos alcances de programa y actividades económicas-comerciales fueron completamente 

otorgadas, por la función técnica que se realiza al ser ejecutada por computador; incluso a pesar de que la 

invención este referido a “una moneda electrónica o criptomoneda y su ejercicio de intercambio en un ámbito 

intergubernamental (aceptación amplia)” 
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CONCLUSIONES 

En el universo de las tecnologías de información y comunicaciones (TIC), en específico en el ámbito de la industria del 

software, los bienes y servicios inmersos en las soluciones tecnológicas que se brindan en el mercado, tienen cierto 

grado de valor comercial. Si dichas soluciones tecnológicas están inmersas en el ámbito del dominio público, el valor 

predominante en la competitividad estará fundada en la estrategia de mercado (posicionamiento), en la estrategia de 

producción (reducir costos de fabricación) o en otras estrategias que los demás competidores también pueden aplicarlas.  

Sin embargo, si la solución tecnológica tiene un valor diferenciador, tal como el que es dotado por el valor de las 

patentes que le otorgan a uno como empresario o inversor una posición diferenciada en el mercado, el desenvolvimiento 

en el mercado es notablemente diferenciador. No obstante otras posturas señalan que lo mejor sería no divulgar la 

invención o la forma de cómo se obtiene tal solución, y en vez de ello recomiendan aplicar el secreto comercial; sin 

embargo hoy la tecnología ha avanzado demasiado que cada vez por ingeniería inversa es fácil de obtener por 

descubierto todo secreto comercial en el campo de las tecnologías de información y comunicaciones y también en IoT.  

También hay otras posturas que señalan que no es necesaria tal protección porque dichas tecnologías tienen un tiempo 

de vida cada vez más reducida; pero resulta que las patentes no solo otorgan protección por 20años sino que disponen 

la posibilidad de blindarse las diferentes posibilidades alrededor de una solución descubierta, de modo que alguna otra 

tecnología que surja en el periodo de los 5 años, estaría basada en otros aspectos del problema o teniendo como base la 

tecnología patentada, y necesariamente el competidor tendrá que aplicar mayor énfasis de marketing para posicionarse 

de manera diferenciada en el mercado e incluso solicitar licencia para uso de la tecnología base patentada. 

Por otra parte, se sabe que en el ámbito de las TIC, específicamente invenciones implementadas por computador y 

creaciones que alberguen “software”, se tiene un constante crecimiento de adquisición (no solamente de bienes sino 

también de servicios). Por lo que en los próximos años (corto y mediano plazo), habrá grandes cambios para establecerse 

una “industria conectada o industria 4.0”, estimándose que el potencial impacto económico de IoT para 2025 

transcienda a un valor entre 3.9billones USD a 11.1billones103, en comparación con 655.8 mil millones del 2015. 

Al respecto, para ser partícipe no como espectador (consumidor/importador) de este gran impacto que surgirá en el 

mercado, sino como generador de tecnología basada en IoT (industrias como tecnología agrícola, salud, entre otros), se 

requiere el fomento para el desarrollo de esta industria, pero también se requiere de mecanismos para su protección 

como directrices a la patentabilidad; ello a fin de dar claridad respecto al alcance de protección atribuida en las 

invenciones implementadas por computador bajo el sistema de patentes (soluciones tecnológicas que albergan o 

contienen como parte de sus elementos a programas o algoritmos subyacentes); de modo que no solo se brinde 

protección al programa objeto/fuente por derecho de autor, sino también a los métodos, sistemas, procedimientos; en sí 

a la solución que se obtiene a través de dicha ejecución del software o programa. 

Y para dotarse de tal escenario en el territorio peruano, se concluye que sí es necesario incorporar directrices de examen 

de patentabilidad; el cual realzará la eficiencia de la entidad administrativa y también dotará de mayor claridad a los 

inversionistas nacionales y extranjeros al momento de decidir incursionar en mercado latino como el Perú y no a algún 

otro mercado competidor como el de Colombia (que si permite tal protección por patente, acotada en sus directrices). 

Cabe precisar que hay ciertos alcances en el universo de las invenciones implementadas por computador que según 

como estén redactadas “pueden o no” ser excluidas de la patentabilidad; esta exclusión es soportada no solo por la ley 

de patente de cada jurisdicción, sino que también es fundada en base a las directrices para el examen de patentabilidad.  

                                                           
103 United Nations Conference on Trade and Development (UNCTAD) – Reporte en tecnología e innovación 2018. Table 1.2. 

http://unctad.org/en/PublicationsLibrary/tir2018_en.pdf (consultada el 30 de agosto del 2018) 

http://unctad.org/en/PublicationsLibrary/tir2018_en.pdf
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Por tanto, con la incorporación de directrices para el examen de patentamiento, se armonizaría también el mercado de 

la comunidad Andina, ya que sería algo contradictorio que teniendo la misma legislación andina (actualmente Decisión 

486-CAN), sería contradictorio que Colombia brinde patente a invenciones implementadas por computador (incluso a 

aquellas que siendo consideradas como materia excluida por excepción a la patentabilidad, pasen a ser admitidas para 

estudio de patente cuando es limitada en su aplicación a una determinada aplicación práctica), mientras que en los 

demás países andinos, en especial el Perú (que repunta a crecer cada vez más, generando valor agregado y tecnología 

propia), no se tenga tal alcance de protección. 

Finalmente, con la incorporación de directrices, en especial directrices sobre invenciones implementadas por 

computador, los futuros emprendedores nacionales en tecnologías de información y comunicaciones y desarrolladores, 

tendrán una hoja de ruta más clara para presentar diversas solicitudes de protección. Pero para que ésta misma solicitud 

sirva de documento prioritario para ser incursionado en los demás países (tales como los países miembros de APEC, o 

países vía PCT o vía PPH, como España), se recomienda que éstas directrices deben ser lo más cercano a las directrices 

de estas jurisdicciones (Japón, Corea, entre otros, pero sin desviarse del régimen común andino de propiedad industrial), 

con la finalidad de que dicha tecnología sea también protegida en dichas jurisdicciones y así licenciar o transferirla a 

las empresas interesadas, ya que en estas jurisdicciones se encuentran las mayores empresas productoras y exportadoras 

de tecnología patentada (medianas y grandes empresas) y también la mayor cantidad de empresas compradoras de 

tecnología patentada (cluster, centros de investigación para el desarrollo, universidades, y empresas).  

Por lo que se sugiere para la jurisdicción peruana, que no se varíe la legislación, más bien que se pueda definir directrices 

de patentabilidad en base a los dos tipos de reivindicaciones: producto y procedimiento; y no necesariamente 

trasladando las directrices tal y cual se especifican en de otros países, ya que cada país (España, Corea, Colombia) tiene 

su legislación que le soporta; a fin de poder obtener protección de invenciones implementadas por computador. 

Asimismo, como una recomendación hacia los inversores nacionales, se indica que: sabiendo que el nivel de fortaleza 

de una reivindicación de procedimiento al momento de hacer valer los derechos frente a una infracción, es más 

complicada, se recomienda proteger la invención tanto como procedimiento y como producto, así como también su 

protección del manual técnico, manual de uso, del código fuente y código objeto mediante el derecho de autor. 

No obstante a lo anterior, si la industria peruana desea proteger su invención o invenciones en el cual como un principal 

participante de la solución esté el programa de ordenador revestido como una invención implementada por computador, 

se sugiere colocar todos los aspectos de la invención en la memoria descriptiva, es decir colocar en la descripción de la 

patente los diferentes alcances de una reivindicación definida como programa de ordenador, como medio legible que 

almacena al programa y que realiza cierta funcionalidad técnica al ser ejecuta por computador, definida como actividad 

económica comercial que interactúa por medio del programa, en fin en sus diversas formas; para que cuando se desee 

incursionar en los mercados externos, mercados como Japón, China, República de Corea, Estados Unidos, la solicitud 

prioritaria ingresada en oficina peruana pueda contemplar dichos alcances, y solo bastaría modificar el pliego de 

reivindicaciones en base a la legislación y directrices de cada jurisdicción. 

Y aún más, siempre teniendo presente que la actividad técnica que participa de la invención, no solo debe estar acotada 

en base a la legislación peruana, sino explayada para abarcar en las demás jurisdicciones. Así se aprovecharía al máximo 

los campos técnicos que impulsarían un nuevo desarrollo predominante para el Perú como son: el internet de las cosas 

en la agricultura, en la tecnología a la salud, en la cadena de suministro, en la educación y entretenimiento, en la minería, 

en administración de energía, entre otros. De modo que serían un promisorio mercado tanto interno y de exportación 

para el surgimiento e impulso de nuevas industrias creativas, el cual no requiere de álgida inversión.  
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